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durías generales de Justicia de los estados, a que den a conocer información sobre
las investigaciones relacionadas con las agresiones contra periodistas y medios de
comunicación. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE PASCUAL

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativa al conflicto de los predios
que ocupan las plantas de producción de la Sociedad Cooperativa de Trabajadores
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VISITANTES EXTRANJEROS

La Presidencia saluda la presencia en el recinto de los embajadores de las repú-
blicas Libanesa, Arabe de Egipto y Argelina Democrática y Popular, del Reino de
Marruecos, de un representante de la Embajada del Reino de Arabia Saudita y del
Presidente de la Cámara de Comercio Arabe Mexicana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GRUPOS DE AMISTAD

Cuatro acuerdos de la Junta de Coordinación Política, relativos a la creación e in-
tegración de los grupos de Amistad México - Chipre; México - Grecia; Serbia y
Montenegro - México; y República Checa - México. Aprobados, comuníquense. . 

TRABAJOS LEGISLATIVOS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, en relación a las proposiciones con
punto de acuerdo y solicitudes de excitativas enlistadas en el orden del día de las
sesiones que restan del primer periodo ordinario del tercer año de ejercicio de la
actual legislatura. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MATERIA MIGRATORIA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a las medidas que, de ma-
nera unilateral, adoptó el Gobierno de los Estados Unidos de América en materia
migratoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sobre el tema se concede la palabra a la diputada Eliana García Laguna . . . . . . . 

Aprobado, se aprueba en votación económica. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Oficio del Gobierno del Distrito Federal, con el que remite información relativa a
la evolución de los ingresos y egresos del endeudamiento neto del mes de octubre
de 2005. Remítase a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presu-
puesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite informa-
ción relativa a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinancia-
miento de obligaciones del erario federal, el costo total de las emisiones de deuda
interna y externa, la recaudación federal participable y la evolución de la recau-
dación, correspondiente al mes de octubre de 2005; así como sobre la metodolo-
gía utilizada para el pago de los excedentes petroleros, el volumen de la produc-
ción y el precio promedio del barril de petróleo. Remítase a las comisiones de
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

Dos oficios de la Secretaría de Seguridad Pública, con los que remite copias de los
expedientes relativos a las solicitudes de donación a las personas morales deno-
minadas Movimiento Pro - Vecino, Asociación Civil, y Consejo Indígena Perma-
nente, Asociación Civil. Remítanse a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica y de Seguridad Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, por el que solicita permiso para que dos
ciudadanos puedan prestar servicios en la Embajada de la República Popular Chi-
na en México. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oficio de la Secretaría de Gobernación, por el que solicita permiso para que seis
ciudadanos puedan prestar servicios en representaciones diplomáticas de Canadá
en México. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oficio de la Secretaría de Gobernación, por el que solicita permiso para que seis
ciudadanos puedan prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas de
los Estados Unidos de América en México, y comunica que un ciudadano los ha
dejado de prestar. Por lo que se refiere a las solicitudes de permiso, se turna a la
Comisión de Gobernación; y por lo que respecta a quien ha dejado de prestar ser-
vicios, se turna a las comisiones de Gobernación de las cámaras de Diputados y de
Senadores, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RAMON MARTIN HUERTA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 27 de septiembre
pasado, para exhortar al titular del Ejecutivo federal, a fin de que por conducto del
procurador general de la República, se realice una investigación exhaustiva en tor-
no del lamentable hecho en el que perdió la vida el secretario de Seguridad Públi-
ca, licenciado Ramón Martín Huerta, y sus acompañantes, informando objetiva-
mente a la opinión pública, en forma sustentada, incuestionable y definitiva, el
resultado. Remítase a la comisión correspondiente y al promovente, para su cono-
cimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SEQUIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 4 de noviembre pa-
sado, para exhortar al Ejecutivo federal a que reasigne recursos suficientes para los
programas de empleo temporal y desarrollo rural aplicados por la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para atender la
contingencia climatológica por sequía atípica en diversas entidades federativas.
Remítase a la comisión correspondiente y al promovente, para su conocimiento. . 
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PROGRAMA PAISANO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 18 de octubre pa-
sado, para exhortar al secretario de Gobernación a que refuerce el programa Pai-
sano, particularmente en periodos vacacionales. Remítase a la comisión corres-
pondiente y al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE CHIAPAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 25 de octubre pa-
sado, para exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, realicen observaciones y to-
men las medidas necesarias para la recuperación y mantenimiento del Río Su-
chiate en el estado de Chiapas y evitar la propagación del dengue. Remítase a la
comisión correspondiente y al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE CHIAPAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 13 de septiembre
pasado, para exhortar a la Procuraduría General de la República y a la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente, a que lleven a cabo las acciones necesarias
contra el tráfico ilegal de especies en la selva Lacandona. Remítase a la comisión
correspondiente y al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE CAMPECHE

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 14 de diciembre de
2004, para exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a
reactivar el Consejo Consultivo del área de protección de flora y fauna Laguna de
Términos y a revisar y en su caso rectificar la manifestación del impacto ambien-
tal autorizada para la operación de pozos petroleros en esa área. Remítase a la co-
misión correspondiente y al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MEXICO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 27 de septiembre
pasado, para exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a
que por medio de la Comisión Nacional del Agua, lleve a cabo los muestreos y
análisis de las descargas de agua residuales en el Lago de Guadalupe, con objeto
de verificar el cumplimiento de los límites máximos permisibles establecidos en
la Norma Oficial Mexicana correspondiente, y en caso de detectarse violaciones,
se dé conocimiento a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente para que
inicie las investigaciones necesarias. Remítase a la comisión correspondiente y al
promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE COORDINACION 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que devuelve para los efectos del inci-
so d), del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, minuta proyecto de decreto que adiciona la fracción IX al artículo 12 de la
Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite para los efectos del inciso e),
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mi-
nuta proyecto de decreto que reforma la fracción IV del artículo 3o. y la fracción
IX del artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. Se turna a la
Comisión de Juventud y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite para los efectos del inciso e),
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mi-
nuta proyecto de decreto que reforma el artículo 323 del Código Penal Federal. Se
turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TERRORISMO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal; del Código Federal
de Procedimientos Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada;
de la Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; de
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; de la Ley de Sociedades de In-
versión; de la Ley del Mercado de Valores; de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas; de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros;
y de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. Se
turna a las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Hacienda y
Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACIONES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Gerardo Estrada Rodríguez para aceptar y usar
la condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de España. Se turna a la
Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL MERCADO DE VALORES

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley del
Mercado de Valores. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA

Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos, de Presu-
puesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to que adiciona un segundo párrafo al artículo 1o. de la Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en relación con el presupuesto de di-
cho Tribunal. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PRODUCTOS ORGANICOS

Dictamen de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Economía,
con proyecto de decreto que expide la Ley de Productos Orgánicos. Es de prime-
ra lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 31 de la Ley General de Salud, sobre el precio de los medicamentos del
cuadro básico. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 17 y 262 y adiciona el artículo 217 de la Ley General de Salud, respecto
al alcohol etílico. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 10, 11, 27, 54, 106, 393 y 403 y adiciona los artículos 3o., 6o., 67, 93 y
113 de la Ley General de Salud, con relación a comunidades indígenas. Es de
primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adiciona una frac-
ción V al artículo 65 de la Ley General de Salud, respecto a la alimentación de me-
nores en escuelas. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción X del artículo 257 de la Ley General de Salud, en materia de farmacias. Es
de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN II

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION - LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA - LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - LEY DEL
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Fiscal de la
Federación, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Es
de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE LA APROBACION DE TRATADOS
INTERNACIONALES EN MATERIA ECONOMICA

Dictamen de las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de Economía, con
proyecto de decreto que adiciona una fracción VII al artículo 3o. de la Ley sobre
la Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Económica, para el fortale-
cimiento del mercado interno. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSUL HONORARIO

Dos dictámenes de la Comisión de Gobernación, con proyectos de decreto por los
que se concede permiso: 

Al ciudadano Camilo de Jesús Antón García, para desempeñar el cargo de cónsul
honorario del Reino de España en la ciudad de Querétaro, con circunscripción
consular en el estado de Querétaro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Al ciudadano Daniel Romero Mejía, para desempeñar el cargo de cónsul honora-
rio de Japón en la ciudad de Tijuana, con circunscripción consular en el estado de
Baja California. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Son de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL MERCADO DE VALORES

Se dispensa la segunda lectura al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con proyecto de Ley del Mercado de Valores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen a nombre de la comisión el diputado Gustavo Enrique
Madero Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie que solicite la palabra para la discusión en lo general, el Presidente in-
forma de los artículos reservados y se aprueba en lo general y en lo particular de
los artículos no reservados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo particular el diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza,
propone modificaciones al artículo 2o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde su curul el diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza solicita vota-
ción nominal, y realizada ésta se desechan las modificaciones propuestas. . . . . . 

Desde su curul el diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza retira sus re-
servas sobre el artículo 25. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Carlos Pérez Góngora propone modificaciones al artículo 26, que
la Asamblea desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los artículos 2o., 25 y 26 en los términos del dictamen. . . . . . . . . . . 

El Presidente declara aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Ley
del Mercado de Valores. Se devuelve al Senado para los efectos del inciso e), del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

Se dispensa la segunda lectura al dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia
y Derechos Humanos, de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Crédito
Público, con proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 1o.
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en re-
lación con la elaboración del presupuesto de dicho Tribunal. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba en lo general y en lo particular. Pasa al Ejecutivo para los
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

Dictamen de las Comisiones Unidas de Economía y de Justicia y Derechos Huma-
nos, con proyecto de decreto que reforma las fracciones V y VI del artículo 1068 del
Código de Comercio, en materia de notificaciones. Es de segunda lectura. . . . . . . .

Sin discusión se aprueba en lo general y en lo particular. Pasa al Senado para los
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyectos de decreto que conceden
permiso a dos ciudadanos para prestar servicios en el Centro de Comercio e In-
versión de Corea en Monterrey, Nuevo León. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACIONES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyectos de decreto que conceden
permiso a tres ciudadanos para aceptar y usar las condecoraciones que les otorgan
el Gobierno del Reino de España y la Junta Interamericana de Defensa. Es de se-
gunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

180

180

180

181

181

181

182

182

185

186

187

187



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 6 de diciembre de 20059

Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los anteriores dos dictámenes. Pasan al Senado y al Ejecutivo, según
corresponda, para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE HIDALGO

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto
de acuerdo a la proposición presentada en la sesión del 20 de abril de 2004, para
exhortar a la Secretaría de la Función Pública a que revise el procedimiento para
otorgar la autorización condicionada en materia de impacto ambiental al proyecto
de tecnología aplicada de la empresa Promotora de Reciclaje, SA de CV, ubicada
en el municipio de Chapantongo, Hidalgo. Sin discusión se reserva para su vota-
ción nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo a la proposición presentada en la sesión del 1o. de marzo pasado, para
exhortar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en coordinación con
la Procuraduría General de la República, a que realice una investigación sobre el
estado actual que guarda el basurero tóxico La Pedrera que ocupaba la empresa
Metalclad Corporation, ubicado en el municipio de Guadalcázar, San Luis Potosí.
Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MICHOACAN

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo a la proposición presentada en la sesión del 28 de abril pasado, para exhor-
tar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a la Secretaría de Seguri-
dad Pública en coordinación con los gobiernos del estado de Michoacán y del mu-
nicipio de Zitácuaro, a establecer un programa de inspección y vigilancia que
permita detener las acciones ilegales de desmonte y alteración ambiental en el cerro
El Molcajete. Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . .

ESTADO DE JALISCO

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo a la proposición presentada en la sesión del 28 de abril pasado, para ex-
hortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que implemente
un programa de reforestación, conservación y restauración de suelos en el área fal-
tante afectada por un incendio reciente en el bosque La Primavera, en el estado de
Jalisco. Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . .

PESCA ILEGAL

Dictamen de las Comisiones Unidas de Pesca y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con punto de acuerdo a la proposición presentada en la sesión del 5 de
abril pasado, para exhortar a las secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
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Rural, Pesca y Alimentación; de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Ma-
rina, a que intervengan para solucionar el problema de la pesca ilegal con trasma-
llos y cimbras de especies prohibidas para la práctica de la pesca comercial en Zi-
huatanejo, Guerrero. Sin discusión se reserva para su votación nominal en
conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MICHOACAN

Dictamen de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales
y de Recursos Hidráulicos, con punto de acuerdo a la proposición presentada en
la sesión del 28 de abril pasado, para exhortar al Ejecutivo federal, a que re-
construya y rehabilite el bordo de contención de la Laguna de Chapala, en los lí-
mites del estado de Michoacán. Sin discusión se reserva para su votación nomi-
nal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ALCOHOLISMO

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo a la proposición pre-
sentada en la sesión del 28 de abril pasado, para exhortar a la Secretaría de Salud
y a las autoridades sanitarias de los gobiernos estatales a que vigilen que el cum-
plimiento de la Norma Oficial Mexicana relativa a la prevención, el tratamiento y
el control de las adicciones, en especial del alcoholismo, se realice con respeto a
los derechos humanos y a la integridad y dignidad de las personas. Sin discusión
se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

OBESIDAD INFANTIL

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo a la proposición pre-
sentada en la sesión del 13 de septiembre pasado, para exhortar a la Secretaría de
Salud a que presente un informe sobre los contenidos de los programas y activi-
dades para la prevención, tratamiento y control de la obesidad infantil. Sin discu-
sión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE HIDALGO

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo a la proposición pre-
sentada en la sesión del 14 de marzo pasado, para solicitar a la Secretaría de Sa-
lud del gobierno del estado de Hidalgo, información sobre el estado que guardan
los casos detectados de hepatitis tipo A en el municipio de Agua Blanca, así como
las acciones de control y vigilancia epidemiológica realizadas. Sin discusión se re-
serva para su votación nominal en conjunto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SUERO ANTIALACRANICO

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo a la proposición pre-
sentada en la sesión del 28 de abril pasado, para exhortar a las secretarías de Sa-
lud federal y estatales a adoptar medidas pertinentes para mantener un abasto su-
ficiente de suero antialacránico. Sin discusión se reserva para su votación nominal
en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Se aprueban los anteriores 10 dictámenes. Comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad
Social, con punto de acuerdo por el que no se aprueban las iniciativas con proyectos
de decreto que reforman los artículos 208, 209, 210 y 251, y deroga el artículo 210
- A de la Ley del Seguro Social, presentadas el 26 de septiembre de 2002 y el 18 de
agosto de 2004. Sin discusión se reserva para su votación económica en conjunto. . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL - LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión
Social, con punto de acuerdo por el que no se aprueba la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 259 y 267 de la Ley del Seguro Social, y 152
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, presentada el 11 de agosto de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene el diputado Iván García Solís. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En votación nominal se acepta el dictamen. Archívese el expediente como asunto
totalmente concluido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Dictamen de la Comisión de Seguridad Social, con punto de acuerdo por el que no
se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artícu-
los 6o. y 217 de la Ley del Seguro Social, presentada el 4 de mayo de 2005. Sin
discusión se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que no se aprue-
ba la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 96 de la Ley Ge-
neral de Salud, presentada el 27 de julio de 2005. Sin discusión se reserva para su
votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que no se aprue-
ban las iniciativas con proyectos de decreto que reforman los artículos 15, 17, 115
y 306 de la Ley General de Salud, presentadas el 12 y 27 de septiembre de 2005.
Sin discusión se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban en votación económica los anteriores cuatro dictámenes reservados.
Archívense los expedientes como asuntos totalmente concluidos. . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL SEGURO SOCIAL

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguri-
dad Social, con punto de acuerdo por el que no se aprueba la minuta proyecto de
decreto que adiciona el artículo 203, reforma el artículo 204 y deroga el artículo
213 de la Ley del Seguro Social, recibida el 29 de abril de 2003. . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso d), del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION - LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA - LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

El Presidente informa de la recepción de una solicitud de diversos diputados de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público para retirar su firma del dictamen con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Có-
digo Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, y para que se devuelva a la comisión el dictamen de referencia. La
Asamblea aprueba la devolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO

Se recibe iniciativa con proyecto de decreto suscrita por diputados integrantes de
diversos grupos parlamentarios, que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artícu-
lo 123 Constitucional, respecto a trabajadores de confianza en la Cámara de Dipu-
tados. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY DE PLANEACION

La diputada María Martha Celestina Eva Laguette Lárdizabal presenta iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona el artículo 28 de la Ley de Planeación, en
materia de competitividad y desarrollo regional. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY MINERA

Se recibe del diputado Aldo Mauricio Martínez Hernández, iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona los artículos 3o., 4o., 5o., 7o., 11, 19 y 27 de
la Ley Minera. Se turna a la Comisión de Energía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 26, 115, 116 Y 122 CONSTITUCIONALES

Se recibe del diputado Horacio Martínez Meza, iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 26, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los
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Estados Unidos Mexicanos, respecto a zonas metropolitanas. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor,
sobre publicidad engañosa. Se turna a la Comisión de Economía. . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 29, 90, 92, 93, 110 Y 111 CONSTITUCIONALES

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 29, 90, 92, 93, 110 y 111 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 7o., 12, 13 y 14 de la Ley General de Educación,
sobre el consumo de drogas. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 182 - A del Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, respecto a topes de campañas. Se turna a la Comisión de
Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD 
Y GASTO PUBLICO FEDERAL

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público Federal, sobre la figura del Gobierno del Distrito Fe-
deral. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 41 Y 74 CONSTITUCIONALES

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 41 y 74 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para el nombramiento de consejeros electorales. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

La diputada Patricia Garduño Morales presenta iniciativa con proyecto de decre-
to, que reforma los artículos 14 y 34 y adiciona los artículos 34 Bis y 34 Ter a la
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Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, referente a testigos protegidos. Se
turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

El diputado Pedro Vázquez González presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que adiciona los artículos 34 y 82 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, en relación con reuniones interparlamentarias. Se tur-
na a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 26 Y 73 CONSTITUCIONALES

La diputada María Martha Celestina Eva Laguette Lárdizabal presenta iniciativa
con proyecto de decreto, que reforma los artículos 26 y 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, sobre la aprobación del Plan Nacional de
Desarrollo. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

La diputada Elizabeth Oswelia Yáñez Robles presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma los artículos 6o., 119, 122 y 123 de la Ley General de Bienes Na-
cionales, en materia de minería. Se turna a la Comisión de Gobernación, con opi-
nión de la Comisión Especial de la Función Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY ORGANICA DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

El diputado Salvador Pablo Martínez Della Rocca presenta iniciativa con proyec-
to de decreto, que reforma y adiciona los artículos 5o. y 8o. y adiciona los artícu-
los 8o. Bis y 9o. Bis a la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecno-
logía, para la designación del director general de dicho Consejo. Se turna a la
Comisión de Ciencia y Tecnología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PROTECCION Y DEFENSA AL USUARIO 
DE SERVICIOS FINANCIEROS

Se recibe del diputado Luis Antonio Ramírez Pineda, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 99 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario
de Servicios Financieros, sobre el recurso de revisión de resoluciones dictadas fue-
ra del procedimiento arbitral. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Irma Sinforina Figueroa Romero presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que adiciona un artículo 48 Bis a la Ley General de Salud, respecto a pres-
tadores de servicios de salud. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY SOBRE LA CELEBRACION DE TRATADOS - LEY 
DE COORDINACION FISCAL

El diputado Ramón Galindo Noriega presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que adiciona un artículo 12 a la Ley sobre la Celebración de Tratados y reforma el
artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, en relación con entidades federati-
vas y municipios. Se turna a las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de
Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VERIFICACION DE QUORUM

Desde su curul el diputado Pedro Avila Nevárez solicita la verificación del quó-
rum . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 107 CONSTITUCIONAL - LEY ORGANICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - LEY DE AMPARO

El diputado Roger David Alcocer García presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; reforma los artículos 21 y 37 y deroga la fracción I del artículo 29
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y reforma los artículos
42, 84 y 85 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de com-
petencia para el conocimiento del juicio de amparo indirecto o bi-instancial. Se
turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia y Dere-
chos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

El diputado José Sigona Torres presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, para crear la comisión ordinaria de protección civil. Se turna
a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VERIFICACION DE QUORUM

La Secretaría confirma la existencia de quórum . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PREVENCION DE DESASTRES Y PROTECCION CIVIL

El diputado Francisco Javier Saucedo Pérez presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que expide la Ley General de Prevención de Desastres y Protección Ci-
vil. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL - CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Se recibe del diputado Alejandro Agundis Arias, iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, y los artículos 22, 87, 128, 154 y 287 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, referente a las garantías de inculpados en procesos penales. Se
turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia y Dere-
chos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS

El diputado Gonzalo Moreno Arévalo presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que abroga la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA 

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA FINAL

El Presidente informa que la última verificación de quórum servirá de registro fi-
nal de diputadas y diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el artículo 2o., numeral 2, inciso c, del Re-
glamento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cá-
mara de Diputados, se publican las votaciones:

Del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley
del Mercado de Valores (en lo general y en lo particular los artículos no reserva-
dos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley
del Mercado de Valores (en lo particular el artículo 2o., fracción VII, reservado, si
se admite la modificación propuesta por el diputado Héctor Gutiérrez de la Gar-
za). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley
del Mercado de Valores (en lo particular los artículos 2o., fracción VII; 25; y 26,
último párrafo, reservados en sus términos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos, de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, y de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
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creto que adiciona un segundo párrafo al artículo 1o. de la Ley Orgánica del Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (en lo general y en lo particular). 

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Economía, y de Justicia y Derechos
Humanos, con proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones V y VI
del artículo 1068 del Código de Comercio (en lo general y en lo particular). . . . . 

EFEMERIDES

Con base al artículo primero transitorio del Acuerdo de la Junta de Coordinación
Política para adicionar los artículos decimotercero y decimoséptimo y reformar el
artículo decimoctavo del Acuerdo Parlamentario relativo al Orden del Día de las
Sesiones, las Discusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema Electró-
nico de Votación, aprobado en la sesión del día 5 de abril de 2004, se reproducen
las siguientes efemérides:

Con motivo del 132 aniversario del natalicio de Mariano Azuela, en Lagos de Mo-
reno, Jalisco, a cargo del diputado Juan Fernando Perdomo Bueno, del grupo par-
lamentario de Convergencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO I

LEY DEL MERCADO DE VALORES

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley del
Mercado de Valores. Es de primera lectura.
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Presidencia del diputado 
Heliodoro Díaz Escárraga

ASISTENCIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pido
a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de ciudada-
nos diputados.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
396 diputadas y diputados. Por tanto, hay quórum, señor
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga (a las
11:33 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lectura al
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo..

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se dispensa la lectura.

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.� Tercer Año de
Ejercicio.� LIX Legislatura.

Orden del día 

Martes 6 de diciembre de 2005.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Junta de Coordinación Política.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política:

Por el que se exhorta a las procuradurías generales de Jus-
ticia de los estados para que den a conocer las investiga-
ciones relacionadas con las agresiones contra periodistas y
medios de comunicación. (Votación)

Relativo al conflicto de los predios que ocupan las plantas
de producción de la Sociedad Cooperativa Trabajadores de
Pascual en el Distrito Federal. (Votación)

Relativo a la integración del Grupo de Amistad México-
Chipre. (Votación)

Relativo a la integración del Grupo de Amistad México-
Grecia. (Votación)

Relativo a la integración del Grupo de Amistad México-
Serbia y Montenegro. (Votación)

Relativo a la integración del Grupo de Amistad México-
República Checa. (Votación)

Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a liberar por me-
dio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los re-
cursos que corresponden a los ingenios de La Concepción
e Independencia, del estado de Veracruz, y Santo Domin-
go, en el estado de Oaxaca, como lo dispone el convenio
PEC-Sagarpa-Firco, aprobado en el Presupuesto de Egre-
sos para el ejercicio fiscal de 2005. (Votación)

Relativo a las proposiciones con punto de acuerdo y exci-
tativas enlistadas en el orden del día de las sesiones que
restan del primer periodo ordinario del tercer año de ejer-
cicio de la actual Legislatura. (Votación)

Relativo a las medidas que, de manera unilateral, adoptó el
gobierno estadounidense en materia migratoria. (Votación)

Del Gobierno del Distrito Federal

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3o.,
numeral 6, de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2005, remite información relativa a la
evolución de los ingresos y egresos del endeudamiento ne-
to del mes de octubre de 2005 del Gobierno del Distrito Fe-
deral. (Turno a Comisión)
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De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Para dar cumplimiento al artículo 24, fracciones I y III, de
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2005, remite información sobre los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obliga-
ciones del erario federal, el costo total de las emisiones de
deuda interna y externa, correspondientes al mes de octu-
bre del presente año; recaudación federal participable que
sirvió de base para el cálculo de pago de las participacio-
nes a las entidades federativas, así como el pago de las mis-
mas, correspondiente al mes de octubre de 2004; la meto-
dología utilizada para el pago de los excedentes petroleros,
el volumen de la producción y el precio promedio a que
hace referencia el artículo sexto transitorio del PEF. (Tur-
no a Comisión)

Oficios de la Secretaría de Seguridad Pública

Con el que remite copia del expediente que se integró con
la solicitud de donación a la persona moral Movimiento
Pro-Vecino, AC. (Turno a Comisión)

Con el que remite copia del expediente que se integró con
la solicitud de donación a la persona moral Consejo Indí-
gena Permanente, AC. (Turno a Comisión)

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Por el que se solicita el permiso constitucional necesario
para que los ciudadanos Silvia Moreno Galván y Ángel Pé-
rez Rodríguez puedan prestar servicios en la Embajada de
la República Popular China en México. (Turno a Comi-
sión)

Por el que se solicita el permiso constitucional necesario
para que los ciudadanos Mónica Madera Reveles, Texipac-
tli Serrano Fernández, Alejandra Negrete Villa, César Yigal
Urías Sánchez, Diana Alejandra Cortés Chávez y Ricardo
Assemat Calderón puedan prestar servicios en la Embaja-
da de Canadá en México y en el Consulado de Canadá en
Monterrey, Nuevo León, respectivamente. (Turno a Comi-
sión)

Por el que se solicita el permiso constitucional necesario
para que los ciudadanos Karla Yessica Andrade Quiñones,
Virginia Guadalupe Mojica Victoria, Mari Carmen Aranda
Azar, Luciano Escamilla Cruz, Juan Pablo López Cruz y
Juan Amador Romero Ruiz puedan prestar servicios en la
Embajada de Estados Unidos de América en México y en

los Consulados de Estados Unidos de América en Ciudad
Juárez, Chihuahua, Mérida, Yucatán, Monterrey, Nuevo
León, y Tijuana, Baja California, respectivamente; y co-
munica que ha dejado de prestar servicios el ciudadano Ja-
cobo Hamui Cárdenas en la Embajada de Estados Unidos
de América en México. (Turno a Comisión)

Siete oficios con los que se remite contestación a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. (Turno a
Comisión)

Oficio de la Cámara de Senadores

Con el que devuelve la minuta con proyecto de decreto que
adiciona la fracción IX al artículo 12 de la Ley General que
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, para los efectos del inciso d) del ar-
tículo 72 constitucional. (Turno a Comisión)

Minutas

Con proyecto de decreto, que reforma la fracción IV del ar-
tículo 3 y la fracción IX del artículo 4 de la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud, para los efectos del inciso e)
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma el artículo 323 del
Código Penal Federal, para los efectos del inciso e) del ar-
tículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma diversas disposicio-
nes del Código Penal Federal, del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, de la Ley de Instituciones de Crédito,
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de los Sis-
temas de Ahorro para el Retiro, de la Ley de Sociedades de
Inversión, de la Ley del Mercado de Valores, de la Ley Fe-
deral de Instituciones de Fianzas, de la Ley General de Ins-
tituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y de la
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que concede permiso al ciudada-
no Gerardo Estrada Rodríguez para aceptar y usar la con-
decoración de la Orden de Isabel la Católica, en grado de
Encomienda, que le confiere el Gobierno del Reino de Es-
paña. (Turno a Comisión)



Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de Ley del Mercado de Valores. (Dispensa de segun-
da lectura, discusión y votación)

De las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Huma-
nos, de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Hacienda y
Crédito Público, con proyecto de decreto que adiciona un
segundo párrafo al artículo 1o. de la Ley Orgánica del Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. (Dispen-
sa de segunda lectura, discusión y votación)

De las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería, y
de Economía, con proyecto de decreto que expide la Ley
de Productos Orgánicos.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 31 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 17 y 262, y adiciona el artículo 217 de
la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 10, 11, 27, 54, 106, 393 y 403, y adi-
ciona los artículos 3o., 6o., 67, 93 y 113 de la Ley General
de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona una fracción V al artículo 65 de la Ley General de
Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma la fracción X del artículo 257 de la Ley General de
Salud.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones del Código Fiscal de la Federación, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado y de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios.

De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, y de
Economía, con proyecto de decreto que adiciona una frac-
ción VII al artículo 3 de la Ley sobre la Aprobación de Tra-
tados Internacionales, en materia económica.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se concede el permiso constitucional necesario

para que el ciudadano Camilo de Jesús Antón García pue-
da desempeñar el cargo de cónsul honorario del Reino de
España en la ciudad de Querétaro, con circunscripción con-
sular en el estado de Querétaro.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se concede el permiso constitucional necesario
para que el ciudadano Daniel Romero Mejía pueda desem-
peñar el cargo de cónsul honorario de Japón en la ciudad de
Tijuana, con circunscripción consular en el estado de Baja
California.

Dictámenes a discusión

De las Comisiones Unidas de Economía, y de Justicia y
Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma
las fracciones V y VI del artículo 1068 del Código de Co-
mercio.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se concede permiso a los ciudadanos Alma Ce-
cilia Villarreal Garza y César Acosta Gámez para prestar
servicios en el Centro de Comercio e Inversión de Corea en
Monterrey, Nuevo León.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se concede permiso a los ciudadanos Jaime Vir-
gilio Nualart Sánchez, Ramiro Eduardo Osorio Fonseca y
General de Brigada DEM Adolfo Domínguez Martínez pa-
ra aceptar y usar las condecoraciones que les otorgan el
Gobierno del Reino de España y la Junta Interamericana de
Defensa, respectivamente.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo en relación con el proyecto de plan-
ta de reciclaje y confinamiento de residuos peligrosos en
Chapantongo, Hidalgo.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo para que se realicen de inmediato los
trabajos para la remediación de la zona afectada por la em-
presa Metalclad Corporation.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo para exhortar a la Semarnat, a la
Profepa y a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Pro-
tegidas a establecer medidas de protección coordinadas
que permitan detener las acciones ilegales de desmonte y
alteración ambiental en el cerro El Molcajete, en Zitácua-
ro, Michoacán.
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De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo para que se cite a comparecer al ti-
tular de la Semarnat para que informe sobre las causas de
los incendios en el bosque La Primavera, en Jalisco.

De las Comisiones Unidas de Pesca, y de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, con puntos de acuerdo para exhortar
a la Sagarpa y a la Semarnat para que la Profepa y la Se-
cretaría de Marina intervengan para solucionar el grave
problema que existe con relación a la pesca ilegal en Zi-
huatanejo, Guerrero.

De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, y de Recursos Hidráulicos, con puntos de acuer-
do para solicitar la reconstrucción y habilitación del bordo
de contención de la laguna de La Ciénega de Chapala.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo para ex-
hortar a la Secretaría de Salud y a las autoridades sanitarias
de los gobiernos estatales a vigilar el cumplimiento óptimo
de la NOM-028-SSA2-1999, para que la prevención, el tra-
tamiento y el control de las adiciones, en especial del alco-
holismo, se realicen con absoluto respeto de los derechos
humanos, de la integridad y de la dignidad de las personas.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo para ex-
hortar a la Secretaría de Salud presente ante las Comisio-
nes de Salud, y de Educación Pública y Servicios Educati-
vos un informe sobre los contenidos de los programas y
actividades para la prevención, tratamiento y control de la
obesidad infantil.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se solicita a la Secretaría de Salud del gobierno del estado
de Hidalgo informe a esta Comisión de Salud el estado que
guardan los casos detectados de hepatitis tipo A en el mu-
nicipio de Agua Blanca, así como las acciones de control y
vigilancia epidemiológica realizadas.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo para ex-
hortar las autoridades sanitarias federales y estatales a ac-
tuar coordinadamente a fin de disminuir la morbilidad y
mortalidad por picadura de alacrán.

Dictámenes negativos

De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y
de Seguridad Social, con puntos de acuerdo por los que se
desechan las iniciativas que reforman los artículos 208,

209 y 210, y derogan el artículo 210-A de la Ley del Segu-
ro Social.

De las Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de Tra-
bajo y Previsión Social, con punto de acuerdo por el que se
desecha la iniciativa que reforma los artículos 259 y 267 de
la Ley del Seguro Social, y 152 de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado.

De la Comisión de Seguridad Social, con punto de acuerdo
por el que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona
los artículos 6 y 217 de la Ley del Seguro Social.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que adiciona una fracción VII al ar-
tículo 96 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desechan las iniciativas que reforman los artículos
15, 17, 115 y 306 de la Ley General de Salud.

De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y
de Seguridad Social, con punto de acuerdo, por el que se
desecha la minuta que adiciona el artículo 203, reforma el
artículo 204 y deroga el artículo 213 de la Ley del Seguro
Social.

Iniciativas de ciudadanos diputados

Que reforma la fracción III del artículo 5 de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, suscrita
por diputados integrantes de diversos grupos parlamenta-
rios. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 28 de la Ley de Planeación, a car-
go de la diputada Martha Laguette Lardizábal, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, a cargo de la
diputada Patricia Garduño Morales, del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 26, 115, 116 y 122 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Horacio Martínez Meza, del grupo parlamentario



del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Luis
Antonio González Roldán, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 34 y 82 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go del diputado Pedro Vázquez González, del grupo parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 26 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Martha Laguette Lardizábal, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 6, 119, 122 y 123 de la Ley Ge-
neral de Bienes Nacionales, en materia de minería, a cargo
de la diputada Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, a
cargo del diputado Salvador Martínez Della Rocca, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 4, 166, 223 y 264 del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a car-
go del diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Joel
Padilla Peña, del grupo parlamentario del Partido del Tra-
bajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 99 de la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros, a cargo del di-
putado Luis Antonio Ramírez Pineda, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que adiciona un artículo 12 a la Ley sobre la Celebración
de Tratados y reforma el artículo 9o. de la Ley de Coordi-

nación Fiscal, a cargo del diputado Ramón Galindo Norie-
ga, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Irma S. Figueroa
Romero, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 32 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, a cargo del diputado Jorge Kahwagi Maca-
ri, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a Comisión)

Que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
de la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, a cargo del diputado Roger David Alcocer Gar-
cía, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de
crear la Comisión Ordinaria de Protección Civil, a cargo
del diputado José Sigona Torres, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

De Ley General de Prevención de Desastres y Protección
Civil, a cargo del diputado Francisco J. Saucedo Pérez, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 20 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y diversas disposiciones del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales, a cargo del diputa-
do Alejandro Agundis Arias, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 58 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Gonzalo Moreno Aréva-
lo, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7, 12 y 14 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada María Guadalupe Gar-
cía Velasco, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)
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Que expide el Reglamento de la Cámara de Diputados, sus-
crita por los diputados Iván García Solís y Raúl Mejía Gon-
zález, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 185 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada María Ávila Serna, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que abroga la Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de
Vehículos, a cargo del diputado Gonzalo Moreno Arévalo,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho
de Autor, a cargo del diputado José Antonio Cabello Gil,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a
cargo del diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 28 a la Ley para la Coordinación
de la Educación Superior, a cargo del diputado Rogelio
Alejandro Flores Mejía, del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Jorge Kahwa-
gi Macari, del grupo parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jesús
Morales Flores, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la

diputada Margarita Chávez Murguía, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 90 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 67 de la Ley General de Salud y
22 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niños,
Niñas y Adolescentes, a cargo de la diputada María de Je-
sús Aguirre Maldonado, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo octavo transitorio del decreto que
reforma la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicado en
el Diario Oficial de la Federación, el 27 de mayo de 2005,
a cargo del diputado Juan Bárcenas González, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 182-A del Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputa-
do Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

De Ley Federal de Prevención del Delito, a cargo del dipu-
tado Omar Bazán Flores, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 17 de la Ley Agraria, a cargo del
diputado Hidalgo Contreras Covarrubias, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, a car-
go del diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 35, 47, 48, 66 y 920 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado Omar Bazán Flores,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 15 de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo del diputado Juan Bárcenas González,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)



Que reforma los artículos 41 y 74 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputa-
do Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 375, 382 y 386 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Jorge Uscanga Escobar, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado José Ángel Córdova Villalobos, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Di-
va Hadamira Gastélum Bajo, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 8 y segundo transitorio de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Juan
Bárcenas González, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 14 y 20 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Diva Hadamira Gastélum Bajo, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 348 y 419 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Angélica Ramírez
Luna, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, a cargo del diputado Marcelo Tecolapa Tixteco, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular, a cargo del diputado Juan Bár-
cenas González, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

De Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos,
a cargo del diputado Cruz López Aguilar, del grupo parla-

mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 116 de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular, a cargo del diputado Juan Bárcenas González, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 35, 36, 40, 41, 71 y 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado Federico Madrazo Rojas, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Minera, a cargo del diputado Aldo Mauricio Martínez Her-
nández, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Euge-
nio Mier y Concha, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, es-
tablezca el mecanismo para recuperar el importe de los
descuentos a los usuarios de gas natural de uso doméstico
y aplique en la región de Piedras Negras, Coahuila los be-
neficios que otorgan los decretos de fechas 16 de mayo y
12 de septiembre de 2005, a cargo del diputado Jesús Ma-
ría Ramón Valdés, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral, implemente acciones conducentes para acelerar el
proceso de reconstrucción en todos los sectores del estado
de Chiapas, a cargo del diputado Manuel Velasco Coello,
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT y al Presidente de la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones, vigilen que los concesionarios de telefonía ce-
lular realicen y mantengan actualizada una base de datos de
los usuarios de telefonía celular de prepago, a cargo del di-
putado Tomás Cruz Martínez, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Co-
misión)
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Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SHCP, de-
volver el ISR indebidamente retenido en el pago de pen-
siones al personal del Instituto Mexicano de Investigacio-
nes Tecnológicas, que fue víctima del desvío del fondo
constituido para su retiro, a cargo del diputado Jesús Gon-
zález Schmal, del grupo parlamentario de Convergencia.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT y al Presidente de la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones, programen los celulares desde fábrica para que
aparezca el cronómetro en minutos y segundos de las lla-
madas realizadas, a cargo del diputado Tomás Cruz Martí-
nez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal, recuperar el mural Fraternidad, del pintor mexi-
cano Rufino Tamayo, que se encuentra en el edificio cen-
tral de la Organización de las Naciones Unidas, en la ciu-
dad de Nueva York, Estados Unidos de América, a cargo
del diputado Jesús Martínez Álvarez, del grupo parlamen-
tario de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT y al Presidente de la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones, emitan la regulación correspondiente para evi-
tar el cobro de tarifa por redondeo, a cargo del diputado To-
más Cruz Martínez, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SSP, para establecer los rubros sobre los cuales se realiza-
rá una inversión destinada al control interno y vigilancia de
centros penitenciarios, a cargo del diputado Juan Fernando
Perdomo Bueno, del grupo parlamentario de Convergen-
cia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que esta Soberanía se sume a
la iniciativa de diversos ciudadanos de todo el país que so-
licitan que la medalla Belisario Domínguez 2005, sea otor-
gada post mórtem al periodista Francisco Huerta, fallecido
el pasado 27 de enero del presente año, a cargo del diputa-
do Jesús González Schmal, del grupo parlamentario de
Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal informe a la ciudadanía que la reforma energética,
no está aún en esta soberanía; además aclare que los inte-
grantes de la LIX Legislatura de esta Cámara de Diputados

no han detenido y/o rechazado dicha reforma, a cargo del
diputado Juan Fernando Perdomo Bueno, del grupo parla-
mentario de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Semarnat y el Instituto
Nacional de Ecología expidan la Norma Oficial Mexicana
que regule la operación de los Centros Integrales para el
Manejo de los Residuos Industriales, a cargo del diputado
Jesús González Schmal, del grupo parlamentario de Con-
vergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedena,
construya un asta bandera monumental en la comunidad de
Corralejo de Hidalgo, en el municipio de Pénjamo, Guana-
juato, a cargo del diputado José Erandi Bermúdez Méndez,
del grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Só-
lo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que el gobierno del estado de
México en coordinación con la Dirección General de Au-
topistas de la SCT, realicen las acciones necesarias a efec-
to de ofrecer mayor fluidez, confort y seguridad a los usua-
rios de la autopista Toluca-Atlacomulco, a cargo del
diputado Fernando Espino Arévalo, del grupo parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, para solicitar a los gobiernos fede-
rales y estatales, implementen e instalen los equipos técni-
cos necesarios para inhibir las señales de telefonía celular
en el interior de los centros de readaptación social que se
encuentren sujetos a su administración, a cargo del diputa-
do Ernesto Herrera Tovar, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Cámara de Diputados
manifieste su respaldo y solidaridad a las familias afecta-
das por las recientes lluvias y solicite respetuosamente al
titular del Ejecutivo federal instrumente medidas inmedia-
tas y apoye económicamente al Gobierno de Michoacán
para resolver la problemática de todos aquellos que se vie-
ron afectados, a cargo del diputado Rafael García Tinajero
Pérez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Instituto
Federal Electoral y a los institutos estatales electorales, a
seguir fomentando la participación infantil, suscrita por
las diputadas Angélica Ramírez Luna, Adriana González
Furlong y María del Rocío Jaspeado Villanueva, del grupo



parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, para solicitar al secretario de Salud
del Gobierno Federal, informe sobre los motivos para sus-
pender la campaña contra la homofobia y que ésta sea nue-
vamente difundida tanto en medios de comunicación como
en el portal de Internet de la propia Secretaría, a cargo del
diputado Rafael García Tinajero Pérez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT in-
forme sobre las acciones realizadas o proyectadas para
asegurar la permanencia, confidencialidad y soberanía de
las redes satelitales gubernamentales, que se tienen en las
bandas de frecuencia C, Ku y L, a cargo de la diputada
Sheyla Fabiola Aragón Cortés, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, para dirigir un extrañamiento y ex-
hortar al Presidente municipal de Mérida, Yucatán, a con-
ducirse con respeto a la investidura de los representantes
populares, autoridades electas y ciudadanos en general evi-
tando medidas represivas innecesarias, a cargo de la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Presidente
de la República, actualizar el decreto por el que se sujetó el
gas licuado de petróleo a precios mínimos de venta de pri-
mera mano y de venta a usuarios finales, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2003, a
cargo del diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Gobernación, al Instituto Nacional de Migración y a la
Secretaría de Relaciones Exteriores, permitir la participa-
ción de organizaciones civiles en el proceso de repatriación
voluntaria, a cargo de la diputada Ruth Trinidad Hernández
Martínez, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al ejido San Rafael, muni-
cipio de Contepec, estado de Michoacán, a cargo del dipu-
tado Margarito Fierros Tano, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
Federal de Electricidad, actualice los registros de tempera-
turas medias mensuales de diversos municipios del estado
de Michoacán, con el objeto de reclasificar la tarifa de con-
sumo aplicada a ellos, a cargo del diputado Israel Tentory
García, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita se difunda y
publicite el reconocimiento de la matrícula consular como
identificación oficial, a cargo de la diputada Laura Elena
Martínez Rivera, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, instruir de in-
mediato la ejecución de la obra carretera libre a Zapotlane-
jo, en el estado de Jalisco, a cargo del diputado Sergio Chá-
vez Dávalos, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a no disminuir el arancel de las importaciones de
productos de acero, a cargo del diputado Enrique Burgos
García, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita se considere
una reducción en los impuestos a los combustibles para au-
tomotores que adquieran los transportistas en el próximo
ejercicio fiscal, a cargo del diputado René Meza Cabrera,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se hace un llamado al
Gobierno Federal y al gobierno y municipios del estado de
Michoacán, para frenar la ola de violencia que impera en
ese estado, a cargo del diputado Marko Antonio Cortés
Mendoza, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la integración
de un grupo de diputados de las Comisiones de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, de Energía y de Justicia y De-
rechos Humanos para que atienda la problemática relacio-
nada con el proyecto hidroeléctrico La Parota en el estado
de Guerrero, a cargo de la diputada Eliana García Laguna,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo, para que se suspenda de forma de-
finitiva la construcción de las regasificadoras en la zona del
noroeste de la República Mexicana, a cargo de la diputada
Rosa María Avilés Nájera, del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación de
la Cámara de Diputados, investigue el acuerdo que firmó el
Gobierno Federal, por el que cede a la empresa estadouni-
dense Kansas City Southern, un paquete accionario del 20
por ciento de la empresa Transportación Ferroviaria Mexi-
cana, a cargo de la diputada Dolores Gutiérrez Zurita, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, para
que a través del INEA, instrumente un programa que de
manera integral abata el fenómeno conocido como analfa-
betismo, en donde pueda convocar a organismos del sector
privado a participar en la instrumentación, financiamiento
y operación de este programa, a cargo de la diputada Rosa
Hilda Valenzuela Rodelo, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al director de
Petróleos Mexicanos, a erogar los recursos del Programa
de Seguridad Industrial y Mantenimiento de Infraestructu-
ra, a las instalaciones de la paraestatal en los estados del
Golfo de México, a cargo del diputado Marcelo Herrera
Herbert, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Sagarpa,
otorgue recursos extraordinarios a los productores de man-
zana, a fin de resarcir las pérdidas que por granizada su-
frieron los municipios de Guerrero, Bachiniva, Cuauhté-
moc, Rubio, La Junta y Basuchil del estado de Chihuahua,
a cargo del diputado Jorge Castillo Cabrera, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de Educación Pública, a la Secretaría de la Función Públi-
ca y al Instituto Nacional de los Derechos de Autor, reali-
cen una investigación y, en su caso, soliciten una auditoría
sobre la recaudación, administración y rendición de cuen-
tas de los recursos que maneja la Sociedad de Autores y
Compositores de México, a cargo del diputado Rafael Can-

delas Salinas, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo federal que, a través del Consejo Nacional para la
Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la
Adolescencia, así como al comité técnico del Fideicomiso
del Sistema de Protección Social en Salud, se extienda y
aplique de manera urgente e inmediata el programa del Se-
guro Popular a los infantes y adolescentes de la República
Mexicana que padecen de cáncer en sus diferentes caracte-
rísticas, a cargo del diputado José Manuel Abdalá de la
Fuente, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para combatir las importaciones
irregulares por contrabando y triangulaciones de chile se-
co, a cargo del diputado Antonio Mejía Haro, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Semarnat, para que rinda un informe acerca de la política
que el Gobierno Federal asume respecto a la construcción
del proyecto �Chevron Texaco� en las Islas Coronado del
estado de Baja California, a cargo del diputado Jorge Leo-
nel Sandoval Figueroa, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, al secretario de Energía y al titular de la Comisión
Reguladora de Energía, para que suspendan de inmediato
la firma de contratos pendientes, la celebración de nuevas
licitaciones y el otorgamiento de cualquier permiso adicio-
nal a los ya otorgados bajo la figura de productor indepen-
diente de energía eléctrica y de manera gradual se vayan li-
quidando los contratos hechos por el Gobierno Federal y
los productores independientes, a cargo de la diputada Ro-
sa María Avilés Nájera, del grupo parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Seguridad Pública, adoptar las medidas nece-
sarias para facilitar el traslado de los hermanos Héctor y
Antonio Cerezo Contreras a un reclusorio del Distrito Fe-
deral, a cargo del diputado Inti Muñoz Santini, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal, canalizar recursos necesarios al estado
de San Luis Potosí, para la implementación de programas
preventivos de la lucha contra el dengue, a cargo del dipu-
tado José Luis Briones Briseño, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo
federal, a la SRE, a la Secretaría de Economía y a las auto-
ridades culturales del país, suscribir en las reuniones de la
Organización Mundial de Comercio la ratificación a la
Convención sobre la protección de la diversidad de los
contenidos culturales y las expresiones artísticas, a cargo
del diputado Inti Muñoz Santini, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía manifies-
ta sus condolencias a la familia del Lic. Rogelio Zarazúa
Ortega, asesinado el pasado 16 de septiembre, en Morelia,
Michoacán. Asimismo se exhorta al titular del Ejecutivo
federal a iniciar un proceso de discusión sobre el marco
conceptual y las estrategias que sustentan la lucha del Es-
tado mexicano contra la delincuencia organizada en parti-
cular el narcotráfico, a cargo del diputado Rafael García Ti-
najero, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, evalúe si los beneficios del programa Oportunida-
des son compatibles y complementarios con el programa
Liconsa, a cargo del diputado José Antonio Cabello Gil, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Conferen-
cia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos, modifique el acuerdo sobre la elaboración del
Orden del Día de las Sesiones, Discusiones de los Dictá-
menes y Operación del Sistema Electrónico de Votación,
con el objeto de agotar todos los apartados establecidos en
el orden del día, a cargo del diputado Rafael García Tina-
jero, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
publicar los planes y programas, así como los resultados y
grado de avance que presenta la problemática de deterioro
ecológico de la reserva de la biosfera de Los Tuxtlas, en el

estado de Veracruz, a cargo del diputado Marcelo Herrera
Herbert, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a las autoridades del
IMSS, a establecer con carácter de urgente, mesas de diá-
logo con los productores agropecuarios de cada una de las
regiones productivas del país, a fin de que se analicen a
fondo las reformas recientes a la ley de dicho Instituto, a
cargo del diputado José Mario Wong Pérez, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT, can-
cele la concesión otorgada a la empresa Genesee & Wyo-
ming para operar el tren Chiapas-Mayab en el estado de
Chiapas, a cargo del diputado Carlos Osvaldo Pano Bece-
rra, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, sobre el permiso a los trabajos de
explotación de la Minera San Javier en el Cerro de San Pe-
dro, Pueblo del Siglo XVI, a cargo del diputado Inti Muñoz
Santini, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de las secretarías de Comunicaciones y Transportes, de la
Función Pública y de la Auditoria Superior de la Federa-
ción, privilegien el diálogo y la conciliación para reanudar
las obras de construcción de la carretera Lagos de Moreno-
San Luis Potosí, a cargo del diputado José Luis Treviño
Rodríguez, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP acti-
ve el sistema escalafonario de los profesores transferidos
que laboran en escuelas consideradas tradicionalmente del
sistema estatal en la entidad de Tlaxcala, a cargo del dipu-
tado Florentino Domínguez Ordóñez, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Semarnat y de la Conagua, para que analicen, dicta-
minen y en su caso resuelvan a favor del equilibrio ecoló-
gico y las reservas de agua en el municipio de Jiquipilco,
estado de México, a cargo de la diputada Blanca Estela Gó-
mez Carmona, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los inte-
grantes de la LIX Legislatura, aporten el equivalente a un
día de salario neto para beneficiar a los damnificados de los
municipios de Huixtla, Mapastepec, Huehuetán, Acapeta-
hua, Escuintla, Villacomaltitlán, Mazatan y Acacoyagua
del estado de Chiapas, a cargo de la diputada Sonia Rincón
Chanona, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
del estado de Jalisco, y a la Secretaría de Administración y
de Finanzas, se abstengan de invitar a participar al C. Su-
sumo Azano Moritani y/o a la empresa denominada Dise-
ños e Impresos de Seguridad, SA de CV, en las licitaciones
públicas o concursos para la elaboración de matriculas me-
tálicas vehiculares, a cargo del diputado Hugo Rodríguez
Díaz, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Auditoría
Superior de la Federación, realice una auditoría a todo el
proceso de selección del Servicio Profesional de Carrera y
se constituya una subcomisión de legisladores para realizar
una visita de inspección al área responsable de ejecutar di-
cho servicio en la Administración Pública Federal, a cargo
de la diputada Beatriz Mojica Morga, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, para
que integre en los libros de texto gratuitos la parte relativa
a educación cívica, suscrita por diputados integrantes del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
SCT, haga público el grado de avance físico y el ejercicio
de los recursos presupuestados para este año, a través del
proyecto de prestación de servicios para la construcción de
la carretera Apatzingán � Cuatro Caminos en el estado de
Michoacán, a cargo del diputado Inelvo Moreno Álvarez,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso
del estado de Veracruz, legislar sobre el tema de participa-
ción ciudadana, suscrita por diputados integrantes del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IFE y a los
institutos estatales electorales, implementen programas y
proyectos para la población juvenil, enfocados a incremen-
tar la participación ciudadana en las elecciones, suscrita
por diputados integrantes del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Sagarpa, para que el Servicio Nacional de Registro Agro-
pecuario se apegue a la aplicación precisa de la Ley de
Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo del
diputado Diego Palmero Andrade, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, emita el decreto que exente a las Pyme del pago de
impuesto al activo del ejercicio fiscal de 2005, a cargo del
diputado Norberto Corella Torres, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la LXII Le-
gislatura del estado de Chiapas, elabore las adecuaciones
correspondientes en su Constitución estatal, respecto de las
reformas al artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos del año 1999, a cargo del dipu-
tado Francisco Antonio Rojas Toledo, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para solicitar a la SHCP aplique la
tarifa 1-F para el suministro y venta de energía eléctrica en
los municipios de Baja California Sur, a cargo del diputa-
do Isidro Camarillo Zavala. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Sagarpa, adicione a las reglas de operación del Programa
de Estímulos a la Productividad Ganadera, un texto en apo-
yo a los particulares dedicados a la crianza de ganado bo-
vino, a cargo de la diputada Rosa Hilda Valenzuela Rode-
lo, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al secretario
de Gobernación, suspenda el otorgamiento de toda autori-
zación que permita el inicio de operaciones de los permi-
sos ya otorgados para Centros de Apuestas Remotas y Sa-
las de Sorteos de Números, hasta en tanto no se resuelva la
controversia constitucional 97/2004, a cargo del diputado
Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las legisla-
turas locales para que recomienden a las universidades e
instituciones de educación superior integren en sus planes
de estudio el tema de educación cívica, a cargo de la dipu-
tada Adriana González Furlong, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Distrito Federal para que a través de la Secretaría de Fi-
nanzas libere la asignación de los recursos financieros pa-
ra el cumplimiento séptimo transitorio del Presupuesto de
Egresos del Distrito Federal, para el Ejercicio Fiscal de
2005, a cargo del diputado Horacio Martínez Meza, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a investigar y deslindar responsabilidades respecto
a la violación a la Ley Federal para Prevenir y evitar la
Discriminación, a cargo del diputado Roberto Colín Gam-
boa, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Congre-
sos de los estados, realicen el trámite Constitucional de la
minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona un
párrafo tercero a la fracción XXI del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Sergio Vázquez García, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobier-
nos de las ciudades declaradas patrimonio mundial y a la
Secretaría de Turismo, realicen el Plan Maestro, a cargo de
la diputada Nancy Cárdenas Sánchez, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso
del Estado de Baja California, para que dentro de sus fa-
cultades, pueda homologar su Código Civil al de otras en-
tidades federativas en materia de derecho familiar, a cargo
de la diputada María Eloisa Talavera Hernández, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a depositar ante la ONU el instrumento de ratifica-
ción del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional,

suscrito por los diputados Adriana González Carrillo, Ro-
drigo Iván Cortés Jiménez y Gustavo de Unanue Aguirre,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que exhorta a los gobiernos
de los estados con comunidades en estado de desastre y a
la Profeco, a implementar acciones para evitar y castigar
las prácticas de comercio abusivas en dichas zonas de de-
sastre y las zonas cercanas a ellas, a cargo del diputado Ed-
mundo G. Valencia Monterrubio, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a la SEP, a la Sedena, al IMSS, al ISSSTE, a la
PGR y al Gobierno del Distrito Federal, a dar cumplimien-
to a la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-SSA2-
1999, para la prevención, tratamiento y control de las adic-
ciones, a cargo del diputado Omar Bazán Flores, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
redoble esfuerzos para la protección y debida atención de
niños migrantes en los procesos de repatriación segura y
ordenada en la frontera norte de México, a cargo de la di-
putada Blanca Gámez Gutiérrez, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo federal, a
través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, con el objeto de que reconsidere el monto econó-
mico impuesto por concepto de compensación ambiental
en el cambio de uso de suelo de terrenos forestales de zo-
nas áridas del estado de Chihuahua, a cargo del diputado
José Mario Wong Pérez, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
del Ejecutivo federal y del ISSSTE, abstenerse de retener
el pago de pensiones a jubilados y pensionados que no ha-
yan presentado la CURP, a cargo del diputado Jaime Fer-
nández Saracho, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Auditoría
Superior de la Federación, fiscalice y audite los recursos
federales que fueron transferidos al IMSS, conforme a los
convenios suscritos a partir de 2003 con la Sagarpa y la
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Ssa, a cargo del diputado Diego Palmero Andrade, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, mediante la Segob, y al Instituto Nacional de Mi-
gración, informen sobre las condiciones de operación de la
estación migratoria de Acayucan, Veracruz, a cargo de la
diputada Regina Vázquez Saut, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, reconsidere su postura frente al apoyo económico
que ofreció el Gobierno Español a los países centroameri-
canos afectados por la tormenta Stan, a cargo del diputado
Benjamín Fernando Hernández Bustamante, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Auditoría
Superior de la Federación, efectúe las auditorias necesarias
al Sistema Metrobús del Gobierno del Distrito Federal y a
los funcionarios responsables de dichos sistemas, a cargo
del diputado Omar Bazán Flores, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, para crear una comisión plural de
diputados que realice una auditoría técnica jurídica y ad-
ministrativa a la Fiscalía Especial para Movimientos So-
ciales y Políticos del Pasado, a cargo del diputado Pablo
Franco Hernández, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, al Consejo de Salubridad General y a la Comisión
de Presupuesto de esta soberanía, participen en las accio-
nes de prevención de la pandemia de gripe producida por
el virus de la influenza aviar, suscrito por los diputados
Emilio Serrano Jiménez, Rafael García Tinajero del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
Pablo Anaya Rivera del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional y Guillermo Velasco Rodrí-
guez del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. (Turno a Comisión)

Con Punto de acuerdo por el que se exhorta al IFE, ejerza
un mayor presupuesto en la promoción del voto de los me-
xicanos residentes en el extranjero, suscrito por los diputa-
dos Eliana García Laguna, Juan José García Ochoa y Emi-

lio Zebadúa González, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT, pro-
grame y ejecute la repavimentación de 45 kilómetros de ca-
rretera con destino a la Bocana, municipio de Mulegé, Ba-
ja California Sur, a cargo del diputado Isidro Camarillo
Zavala. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a esta sobera-
nía, contemple en el proyecto de Ley de Ingresos 2006, la
participación de los municipios en los ingresos provenien-
tes de las Administraciones Portuarias Integrales que se en-
cuentren en sus jurisdicciones, a cargo de la diputada Ivon-
ne Aracelly Ortega Pacheco, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, intervenga en el conflicto entre la Cooperativa de
Refrescos Pascual y los dueños de dos predios que ocupa
ésta; asimismo se exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de esta soberanía, destine una partida para
apoyar a estos cooperativistas en el pago de los predios, a
cargo del diputado Pablo Franco Hernández, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SEP y al director de la Conade, impulsen la creación de una
coordinación encargada de vigilar el fomento a la Educa-
ción y Cultura Física en las escuelas de educación básica,
a cargo del diputado Gerardo Ulloa Pérez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía se pro-
nuncia a favor del fortalecimiento de la ONU en conme-
moración de su sexagésimo aniversario, suscrito por los
diputados Adriana González Carrillo, Blanca Gámez Gu-
tiérrez y Rodrigo Iván Cortés Jiménez, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que los integrantes de la Co-
misión Especial del Café hacen un exhorto al Ejecutivo
federal, para que aplique los excedentes del programa
Fondo de la Cafeticultura del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal 2005, a las zonas afec-
tadas por los fenómenos meteorológicos de los últimos
días, a cargo del diputado Jorge B. Utrilla Robles, del



grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Auditoría
Superior de la Federación, audite la gestión financiera del
2004 de la Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres en Ciudad Juárez, a cargo del diputado
Omar Bazán Flores, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la instalación
de una base terminal del monitoreo de la Mesa Central de
Servicios del Programa Enciclomedia, a la cual tenga ac-
ceso directo la Cámara de Diputados, así como la Audito-
ría Superior de la Federación, a cargo del diputado José
Adolfo Murat Macias, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que de celeridad al proceso de declaratoria de
zona federal de monumentos arqueológicos del Cerro de la
Estrella, a cargo del diputado Jorge Triana Tena, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a través de las Secretarías de Salud, de Goberna-
ción y de Economía, así como a los gobiernos de las enti-
dades federativas, intensifiquen las labores de inspección y
vigilancia de los establecimientos y personas que realizan
tratamientos y cirugías de carácter estéticos, a cargo del di-
putado José Javier Osorio Salcido, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Legisla-
turas de las entidades federativas, así como a la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, a que en sus respectivas le-
yes penales contemplen como delitos las conductas relati-
vas al abandono de personas, o en su caso, procedan a la re-
visión de los referidos tipos penales, a cargo de la diputada
Martha Leticia Rivera Cisneros, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a las autoridades locales de las entidades federa-
tivas afectadas por los huracanes Stan y Wilma, apliquen
programas de empleo temporal y de becas para desemple-
ados en apoyo a trabajadores eventuales y de la economía
informal y adopten medidas para apoyar la planta produc-
tiva de las zonas afectadas para detener los despidos masi-

vos que están sufriendo estos trabajadores, a cargo del dipu-
tado Pablo Franco Hernández, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Gobierno de
Nuevo León, deje de intervenir en los procesos de integra-
ción de los órganos ciudadanos y exhortar al Trife, analice
el juicio de revisión constitucional presentado en contra del
Congreso local por la designación de magistrados electora-
les, a cargo de la diputada Tatiana Clouthier Carrillo. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, actualice los libros de texto gratuitos a efecto de
que se incluyan contenidos relacionados con las necesida-
des especiales y su prevención, en beneficio de las niñas y
niños con necesidades especiales, a cargo del diputado Jo-
sé Luis Briones Briseño, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía expresa su
beneplácito por el depósito ante la ONU del instrumento de
ratificación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Inter-
nacional, suscrito por los diputados Adriana González Ca-
rrillo, Rodrigo Iván Cortés Jiménez y Gustavo de Unanue
Aguirre, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exenta a las Pyme del
pago del impuesto al activo del ejercicio fiscal 2005, a car-
go del diputado Norberto Enrique Corella Torres, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la CFE, ac-
tualice los registros de temperaturas medias mensuales de
diversos municipios del estado de Michoacán, a cargo del
diputado Inelvo Moreno Álvarez, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita que el rema-
nente de los recursos provenientes del IFE destinados a fi-
nanciar el voto de los mexicanos en el extranjero, se desti-
ne al Conacyt y proponer que se mantengan las multas del
IFE etiquetadas para el Ramo 38, suscrito por los diputados
Luis Maldonado Venegas y Julio César Córdova Martínez
del grupo parlamentario de Convergencia y del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)
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Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la CFE, ac-
tualice los registros de temperaturas medias mensuales del
municipio de Parácuaro del estado de Michoacán, a cargo
del diputado Inelvo Moreno Álvarez, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar a esta soberanía, rin-
da un homenaje al Dr. Ignacio Burgoa Orihuela, a cargo del
diputado Emiliano V. Ramos Hernández, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des federal, estatal y municipal, determinen el monto y des-
tino de los recursos que serán ejercidos en la reconstruc-
ción del estado de Quintana Roo afectado por el huracán
Wilma, a cargo del diputado Emiliano V. Ramos Hernán-
dez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a esta sobera-
nía acuerde en sesión solemne un reconocimiento al es-
fuerzo de la universidad pública y en lo particular a la
UNAM, a cargo del diputado Agustín Rodríguez Fuentes,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal, para que a través de las diferentes secretarías in-
volucradas, implementen correctamente el programa Paisa-
no, a cargo del diputado José Manuel Abdalá de la Fuente,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, instruya a la SCT y a la SHCP, a fin de que asig-
nen al organismo descentralizado Caminos y Puentes Fe-
derales de Ingresos y Servicios, recursos para iniciar los
trabajos de la autopista Palenque-San Cristóbal de las Ca-
sas, a cargo del diputado Jorge B. Utrilla Robles, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, sobre la representatividad del titular
del Ejecutivo federal en sus viajes al extranjero, a cargo del
diputado José Alberto Aguilar Iñárritu, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, para solicitar a esta soberanía, inte-
gre una comisión legislativa para la promoción del desa-
rrollo de la región centro-occidente, a cargo del diputado
Carlos Blackaller Ayala, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se haga una reserva a la
Ley de Ingresos, a cargo del diputado Omar Bazán Flores,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a establecer un fondo para otorgar becas a alumnos
de escasos recursos en escuelas particulares de educación
superior, a cargo del diputado Norberto Enrique Corella
Torres, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la CFE y a la
SEP, se respete estrictamente el convenio que exenta del
pago por el consumo de energía eléctrica a las escuelas pre-
paratorias federales por cooperación de todo el país, a car-
go del diputado José Manuel Abdalá de la Fuente, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se propone a esta sobe-
ranía, desaprobar públicamente las expresiones hechas por
el presidente de Venezuela Hugo Chávez, y se exhorta a la
SRE informe sobre la explicación que emita la Cancille-
ría venezolana, suscrito por los diputados Consuelo Ca-
marena Gómez y Rodrigo Iván Cortés Jiménez, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las entidades
federativas y a las secretarías de Turismo y de Salud, pro-
muevan la obtención del distintivo �H� en todos los esta-
blecimientos que expendan alimentos, a cargo de la dipu-
tada Tatiana Clouthier Carrillo. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, que a través del órgano administrativo desconcen-
trado de Prevención y Readaptación Social, agilice los trá-
mites respectivos que resuelvan y contesten, conforme a
derecho, las peticiones de libertad preparatoria de los in-
ternos del fuero federal, a cargo del diputado José Manuel
Abdalá de la Fuente, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal, solucione la constante alza de tarifas en el servicio
de energía eléctrica para consumo doméstico, a cargo del
diputado Alfonso Moreno Morán, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que los recursos aplicados por los estados y
municipios en la emergencia de las recientes contingencias
meteorológicas, se consideren como contraparte en las
obras que se aprueben en el PEF 2006, a cargo del diputa-
do Marco Antonio Torres Hernández, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Servicios de esta soberanía, elabore y ponga en marcha
un sistema de manejo ambiental, a cargo de la diputada
María Guadalupe García Velasco, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, solicite al Tribunal Superior Agrario, reabra juicio
del ejido �Hoyo del aire�, localizado en el municipio de Te-
retan, en el estado de Michoacán, a cargo del diputado Car-
los Hernán Silva Valdés, del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relacionado con los cobros que en
el servicio de energía eléctrica viene realizando la CFE en
el estado de Yucatán, a cargo de la diputada Ivonne Ara-
celly Ortega Pacheco, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, instruya a la SHCP, a fin de que las economías que
resulten del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2005, se considere y transfiera a la SCT,
una partida para la ampliación del aeropuerto de Palenque,
estado de Chiapas, a cargo del diputado Jorge B. Utrilla
Robles, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal declare como área natural de protección de recursos
naturales al bosque de El Nixticuil, localizado en el muni-
cipio de Zapopan, Jalisco, a cargo del diputado José Anto-
nio Cabello Gil, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita se incorpore en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejerci-
cio fiscal 2006, una partida para el parque marino nacional
�Sistema Arrecifal Veracruzano�, a cargo del diputado
Marcelo Herrera Herbert, del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal y a los gobiernos del estado de México y del Dis-
trito Federal, realicen coordinadamente acciones necesa-
rias para el saneamiento del Río de los Remedios, a cargo
del diputado Jorge Triana Tena, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa y
a la Secretaría de Marina, verifiquen que las embarcacio-
nes pesqueras que operan en el estado de Quintana Roo,
cuenten con los permisos correspondientes, a cargo del di-
putado Víctor M. Alcérreca Sánchez, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, para solicitar a la Auditoría Supe-
rior de la Federación, audite los recursos federales corres-
pondientes a los fondos del Ramo 33 relativos a educación,
salud e infraestructura social, ejercidos en el año fiscal
2004 por los municipios de Acapulco de Juárez, Chilpan-
cingo de los Bravo, Taxco de Alarcón, Iguala de la Inde-
pendencia, Ajuchitlan del Progreso y Tecoanapa en el esta-
do de Guerrero, a cargo del diputado Ángel Pasta
Muñuzuri, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a titular de la
Segob, atienda lo establecido en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público, en materia de preferencia reli-
giosa, a cargo del diputado Rafael García Tinajero Pérez,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno de
San Luis Potosí, revise el otorgamiento de concesiones de
taxis, a cargo de la diputada Tatiana Clouthier Carrillo.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, instaure el 14 de agosto como el día del Cine Me-
xicano, a cargo del diputado José Antonio Cabello Gil, del
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grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, adelante el pago del apoyo del Programa de Estí-
mulos al Campo considerando las severas afectaciones cli-
matológicas en varios estados de la República, a cargo del
diputado Rafael Flores Mendoza, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, para incluir en las agendas de los fo-
ros bilaterales, regionales e internacionales, el tema de fis-
calización superior, así como en los encuentros entre Gru-
pos de Amistad y demás instancias en las que participe la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, a cargo del diputado Salvador Sánchez Vázquez,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para establecer en coordinación con
los Gobiernos de los estados y municipios, un programa de
trabajo único que atienda la prevención del delito en las
instituciones del Gobierno Federal, sector social y privado,
a cargo del diputado José Mario Wong Pérez, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CNDH,
emita una segunda recomendación sobre los casos de mu-
jeres asesinadas y desaparecidas en Ciudad Juárez, Chi-
huahua, a cargo de la diputada Marcela Lagarde y de los
Ríos, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la SHCP nulifique y desista
del proyecto internacional de comercio para establecer una
aduana mexicana en Kansas City, Estados Unidos de Amé-
rica, a cargo del diputado José Manuel Abdalá de la Fuen-
te, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a efecto de que la SHCP y el INEGI
reasignen recursos económicos suficientes en las partidas
presupuestales correspondientes para dar cumplimiento a
los laudos emitidos por el Tribunal Federal de Conciliación
y Arbitraje, a cargo del diputado David Hernández Pérez,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso de
la Unión a aprobar las reformas energéticas pendientes; y
al Ejecutivo federal, a establecer mecanismos que permitan
lograr con la mayor brevedad un precio equilibrado del gas
natural para consumo industrial, a cargo del diputado Jor-
ge Triana Tena, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se integre una comisión de
investigación del Instituto Mexicano de la Propiedad In-
dustrial, a cargo del diputado Santiago Cortés Sandoval y
suscrito por diputados integrantes de diversos grupos par-
lamentarios. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a las Comisio-
nes Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Presupuesto
y Cuenta Pública, y de Relaciones Exteriores que dictami-
nen la posibilidad de que el Ejecutivo federal financie me-
diante la SHCP la factura petrolera del Acuerdo de San Jo-
sé por 50 millones de dólares, a cargo del diputado Arturo
Robles Aguilar, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para solicitar a la Auditoría Supe-
rior de la Federación que audite algunos municipios de
Guerrero, a cargo del diputado Ángel Pasta Muñuzuri, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instruir a la SCT para que resuelva mediante el ór-
gano designado en el caso de Ferrocarriles Nacionales de
México las demandas interpuestas por sus acreedores, a
cargo del diputado Santiago Cortés Sandoval, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)|

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a promover para 2006, mediante la SEP, la realiza-
ción de actos cívicos conmemorativos del bicentenario del
natalicio de don Benito Juárez García en los sistemas de
educación primaria, secundaria, media superior y superior,
a cargo del diputado Jacobo Sánchez López, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares de
los gobiernos federal, estatales y municipales de todo el te-
rritorio nacional a realizar los trabajos de restauración, ilu-
minación, pintura y limpieza de bustos, murales, hemiciclos



y estatuas de don Benito Juárez que se encuentren en luga-
res públicos, a cargo del diputado Jacobo Sánchez López,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía condena
las declaraciones vertidas el pasado 26 de octubre por el
Presidente de la República de Irán, señor Mahmoud Ah-
madinejad, contra el pueblo y el Estado de Israel, a cargo
del diputado Jesús Morales Flores, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a esta sobera-
nía que se integre una comisión especial para investigar las
irregularidades en el Colegio de Bachilleres del estado de
Yucatán, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al director ge-
neral de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas que in-
forme a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganade-
ría, y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación sobre el estado que guarda el área a su cargo, a
cargo del diputado Alfonso Nava Díaz, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Excitativas

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a solicitud
del diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, a solicitud del diputado Jorge Leonel Sandoval Figue-
roa, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud del
diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

A las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos, de Se-
guridad Pública, y de Puntos Constitucionales, a solicitud
del diputado Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la Asam-
blea si se dispensa la lectura, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al acta de
la sesión anterior, tomando en consideración que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves primero de diciembre
de dos mil cinco, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de dos-
cientos cincuenta y ocho diputadas y diputados, a las diez
horas con veinticinco minutos del jueves primero de di-
ciembre de dos mil cinco, el Presidente declara abierta la
sesión.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
orden del día.

La Asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión ante-
rior en votación económica y de la misma forma la aprue-
ba.

La Junta de Coordinación Política propone los siguientes
proyectos de acuerdo:

� Relativo a la integración de la Comisión Especial pa-
ra dar Seguimiento a los Fondos de los Trabajadores
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Mexicanos Braceros. Se aprueba en votación económi-
ca. Comuníquese.

� Para exhortar a las legislaturas de los estados con zo-
nas costeras, a que en sus presupuestos de egresos para
el año fiscal de dos mil seis, se aprueben mayores re-
cursos para los programas pesqueros. Se aprueba en vo-
tación económica. Comuníquese.

� Para exhortar al Gobierno del Distrito Federal a que
retire la propaganda política que se encuentra en el equi-
pamiento urbano y en las vías primarias de la Ciudad de
México. Se aprueba en votación económica. Comuní-
quese.

� Para expresar un reconocimiento al licenciado José
Ángel Gurría Treviño, por su designación como Secre-
tario General de la Organización para la Cooperación y
Desarrollo Económico. Habla en pro el diputado Fran-
cisco Xavier Alvarado Villazón, del Partido Verde Eco-
logista de México. Se aprueba en votación económica.
Comuníquese.

� Para exhortar a las autoridades competentes a que in-
vestiguen los supuestos desvíos de ayuda de los habi-
tantes de Tijuana a los damnificados por el huracán Stan
en Chiapas. Habla en pro el diputado Renato Sandoval
Franco, del Partido Acción Nacional. Se aprueba en vo-
tación económica. Comuníquese.

El Congreso del estado de Guanajuato remite iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona un párrafo quinto a la
fracción cuarta del artículo ciento quince de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales.

El Instituto Federal Electoral remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados. Remíta-
se a la Junta de Coordinación Política y al promovente, pa-
ra su conocimiento.

La Cámara de Senadores remite minuta proyecto de decre-
to que reforma el párrafo tercero del artículo primero de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Presentan iniciativas con proyecto de decreto los diputados:

� Antonio Morales de la Peña, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo ochenta y uno y adiciona

el artículo ochenta y tres de la Ley General del Sistema
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y adi-
ciona el artículo doscientos sesenta y cuatro y reforma
el artículo doscientos sesenta y nueve del Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se
turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Jus-
ticia y Derechos Humanos.

� Leonardo Álvarez Romo, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que reforma el artículo sesenta y cinco del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

El Presidente informa de la recepción de las siguientes ini-
ciativas con proyecto de decreto del diputado Jorge Anto-
nio Kahwagi Macari, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico: 

� Que reforma diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de
Planeación y de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público Federal. Se turna a las  Comisiones  Uni-
das  de  Puntos  Constitucionales, de Hacienda y Crédi-
to Público y de Presupuesto y Cuenta Pública.

� Que reforma el artículo treinta y cinco de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales.

� Que reforma diversos artículos de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación. 

Continúan la presentación de iniciativas con proyecto de
decreto los diputados:

� Rosario Sáenz López, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma el artículo sexto de la Ley del
Instituto Nacional de las Mujeres. Se turna a la Comi-
sión de Equidad y Género.

� Bernardo Loera Carrillo, del Partido Acción Nacional,
que adiciona el artículo setenta y cuatro de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

� Alejandro Ismael Murat Hinojosa, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo cincuenta
y seis de la Constitución Política de los Estados Unidos



Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

� Gonzalo Guízar Valladares, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que adiciona un Título Sexto, denomi-
nado Del Órgano de Apoyo Técnico en materia de Fi-
nanzas Públicas del Congreso de la Unión, a la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias. 

� Francisco Javier Bravo Carbajal, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo quince de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público.

� Arturo Robles Aguilar, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, dos, que reforma el artículo veintitrés de la
Ley para Regular las Sociedades de Información Credi-
ticia; y que adiciona un artículo séptimo transitorio al
decreto por el que se crea el Fideicomiso que Adminis-
trará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos. Se turnan a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público.

� Pedro Ávila Nevárez, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Presidencia de la diputada
María Marcela González Salas y Petricioli

Se turna a la Comisión de Comunicaciones. 

� Yadira Serrano Crespo, del Partido de la Revolución
Democrática, que adiciona los artículos setenta y tres,
setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley General de
Salud. Se turna a la Comisión de Salud. 

� Omar Bazán Flores, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma los artículos cuarto, dieciséis,
treinta y uno, treinta y cuatro y treinta y cinco de la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bien-
es del Sector Público. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión
Especial de la Función Pública.

� Jorge Legorreta Ordorica, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que reforma diversas disposiciones de la
Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos ciento

tres y ciento siete de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia y Derechos Humanos.

� Jesús Emilio Martínez Álvarez, de Convergencia, que
crea la Ley Federal de Protección de Datos Personales.
Se turna a la Comisión de Gobernación.

La Presidencia informa de la recepción de una solicitud de
la Junta de Coordinación Política para incorporar una ini-
ciativa en el orden del día e instruye a la Secretaría consul-
tar a la Asamblea, en votación económica, si admite la in-
corporación. Desde su curul, el diputado José Antonio
Pablo de la Vega Asmitia, del Partido Acción Nacional, con
el apoyo de otros diputados, solicita que la votación sea no-
minal.

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

Por doscientos noventa y nueve votos en pro, doce en con-
tra y dos abstenciones, se aprueba la incorporación. En
consecuencia, la iniciativa del diputado Jorge Antonio
Kahwagi Macari, del Partido Verde Ecologista de México,
con proyecto de decreto que reforma diversos artículos de
la Ley General de Salud, se turna a la Comisión de Salud.

Continúan presentando iniciativas con proyecto de decreto
los diputados:

� Javier Alejandro Galván Guerrero, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma y adiciona el artícu-
lo ochenta de la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de
Reforma Agraria.

� Hugo Rodríguez Díaz, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que adiciona el artículo setenta y cuatro de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
El Presidente informa de la recepción de esta iniciativa
y la turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

� Diva Hadamira Gastelum Bajo, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que adiciona los artículos dos-
cientos uno bis cuatro y doscientos cinco bis al Código
Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia y De-
rechos Humanos.

� Fidel René Meza Cabrera, del Partido Revolucionario
institucional, que reforma y adiciona los artículos seten-
ta y cuatro y setenta y cinco de la Constitución Política
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de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales. 

Presidencia del diputado
Heliodoro Díaz Escárraga

� Francisco Xavier Alvarado Villazón, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma el artículo veintio-
cho de la Ley Federal de Turismo. Se turna a la Comi-
sión de Turismo.

� Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que adiciona el artículo sexto de
la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Sa-
lud.

� María Cristina Díaz Salazar, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que adiciona el artículo veinticinco de
la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Sa-
lud.

Dictamen de la Comisión de Seguridad Social con proyec-
to de decreto que reforma las fracciones primera, tercera y
cuarta del artículo ciento setenta y cuatro de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado. Es de primera lectura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y
de Radio, Televisión y Cinematografía con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley Fede-
ral de Radio y Televisión. Es de primera lectura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Economía y de Jus-
ticia y Derechos Humanos con proyecto de decreto que re-
forma las fracciones quinta y sexta del artículo mil sesenta
y ocho del Código de Comercio. Es de primera lectura.

Dos dictámenes de la Comisión de Gobernación con pro-
yectos de decreto que conceden permiso: 

� A dos ciudadanos para prestar servicios en el Centro de
Comercio e Inversión de Corea en Monterrey, Nuevo
León.

� A tres ciudadanos para aceptar y usar las condecora-
ciones que les otorgan el gobierno del Reino de España
y la Junta Interamericana de Defensa.

Son de primera lectura.

La Asamblea en votación económica dispensa la segunda
lectura del dictamen de las Comisiones Unidas de Comu-
nicaciones y de Radio, Televisión y Cinematografía con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones
y de la Ley Federal de Radio y Televisión, a solicitud he-
cha para el efecto por la Junta de Coordinación Política le-
ída previamente por la Secretaría. Sin nadie que solicite la
palabra, se aprueba el proyecto de decreto en lo general y
en lo particular por  trescientos veintisiete votos en pro y
ninguno en contra. Pasa al Senado para los efectos consti-
tucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la segunda
lectura del dictamen de la Comisión de Seguridad Social
con proyecto de decreto que reforma las fracciones prime-
ra, tercera y cuarta del artículo ciento setenta y cuatro de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, a solicitud hecha para el efecto
por la Junta de Coordinación Política leída previamente por
la Secretaría. El diputado Agustín Miguel Alonso Raya, del
Partido de la Revolución Democrática, fundamenta el dic-
tamen a nombre de la Comisión. 

Sin nadie más que solicite la palabra, se aprueba el pro-
yecto de decreto en lo general y en lo particular por tres-
cientos veintinueve votos en pro, ninguno en contra y una
abstención. Pasa al Senado para los efectos constituciona-
les.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Economía con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona el artículo setenta y nueve y
reforma el artículo ochenta del Código de Comercio. Es de
segunda lectura. Sin discusión se aprueba en lo general y
en lo particular por doscientos noventa y nueve votos en
pro, ninguno en contra y tres abstenciones. Pasa al Senado
para los efectos constitucionales.

La Asamblea, en votación económica, dispensa la lectura
del dictamen de la Comisión de Economía con proyecto de
decreto que reforma el artículo mil cincuenta y seis del Có-
digo de Comercio. Es de segunda lectura. Sin discusión se
aprueba en lo general y en lo particular por trescientos sie-
te votos en pro, ninguno en contra y tres abstenciones. Pa-
sa al Senado para los efectos constitucionales.

A solicitud de la Junta de Coordinación Política aprobada
en votación económica, se incorpora en el orden del día el
dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos



Naturales con proyecto de decreto que expide la Ley de
Responsabilidad Civil por el Daño y el Deterioro Ambiental
y que deroga el artículo doscientos tres de la Ley del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente. Es de prime-
ra lectura. El Presidente instruye a la Secretaría consultar a
la Asamblea en votación económica si se dispensa la se-
gunda lectura del dictamen. Desde su curul el diputado Jo-
sé Antonio Pablo de la Vega Asmitia, del Partido Acción
Nacional, con el apoyo de otros diputados, solicita que la
votación sea nominal, y por doscientos veinticinco votos
en pro, noventa y ocho en contra y una abstención se dis-
pensa la segunda lectura. Fundamenta el dictamen el dipu-
tado Adrián Chávez Ruiz, del Partido de la Revolución De-
mocrática. Habla en contra el diputado Guillermo Enrique
Marcos Tamborrel Suárez, del Partido Acción Nacional.
Desde su curul el diputado Fernando Antonio Guzmán Pé-
rez Peláez, del Partido Acción Nacional, hace comentarios
de procedimiento de los que el Presidente toma nota, y ac-
to seguido le concede la palabra para hablar en contra y
presenta moción suspensiva. Desde su curul hablan para
hacer comentarios de procedimientos los diputados: Pablo
Gómez Álvarez, del Partido de la Revolución Democráti-
ca; Guzmán Pérez Peláez; Sergio Penagos García, del Par-
tido Acción Nacional; y Héctor Humberto Gutiérrez de la
Garza, del Partido Revolucionario Institucional. El Presi-
dente hace las aclaraciones de procedimiento que corres-
ponden. La Asamblea considera suficientemente discutido
el dictamen en lo general en votación económica. Se reser-
van para la discusión en lo general los artículos primero,
séptimo y quince del proyecto de Ley. La Secretaría reco-
ge la votación en lo general y en lo particular de los artícu-
los no reservados, misma que resulta aprobatoria por dos-
cientos cuatro votos en pro, ciento cuatro en contra y veinte
abstenciones.

Se refiere a los artículos primero, séptimo y quince reser-
vados, el diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza,
del Partido Revolucionario Institucional, y propone modi-
ficaciones que la Asamblea admite en votación económica.
Sin nadie más que solicite la palabra, se aprueban los artí-
culos reservados de referencia, con las modificaciones ad-
mitidas, por doscientos catorce votos en pro, noventa y cin-
co en contra y catorce abstenciones. 

El Presidente declara aprobado en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto que expide la Ley de Respon-
sabilidad Civil por el Daño y el Deterioro Ambiental y que
deroga el artículo doscientos tres de la Ley del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. Pasa al Senado pa-
ra los efectos constitucionales.

La Asamblea dispensa, en votación económica, la lectura
del dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Jus-
ticia y Derechos Humanos con proyecto de decreto que re-
forma el artículo cuatrocientos sesenta y cuatro y adiciona
los artículos doscientos ocho bis y cuatrocientos sesenta y
cuatro ter a la Ley General de Salud; y adiciona el artículo
ciento noventa y cuatro del Código Federal de Procedi-
mientos Penales. Es de segunda lectura. La diputada María
Cristina Díaz Salazar, del Partido Revolucionario Institu-
cional, a nombre de las Comisiones fundamenta el dicta-
men y propone modificaciones al artículo doscientos ocho
bis que la Asamblea admite en votación económica. Fijan
la posición de su respectivo grupo parlamentario los dipu-
tados: Jesús Porfirio González Schmal, de Convergencia; y
José Ángel Córdova Villalobos, del Partido Acción Nacio-
nal. Sin nadie más que solicite la palabra en lo general, se
reserva para la discusión en lo particular el artículo dos-
cientos ochos bis de la Ley General de Salud. La Secreta-
ría recoge la votación en lo general y en lo particular de los
artículos no reservados, misma que resulta aprobatoria por
trescientos diecisiete votos en pro, ninguno en contra y
cuatro abstenciones. 

Se refiere al artículo doscientos ochos bis reservado el di-
putado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, del Parti-
do Revolucionario Institucional, y propone modificaciones
que la Asamblea admite en votación económica. Se aprue-
ba el artículo reservado de referencia con las modificacio-
nes propuestas por el diputado Gutiérrez de la Garza y ad-
mitidas por la Asamblea, desechándose en consecuencia
las propuestas por las Comisiones, por doscientos noventa
y tres votos en pro, ninguno en contra y una abstención. 

El Presidente declara aprobado en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto que reforma el artículo cuatro-
cientos sesenta y cuatro y adiciona los artículos doscientos
ocho bis y cuatrocientos sesenta y cuatro ter a la Ley Ge-
neral de Salud; y adiciona el artículo ciento noventa y cua-
tro del Código Federal de Procedimientos Penales. Pasa al
Senado para los efectos constitucionales.

A solicitud de la Junta de Coordinación Política aprobada
en votación económica, se incorpora en el orden del día el
dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Econo-
mía con proyecto de decreto que adiciona el artículo sexto,
y reforma los artículos veintinueve, treinta y uno y setenta
y cuatro de la Ley General de Salud y setenta y siete de la
Ley Federal de Propiedad Industrial. Es de primera lectura.
En votación económica la Asamblea dispensa la segunda
lectura del dictamen. Sin nadie que solicite la palabra, se
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reserva para la discusión en lo particular el artículo setenta
y siete de la Ley Federal de Propiedad Industrial. Se aprue-
ba el proyecto de decreto en lo general y en lo particular de
los artículos no reservados, por ciento noventa y siete vo-
tos en pro, ochenta y cinco en contra y dieciséis abstencio-
nes. 

El diputado José Ángel Córdova Villalobos, del Partido
Acción Nacional, se refiere al artículo setenta y siete reser-
vado y propone modificaciones que la Asamblea desecha
en votación económica. Se aprueba el artículo reservado de
referencia en los términos del dictamen por ciento ochenta
y cinco votos en pro, noventa y tres en contra y catorce abs-
tenciones. 

El Presidente declara aprobado en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto que adiciona el artículo sexto
y reforma los artículos veintinueve, treinta y uno y setenta
y cuatro de la Ley General de Salud y setenta y siete de la
Ley Federal de Propiedad Industrial. Pasa al Senado para
los efectos constitucionales. 

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

A solicitud de la Junta de Coordinación Política aprobada
en votación económica, se incorpora en el orden del día el
dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud. Es de primera lectura. La Asamblea en
votación económica dispensa la segunda lectura del dicta-
men. Sin discusión se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto por doscientos ochenta y siete
votos en pro, ninguno en contra y doce abstenciones. Pasa
al Senado para los efectos constitucionales. 

A solicitud de la Junta de Coordinación Política aprobada
en votación económica, se incorpora en el orden del día el
dictamen de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y
de Justicia y Derechos Humanos con proyecto de decreto
que reforma los artículos ciento sesenta y ciento sesenta y
dos del Código Penal Federal, veintiséis de la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos y ciento noventa y cuatro
del Código Federal de Procedimientos Penales. Es de pri-
mera lectura. En votación económica la Asamblea dispen-
sa la segunda lectura del dictamen. Sin nadie que solicite la
palabra en lo general, se reservan para la discusión en lo
particular los artículos veintiséis de la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos y ciento noventa y cuatro del

Código Federal de Procedimientos Penales. Se aprueba el
proyecto de decreto en lo general y en lo particular de los
artículos no reservados por doscientos ochenta y un votos
en pro, tres en contra y dieciocho abstenciones.

La diputada Eliana García Laguna, del Partido de la Revo-
lución Democrática, se refiere a los artículos veintiséis y
ciento noventa y cuatro reservados y propone modificacio-
nes. La Asamblea desecha en votación económica las mo-
dificaciones propuestas para el artículo veintiséis reserva-
do.

El diputado Sergio Penagos García, del Partido Acción Na-
cional, se refiere al artículo ciento noventa y cuatro reser-
vado y propone modificaciones. En votación económica la
Asamblea desecha las modificaciones propuestas por la di-
putada Eliana García Laguna para el artículo reservado de
referencia. Se recogen dos votaciones económicas para las
modificaciones planteadas por el diputado Penagos García
y la Secretaría informa en ambos casos que la mayoría es
por la negativa. Desde su curul la diputada García Laguna,
con el apoyo de otros diputados, solicita votación nominal
y por ciento treinta y siete votos en pro, ciento cincuenta y
dos en contra y once abstenciones se desechan.

Se aprueban los artículos veintiséis y ciento noventa y cua-
tro reservados en los términos del dictamen por ciento cin-
cuenta y tres votos en pro, ciento treinta en contra y quin-
ce abstenciones. 

El Presidente declara aprobado en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto que reforma los artículos cien-
to sesenta y ciento sesenta y dos del Código Penal Federal,
veintiséis de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosi-
vos y ciento noventa y cuatro del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales. Pasa al Senado para los efectos cons-
titucionales.

A solicitud de la Junta de Coordinación Política aprobada
en votación económica, se incorpora en el orden del día el
dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
con proyecto de decreto que adiciona los artículos doscien-
tos veintisiete y doscientos veintiocho a la Ley del Im-
puesto sobre la Renta. Es de primera lectura. En votación
económica la Asamblea dispensa la segunda lectura del
dictamen. Sin discusión se aprueba el proyecto de decreto
en lo general y en lo particular por doscientos noventa y un
votos en pro, ninguno en contra y nueve abstenciones. Pa-
sa al Senado para los efectos constitucionales.



En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias con proyecto de decreto que adiciona el artícu-
lo treinta y nueve de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estado Unidos Mexicanos. Es de segunda lectura.
El diputado Víctor Hugo Adrián Islas Hernández, del Par-
tido Revolucionario Institucional, fundamenta el dictamen
a nombre de la Comisión. Sin nadie que solicite el uso de
la palabra, se aprueba el proyecto de decreto en lo general
y en lo particular por doscientos noventa y tres votos en
pro, dos en contra y cinco abstenciones. Pasa al Senado pa-
ra los efectos constitucionales. 

La Asamblea dispensa en votación económica la lectura de
cinco dictámenes de la Comisión de Gobernación con pro-
yectos de decreto que conceden permiso:

� Al ciudadano Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo
de la Vega para aceptar y usar la condecoración que le
otorga el gobierno de la República de Guatemala.

� Al ciudadano Carlos Rodríguez y Quezada para acep-
tar y usar la condecoración que le otorga el gobierno de
Serbia y Montenegro.

� A dos ciudadanos para prestar servicios en la Embaja-
da de la República Checa y en la Delegación de la Co-
misión Europea en México.

� A cuatro ciudadanos para prestar servicios en diversas
representaciones diplomáticas de los Estados Unidos de
América en México.

� A siete ciudadanos para aceptar y usar las condecora-
ciones que les confieren gobiernos extranjeros. 

Son de segunda lectura. Se aprueban en lo general y en lo
particular por doscientos ochenta y cinco votos en pro, nin-
guno en contra y cinco abstenciones. Pasan al Senado y al
Ejecutivo, según corresponda, para los efectos constitucio-
nales.

La Secretaría da lectura al orden del día de la próxima se-
sión y el Presidente levanta la sesión a las dieciocho horas
con dos minutos, citando para la próxima que tendrá lugar
el martes seis de diciembre de dos mil cinco a las once ho-
ras.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pro-
ceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Es-
tá a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pa-
labra, en votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobada, el acta.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: An-
tes de pasar al capítulo de comunicaciones, instruyo a la
Secretaría para el cierre del sistema electrónico de asisten-
cia.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
¿Falta algún diputado o diputada? Adelante, diputada. Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. Diputado Presi-
dente, existen 397 diputados y diputadas en lista. Quienes
no hayan registrado su asistencia cuentan con 15 minutos
para hacerlo por cédula.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
tinúe la Secretaría.

AGRESIONES CONTRA PERIODISTAS 
Y MEDIOS DE COMUNICACION

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordinación
Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta a las Procuradurías Generales de Justicia de los Es-
tados para que den a conocer las investigaciones relaciona-
das con las agresiones contra periodistas y medios de co-
municación
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La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el Artículo Décimo Cuarto del
Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, relativo al Orden del Día
de las Sesiones, las Discusiones de los Dictámenes y la
Operación del Sistema Electrónico de Votación, hace suya
la Proposición con Punto de Acuerdo, relativa a la materia
objeto del presente, que integrantes del Grupo de Segui-
miento a las Agresiones a Periodistas y Medios de Comu-
nicación presentaron, por lo que se somete a la considera-
ción del Pleno de esta Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, el siguiente:

ACUERDO

Primero.- Se exhorta a las Procuradurías Generales de Jus-
ticia de los estados para que den a conocer la información
sobre las investigaciones relacionadas con las agresiones
contra periodistas y medios de comunicación, en especial
del homicidio de Hugo Barragán Ortiz en el estado de Ve-
racruz y el ataque en contra de Benjamín Fernández Gon-
zález, en el estado de Oaxaca.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de diciembre de 2005.� Dip. Pa-
blo Gómez Álvarez (rúbrica); Presidente de la Junta de Coordinación
Política  y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; Dip. José González Morfín (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge Antonio Kah-
wagi Macari, Coordinador del Grupo Parlamentario del  Partido Verde
Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yáñez (rúbrica p.a.),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Dip. Je-
sús Martínez Álvarez, Coordinador del Grupo Parlamentario de Con-
vergencia.»

En votación económica se pregunta a la Asamblea si es de
aprobarse.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor ...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese.

SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE TRABAJADORES DE PASCUAL

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo al
conflicto de los predios que ocupan las plantas de produc-
ción de la Sociedad Cooperativa Trabajadores de Pascual
en el Distrito Federal

ANTECEDENTES

1.- La Sociedad Cooperativa Trabajadores de Pascual,
S.C.L. es una sociedad constituida conforme a las leyes del
país, con base en los artículos 25, 26, 28 y 123 F- XXX de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la Ley General de Sociedades Cooperativas así como en las
Recomendaciones 127 y 193 de la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT) de 1966 y 2002, El objeto principal
de la cooperativa es la producción y distribución de jugos y
bebidas y que se constituyó mediante Asamblea y Acta
Constitutiva de sus asociados el 17 de noviembre de 1984.

2.- El día 17 de noviembre de 2005 el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, por 10 votos contra 1, re-
solvió el juicio de amparo No. 455/2005, relacionado con
el Decreto de Expropiación de los predios que ocupan las
plantas de producción y distribución de jugos y bebidas de
la Sociedad Cooperativa Trabajadores de Pascual, estable-
cidas en el Distrito Federal y que fuera expedido por el Go-
bierno del Distrito Federal de la ciudad, y publicado el 18
de febrero de 2003, a favor de la Cooperativa, por causa de
utilidad pública basada en la conservación de la fuente de
trabajo, conforme lo establecido en la fracción IX del Artí-
culo 1º de la Ley de Expropiación. Los motivos de la ex-
propiación se justificaron en:

A.- Fomentar el crecimiento económico y el empleo, bajo
el esquema cooperativo en el Distrito Federal, así como
propiciar una más justa distribución del ingreso y la rique-
za, atendiendo a los principios y valores que sustentan el
cooperativismo;

B.- Impulsar desde la estrategia pública gubernamental la
concurrencia de los sectores público, privado y social en
el desarrollo económico nacional y local, con base en los
artículos 5º, 25, 26, 28 y 123 de la Constitución; la Ley



General de Sociedades Cooperativas y las Recomendacio-
nes 127 y 193 de la Organización Internacional del Traba-
jo (OIT).

C.- Conservar la Sociedad Cooperativa Trabajadores de
Pascual como una fuente formal de empleo en el Distrito
Federal, sus encadenamientos productivos a nivel nacional
y mantener en beneficio del erario del Distrito Federal una
fuente importante de contribuciones y aportaciones fiscales
generadas por la Cooperativa en sus actividades empresa-
riales; y,

D).- Apoyar y fomentar la organización y movimiento del
sector cooperativo en el DF, atendiendo en aquel entonces
a los Convenios que el Gobierno del DF concertó con las
empresas y uniones cooperativas del Distrito Federal y la
propuesta de Ley de Fomento Cooperativo del DF, que ac-
tualmente es una realidad, al aprobarse ésta el 29 de sep-
tiembre pasado por la Asamblea Legislativa y pendiente de
promulgarse, pues se encuentra en proceso de refrendo pa-
ra su publicación.

3.- Como puede apreciarse, el decreto, su justificación e
impactos, constituyó un acto de fomento al empleo y apo-
yo al sector social de la economía por parte del gobierno de
la Ciudad, además de un estímulo para los trabajadores co-
operativistas y para el desarrollo de este tipo de sociedades.
Las estadísticas y la realidad muestran que el desempleo
constituye uno de los grandes problemas económicos y so-
ciales que afectan al país y particularmente al Distrito Fe-
deral. Y que este fenómeno tiene una relación directa con
la seguridad pública. Por ello, para crear un ambiente de
empleo y seguridad en el Distrito Federal, se decretó ésta
expropiación, regulada por la Ley en el ámbito del derecho
público, mediante el cual el Estado le impone a un particu-
lar, la transmisión de determinados bienes de su propiedad,
cuando estos son necesarios para la realización de los fines
y actividades del Estado, como actos de utilidad pública,
como en este caso al estar involucrada la conservación de
la fuente de trabajo de una cooperativa, ya que el coopera-
tivismo forma parte del derecho público, pues por su natu-
raleza especial y social las cooperativas está por encima del
individualismo y de la empresa privada, dado que como fin
pretenden el interés social y el bien de la comunidad.

4.- Sin embargo, el pasado 17 de noviembre, la Corte arri-
bó a una decisión que sin considerar el marco legal e inter-
nacional que protege normativamente al cooperativismo
como una forma de organización social del trabajo, dife-
rente a la de la empresa privada, desconociendo la natura-

leza social de la cooperativa, su carácter democrático, no
lucrativo y autogestionario y los beneficios sociales y co-
lectivos de la expropiación, al basar su resolución en la
idea de que en la expropiación de los predios que ocupa la
cooperativa en el DF, no existe causa de utilidad pública y
por ende beneficio colectivo, porque la empresa Pascual es
una empresa mercantil que persigue fines de lucro y que no
tiene problemas económicos, abundando que de haber
aceptado dicha expropiación se permitiría la expropiación
de bienes de un particular en beneficio de otro particular,
además de que los jugos y refrescos que produce Pascual
no son un alimento básico.

5.- Los Señores Ministros dejaron de considerar que el De-
creto Expropiatorio se expidió con el objetivo público y la
voluntad gubernamental de apoyar a la sociedad cooperati-
va para impedir el cierre y desmantelamiento de una fuen-
te de trabajo, establecida bajo el esquema cooperativo, en
virtud de un desalojo pendiente de ejecución y derivado de
una resolución judicial de carácter civil, que ordenaba la
reivindicación de los predios y por consecuencia la des-
ocupación y entrega de los mismos a sus propietarios.

6.- La resolución de los Señores Ministros ignora que a lo
largo de su historia la Cooperativa Pascual, con base en el
esfuerzo común y solidario de sus socios trabajadores y un
gran apoyo de la sociedad civil y de las organizaciones so-
ciales, logró consolidar la empresa y prestigiar sus produc-
tos, como fuente de trabajo estable que ocupa a más de 2
mil trabajadores cooperativistas en el Distrito Federal y
cerca de 5 mil en toda la Republica, participando en una ca-
dena productiva nacional que ocupa a más de 50 mil per-
sonas, que laboran en la producción, distribución y comer-
cialización de frutas, azúcar y otras materias primas,
manteniéndose a lo largo de 20 años, en el mercado nacio-
nal y de exportación como una empresa de excelencia cien
por ciento mexicana, que cuenta con 4 plantas de produc-
ción y 19 sucursales de distribución, que abarcan 16 esta-
dos del país y que exporta sus productos a Estados Unidos
y Centroamérica.

7.- Con la resolución de la Corte, la Cooperativa Pascual se
ve en el inminente riesgo de desalojar y entregar los in-
muebles en conflicto, obligándola a cerrar sus plantas en el
Distrito Federal, toda vez que existe una dificultad ambien-
tal y administrativa para su reacomodo, por los usos del sue-
lo, la escasez del agua, entre otras, y por consiguiente se ve-
ría en la necesidad de desocupar a más de 2 mil socios
trabajadores que laboran en el Distrito Federal, y perdería
más de 500 millones de pesos en el desmantelamiento de la
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unidad industrial, perdiendo gran parte de la maquinaria y
equipos, ya que estos están empotrados a las plantas y son
de antiquísima creación, así como en la reinversión de
otras plantas en el interior de la República, provocando un
impacto inmediato de desempleo para miles de sus socios,
probable elevación del costo de sus productos y la destruc-
ción de la cadena productiva y comercial creada por años
de esfuerzos entre los cooperativistas de Pascual y gran
cantidad de cooperativas, ejidos, ingenios azucareros, pe-
queñas y medianas empresas que producen fruta, azúcar,
materias primas y que distribuyen el producto, aún reper-
cutiendo en las cooperativas escolares. Lo anterior, sin per-
juicio de considerar el impacto negativo que representaría
la disminución de la Cooperativa Pascual para el movi-
miento y sector cooperativo nacional.

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el Artículo Décimo Cuarto del
Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, relativo al Orden del Día
de las Sesiones, las Discusiones de los Dictámenes y la
Operación del Sistema Electrónico de Votación, hace suya
la Proposición con Punto de Acuerdo, relativa a la materia
objeto del presente, que presenta el diputado Pablo Gómez
Álvarez, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, el siguiente:

ACUERDO

Único.- La Junta de Coordinación Política de la H. Cáma-
ra de Diputados expresa su solidaridad con la Sociedad
Cooperativa Trabajadores de Pascual y llama a las partes
involucradas en el conflicto a buscar una salida negociada
que, sin vulnerar el estado de derecho y la legalidad, se
apegue a la justicia, al interés social y a la concordia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de diciembre de 2005.� Dip. Pa-
blo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordinación
Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; Dip. José González Morfín (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge Antonio Kah-
wagi Macari, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yáñez (rúbrica p.a.),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Dip. Je-
sús Martínez Álvarez, Coordinador del Grupo Parlamentario de Con-
vergencia.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese. Permítame, secretaria. 

VISITANTES EXTRANJEROS

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
encuentran en el salón de sesiones de la Cámara de Dipu-
tados el excelentísimo señor Nouhad Mahmoud, embaja-
dor de la República Libanesa; el excelentísimo señor Mam-
douh Shawky Moustafa Kamel, embajador de la República
Árabe de Egipto; el excelentísimo señor Mahmoud Rmiki,
embajador del Reino de Marruecos; el excelentísimo señor
Merzak Belhimeur, embajador de la República Argelina
Democrática y Popular; el señor Jihad Radwan, represen-
tando a la Embajada del Reino de Arabia Saudita; y el li-
cenciado Héctor Álvarez de la Cadena, Presidente de la
Cámara de Comercio Árabe Mexicana, invitados de la di-
putada Amalín Yabur Elías y quienes realizan una visita a
la Cámara de Diputados, en el marco del evento El mundo
árabe en la Cámara de Diputados. Sean todos ustedes bien-
venidos. Continúe la Secretaría.

GRUPOS DE AMISTAD

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a la
integración del Grupo de Amistad México-Chipre

Que el 20 de mayo de 2005, Antonio Mandritis, encargado
de Negocios de la Embajada de la República de Chipre, se



dirigió a la diputada Adriana González Carrillo, Presidenta
de la Comisión de Relaciones Exteriores de esta Cámara,
para hacer de su conocimiento el interés por la formación
de un grupo de amistad entre los dos países.

Que el 26 de mayo se crea el acuerdo de la Mesa Directiva
de la Comisión de Relaciones Exteriores, por el que se so-
licita la conformación del Grupo de Amistad México-Chi-
pre.

Que el 5 de diciembre de 2005, en sesión de trabajo, este
órgano de gobierno acordó la creación del Grupo de Amis-
tad México-Chipre.

Con base en lo anteriormente expuesto, y con fundamen-
to en lo dispuesto por el numeral 4, del artículo 46 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, la Junta de Coordinación Política somete
a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados
el siguiente 

A C U E R D O 

Primero.- Se crea el Grupo de Amistad México-Chipre.

Segundo.- El Grupo de Amistad estará integrado por diez
diputados propuestos por los grupos parlamentarios, en la
siguiente proporción: 4 diputados del Partido Revoluciona-
rio Institucional; 3 diputados del Partido Acción Nacional;
2 diputados del Partido de la Revolución Democrática y 1
diputado más de uno de los grupos parlamentarios restan-
tes.

Tercero.- Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordina-
ción Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional; Dip. José González Morfín (rúbrica), Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge Antonio
Kahwagi Macari, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yáñez (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo;
Dip. Jesús Martínez Álvarez, Coordinador del Grupo Parlamentario de
Convergencia.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordinación
Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a la
integración del Grupo de Amistad México-Grecia

Que mediante una comunicación del embajador de México
en Grecia, se informa a la Comisión de Relaciones Exte-
riores de esta soberanía sobre la creación de un grupo de
amistad homólogo en el Parlamento Heleno.

Que el 26 de mayo se crea el acuerdo de la Mesa Directiva
de la Comisión de Relaciones Exteriores, por el que se so-
licita la conformación del Grupo de Amistad México-Gre-
cia.

Que el 5 de diciembre de 2005, en sesión de trabajo, este
órgano de gobierno acordó la creación del Grupo de Amis-
tad México-Grecia.

Con base en lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en lo dispuesto por el numeral 4, del artículo 46 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos,  la Junta de Coordinación Política somete a la
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente

A C U E R D O

Primero.- Se crea el Grupo de Amistad México-Grecia.

Segundo.- El Grupo de Amistad estará integrado por diez
diputados propuestos por los grupos parlamentarios, en la
siguiente proporción: 4 diputados del Partido Revoluciona-
rio Institucional; 3 diputados del Partido Acción Nacional;
2 diputados del Partido de la Revolución Democrática y 1
diputado más de uno de los grupos parlamentarios restan-
tes.
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Tercero.- Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordina-
ción Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional; Dip. José González Morfín (rúbrica), Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge Antonio
Kahwagi Macari, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yáñez (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo;
Dip. Jesús Martínez Álvarez, Coordinador del Grupo Parlamentario de
Convergencia.»

En votación económica se pregunta a la Asamblea si es de
aprobarse.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a la
integración del Grupo de Amistad México-Serbia y Mon-
tenegro

Que con fecha 12 de junio de 2005, el Comité de Asuntos
Extranjeros del Parlamento Nacional de la República de
Serbia, notificó al Exmo. Embajador Ramón Flores y Cas-
tillo, el interés por establecer un Grupo de Amistad con le-
gisladores de México.

Que el pasado 15 de julio la Mesa Directiva de la Comisión
de Relaciones Exteriores, solicitó a la Junta de Coordina-
ción Política que sometiera a la consideración del Pleno de
esta Cámara la aprobación de la integración del Grupo de
Amistad Serbia y Montenegro-México.

Que el 22 de julio del presente año, el embajador de Serbia
y Montenegro en México Exmo. Señor Milisbac Paic, ex-
presó a la diputada Adriana González Carrillo, Presidenta
de la Comisión de Relaciones Exteriores de esta soberanía,
su interés en la creación de un Grupo de Amistad de legis-
ladores de ambos países.

Que el 5 de diciembre de 2005, en sesión de trabajo, este
órgano de gobierno aprobó la creación del Grupo de Amis-
tad Serbia y Montenegro-México.

Con base en lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en lo dispuesto por el numeral 4, del artículo 46 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos,  la Junta de Coordinación Política somete a la con-
sideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente 

A C U E R D O 

Primero.- Se crea el Grupo de Amistad Serbia y Montene-
gro-México.

Segundo.- El Grupo de Amistad estará integrado por diez
diputados propuestos por los grupos parlamentarios, en la
siguiente proporción: 4 diputados del Partido Revoluciona-
rio Institucional; 3 diputados del Partido Acción Nacional;
2 diputados del Partido de la Revolución Democrática y 1
diputado más de uno de los grupos parlamentarios restan-
tes.

Tercero.- Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordina-
ción Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del P artido Revolucionario
Institucional; Dip. José González Morfín (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del  Partido Acción Nacional; Dip. Jorge Antonio
Kahwagi Macari, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yáñez (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo;
Dip. Jesús Martínez Álvarez, Coordinador del Grupo Parlamentario de
Convergencia.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...



Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a
la integración del Grupo de Amistad México-República
Checa

Que el 15 de julio del presente, integrantes de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión de Relaciones Exteriores, solicitan
a esta Junta la conformación del Grupo de Amistad Inter-
parlamentaria República Checa-México, con motivo de la
comunicación del Exmo. Embajador de la República Che-
ca en México, Vladimir Eisenbruk, por la que informó a di-
cha Comisión, sobre el interés del Parlamento de ese país
por la creación de un grupo de amistad.

Que el 5 de diciembre de 2005, en sesión de trabajo, este
órgano de gobierno acordó la creación del grupo de amis-
tad República Checa-México.

Con base en lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en lo dispuesto por el numeral 4, del artículo 46 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos,  la Junta de Coordinación Política somete a la
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente

A C U E R D O

Primero.- Se crea el Grupo de Amistad República Checa-
México.

Segundo.- El Grupo de Amistad estará integrado por diez
diputados propuestos por los grupos parlamentarios, en la
siguiente proporción: 4 diputados del Partido Revoluciona-
rio Institucional; 3 diputados del Partido Acción Nacional;
2 diputados del Partido de la Revolución Democrática y 1
diputado más de uno de los grupos parlamentarios restan-
tes.

Tercero.- Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordina-
ción Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del  Partido Revolucionario Ins-
titucional; Dip. José González Morfín (rúbrica), Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge Antonio
Kahwagi Macari, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yáñez (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo;
Dip. Jesús Martínez Álvarez, Coordinador del Grupo Parlamentario de
Convergencia.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese.

TRABAJOS LEGISLATIVOS 

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, con relación
a las proposiciones con punto de acuerdo y excitativas en-
listadas en el orden del día de las sesiones que restan del
primer periodo ordinario del tercer año de ejercicio de la
actual Legislatura

Considerandos

1.- Que el inciso b), párrafo 1, del artículo 34 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos faculta a la Junta de Coordinación Política a impul-
sar la conformación de acuerdos relacionados con el
contenido de las propuestas, iniciativas o minutas que re-
quieren su votación en el Pleno, a fin de agilizar el trabajo
legislativo.
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2.- Que debido a la gran cantidad de proposiciones con
punto de acuerdo que existen inscritas y dado que este pe-
riodo está por concluir, muchas de estas podrían no cono-
cerse por el Pleno de esta Cámara.

Con base en lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 33 y los incisos a) y b), nu-
meral 1, del artículo 34 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, la Junta de Co-
ordinación Política somete a la consideración del Pleno de
la Cámara de Diputados el siguiente

Acuerdo

Primero.- Se solicita al Presidente de la Mesa Directiva de
esta soberanía que las proposiciones con punto de acuerdo
y las solicitudes de excitativas enlistados en el orden del
día de las sesiones que restan del primer periodo ordinario
de sesiones del tercer año de ejercicio de la actual Legisla-
tura, tengan el trámite de sólo turno a comisión.

Segundo.- Los autores de dichas proposiciones con punto
de acuerdo y excitativas que no deseen que éstas reciban el
trámite mencionado, deberán hacerlo saber al Presidente de
la Mesa Directiva en un plazo que concluye el jueves 8 de
diciembre de 2005 a las 10:00 horas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordina-
ción Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Dip. José González Morfín (rúbrica p.a.), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge
Antonio Kahwagi Macari, Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yáñez
(rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo; Dip. Jesús Martínez Álvarez (rúbrica p.a.), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Convergencia.»

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: En
votación económica se pregunta si se aprueba.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese.

MATERIA MIGRATORIA

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a las
medidas que, de manera unilateral, adoptó el gobierno es-
tadounidense en materia migratoria

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo décimo cuarto del
Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, relativo al Orden del Día
de las Sesiones, las Discusiones de los Dictámenes y la
Operación del Sistema Electrónico de Votación, hace suyas
las proposiciones con punto de acuerdo relativas a la mate-
ria objeto del presente, suscritas por los diputados Carlos
Jiménez Macías, del grupo parlamentario del PRI; Eliana
García Laguna, del grupo parlamentario del PRD; y Pedro
Vázquez González, del grupo parlamentario del PT, los
cuales fueron analizados en la sesión de trabajo de este ór-
gano de gobierno celebrada el 5 de diciembre del presente,
por lo que se somete a la consideración del Pleno de esta
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero.- Se rechazan las medidas de endurecimiento mi-
gratorio que, de manera unilateral, adoptó el gobierno esta-
dounidense el 28 de noviembre del año en curso.

Segundo.- Se exhorta al gobierno mexicano, a través de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, para que explore todas
las vías institucionales que permitan que el gobierno esta-
dounidense modifique su política migratoria fronteriza, de
modo tal que se respeten la dignidad y la seguridad de los
migrantes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordina-



ción Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Dip. José González Morfín (rúbrica p.a.), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge
Antonio Kahwagi Macari, Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yáñez
(rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo; Dip. Jesús Martínez Álvarez (rúbrica p.a.), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Convergencia.»

En votación económica...

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Per-
mítame, secretaria. Se ha registrado para hablar sobre el
acuerdo de la Junta de Coordinación Política la diputada
Eliana García Laguna, de la fracción parlamentaria del Par-
tido de la Revolución Democrática. Tiene la palabra, dipu-
tada García Laguna, hasta por cinco minutos.

La diputada Eliana García Laguna: Muchas gracias, se-
ñor Presidente: para nosotros, como legisladores, no debe-
ría ser ya una sorpresa la serie de medidas antiinmigrantes
que se han ido aplicando por parte del gobierno de Estados
Unidos, sobre todo en la idea de que la migración puede ser
asimilada al crimen organizado y al terrorismo. El endure-
cimiento de las leyes de migración, asegurar la frontera pa-
ra impedir cruces ilegales y la creación de un Programa de
Trabajadores Temporales son algunos de los ejes que el
Presidente George Bush dio a conocer la semana pasada; y
no son novedosos: la primera vez que nos habló de traba-
jadores temporales fue en enero del año pasado. Presiden-
te: le pediría que los señores que están jugando ahí, en me-
dio del pasillo, pudieran salirse a jugar y a reír a otro lado.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se-
ñores diputados: específicamente a quienes se encuentran
en el pasillo, les ruego guardar el orden, la compostura y la
atención a nuestra compañera diputada que está haciendo
uso de la tribuna; muchas gracias. Continúe, diputada.

La diputada Eliana García Luna: Aunque no me guar-
den atención, pero pues que se vayan a reír allá afuera. El
discurso sobre el endurecimiento de las políticas migrato-
rias y la amenaza de deportar a cada extranjero que ingre-
se ilegalmente en su país nos reafirma que esa política mi-
gratoria es una política que lastima, lesiona los intereses de
los mexicanos que por causas multifactoriales se ven en la
necesidad o en la atracción de salir de nuestro país. 

Nosotros quisiéramos que hubiera por parte del Ejecutivo
federal un posicionamiento de mucha firmeza, de mucha
contundencia en relación con la necesidad de que se avan-
ce en la necesidad de crear un acuerdo migratorio bilateral,
que podamos presionar en razón de que tenemos un Trata-
do de Libre Comercio para América del Norte, que tendrí-
amos que estar asegurando que contenga un apartado que
hable específicamente de los derechos laborales, de los de-
rechos humanos en relación con derechos sociales, dere-
chos culturales, que incluso tienen que ver con el respeto
de la identidad de quienes, siendo mexicanos, se ven en es-
ta necesidad.

Como legisladores, tendríamos que ser vigilantes e incluso
hacer una solicitud a nuestros compañeros senadores para
que se pueda hacer una revisión de lo que ha significado el
Tratado de Libre Comercio en términos de las iniquidades
económicas que implica para nuestro país la desregulación
de una serie de productos y que, atendiendo a la necesidad
de protección del consumidor, podamos también hacer una
protección del campo mexicano para lograr que se reactive
nuestra economía. 

Efectivamente, somos los principales responsables de dete-
ner la expulsión de mexicanos que salen en busca de mejo-
res oportunidades de empleo, de mejor calidad incluso en
el empleo que tienen, y como parte de esto la necesidad de
que se revise el Tratado de Libre Comercio y, de manera
particular, poner especial atención en lo que está haciendo
el Acuerdo para la Seguridad y el Progreso con América
del Norte, que se firmó recientemente, como un acuerdo
anticonstitucional y que está planteando la aceptación de
considerar la frontera mexicana con Estados Unidos una
frontera peligrosa, queriendo asimilar la migración mexi-
cana, decía yo, al crimen organizado y al terrorismo. 

En razón de esto, el grupo parlamentario del PRD apoya el
punto de acuerdo que fue leído por nuestra compañera se-
cretaria, en la intención de que podamos asegurarnos de
dar protección a los derechos de las mexicanas y de los me-
xicanos que cruzan la frontera y podamos de esa manera
evitar que siga habiendo connacionales e hispanos de otros
países de América del Sur que cruzan la frontera y mueren
en ella. Muchas gracias, señor Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Esta
Presidencia no tiene más oradores registrados. En conse-
cuencia, se considera que el asunto está suficientemente dis-
cutido. Consulte la Secretaría a la Asamblea si se aprueba el
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punto de acuerdo propuesto por la Junta de Coordinación
Política.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: En
votación económica se pregunta si se aprueba el punto de
acuerdo propuesto por la Junta de Coordinación Política.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese.

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Go-
bierno del Distrito Federal.� Secretaría de Finanzas.

C. Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión.� Presente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3o., nume-
ral 6, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2005, y con fundamento en los artículos 22
y 23, numeral 1, incisos f) y l), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; 67, frac-
ción III, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15,
fracción VIII, y 30, de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública del Distrito Federal y por instrucciones del je-
fe del Gobierno del Distrito Federal, adjunto al presente la
información relativa a la evolución de los ingresos y egre-
sos del endeudamiento neto del mes de octubre de 2005 del
Gobierno del Distrito Federal.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, a 29 de noviembre de 2005.Lic. Arturo Herrera Gutiérrez
(rúbrica), Secretario de Finanzas.»

Ingresos y egresos netos acumulados 
del Gobierno del Distrito Federal

(Millones de pesos)

Concepto Octubre de 2005

Ingresos 70,449
Propios 38,249
Participaciones 24,602
Transferencias federales 7,598

Egresos 64,120
Gasto programable 59,487
Costo financiero 3,350
Adefas 1,283

Endeudamiento neto 123

Ingreso neto 70,572
Gasto neto 64,120

Las cifras presentadas tienen el carácter de preliminar.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público,
y de Presupuesto y Cuenta Pública.

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

C. Diputado Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fraccio-
nes I y III, de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2005, me permito enviar la información
relativa a los montos de endeudamiento interno neto, el
canje o refinanciamiento de obligaciones del erario federal,
en los términos de la Ley General de Deuda Pública, y el
costo total de las emisiones de deuda interna y externa co-
rrespondientes al mes de octubre de 2005. Asimismo, se in-
forma sobre la recaudación federal participable que sirvió



de base para el cálculo del pago de las participaciones a las
entidades federativas, así como el pago de las mismas, des-
agregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo establecido
en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad federativa,
efectuando en ambos casos la comparación correspondien-
te a octubre de 2004. En términos del artículo 22, fracción
I, de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se
proporciona la información sobre la evolución de la recau-
dación para octubre de 2005. Adicionalmente, se incluye la
información consolidada sobre las finanzas públicas y la
deuda pública a octubre del año en curso.

Asimismo, se da a conocer la metodología utilizada para el
cálculo de los excedentes petroleros, el volumen de la pro-
ducción y el precio promedio a que hace referencia el artí-
culo sexto transitorio del decreto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, a 30 de noviembre de 2005.� Lic. José Francisco Gil
Díaz (rúbrica), secretario de Hacienda y Crédito Público.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público,
y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento.

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Seguridad Pública.

C. Diputado Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la
Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

En cumplimiento del artículo 30, fracción III, del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2005, anexo al presente, para conocimiento de las co-
misiones competentes, copia del expediente que se integró
con la solicitud de donación a la persona moral Movimien-
to Pro-Vecino, AC.

En el cuerpo del expediente en comento se señala, entre
otros, que la persona moral Movimiento Pro-Vecino, AC,
es una asociación no lucrativa, que está al corriente de sus
respectivas obligaciones fiscales, y que sus principales in-
gresos no provienen del Presupuesto, salvo los que permi-
tan expresamente las leyes. Asimismo, se incluye el pro-
yecto que justifica y fundamenta la utilidad social por
financiar con el monto del donativo, entregando un presu-
puesto debidamente desglosado.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 28 de noviembre de 2005.� Lic. Rafael Ibarra Conse-
jo (rúbrica), oficial mayor.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Seguridad Pública, para su conocimiento.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Seguridad Pública.

C. Diputado Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la
Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

En cumplimiento del artículo 30, fracción III, del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2005, anexo al presente, para conocimiento de las co-
misiones competentes, copia del expediente que se integró
con la solicitud de donación a la persona moral Consejo In-
dígena Permanente, AC.

En el cuerpo del expediente en comento se señala, entre
otros, que la persona moral Consejo Indígena Permanente,
AC, es una asociación no lucrativa, que está al corriente de
sus respectivas obligaciones fiscales y que sus principales
ingresos no provienen del Presupuesto, salvo los que per-
mita expresamente las leyes; asimismo, se incluye el pro-
yecto que justifica y fundamenta la utilidad social a finan-
ciar con el monto del donativo, entregando un presupuesto
debidamente desglosado.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
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Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 28 de noviembre de 2005.� Lic. Rafael Ibarra Conse-
jo (rúbrica), oficial mayor.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Seguridad Pública, para su conocimiento.

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores solicitó a esta se-
cretaría, tramitar ante el H. Congreso de la Unión el per-
miso a que se refiere la fracción II, apartado C), del artícu-
lo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para que las personas que se citan a continua-
ción, puedan prestar sus servicios al gobierno extranjero
que se menciona

Nombre: Silvia Moreno Galván
Puesto: Empleado de mantenimiento
Lugar de Trabajo: Embajada de la República Popular
China en México

Nombre: Ángel Pérez Rodríguez
Puesto: Empleado administrativo
Lugar de Trabajo: Embajada de la República Popular
China en México

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de su
expediente, copias certificadas de las actas de nacimiento
que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas personas
y originales del escrito en que solicitan se realicen los trá-
mites correspondientes, asimismo copia simple de su iden-
tificación oficial.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, 21 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y García
de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Gobernación.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores solicitó a esta se-
cretaría tramitar ante el H. Congreso de la Unión el permi-
so a que se refiere la fracción II, apartado C), del artículo
37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para que las personas que se citan a continuación
puedan prestar sus servicios al gobierno extranjero que se
menciona

Nombre: Mónica Madera Reveles
Puesto: Asistente de inmigración
Lugar de Trabajo: Embajada de Canadá en México

Nombre: Texipactli Serrano Fernández
Puesto: Asistente administrativo
Lugar de Trabajo: Embajada de Canadá en México

Nombre: Alejandra Negrete Villa
Puesto: Coordinadora de visitas oficiales
Lugar de Trabajo: Embajada de Canadá en México

Nombre: César Yigal Urías Sánchez
Puesto: Delegado comercial adjunto
Lugar de Trabajo: Embajada de Canadá en México

Nombre: Ricardo Assemat Calderón
Puesto: Asistente comercial administrativo
Lugar de Trabajo: Consulado de Canadá en Monte-
rrey, Nuevo León

Nombre: Diana Alejandra Cortés Chávez;
Puesto: Asistente de pasaportes
Lugar de Trabajo: Embajada de Canadá en México

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de su
expediente, copias certificadas de las actas de nacimiento



que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas personas
y originales de los escritos en que solicitan se realicen los
trámites correspondientes, asimismo copias simples de sus
identificaciones oficiales.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, 23 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y García
de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Gobernación.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores solicitó a esta se-
cretaría tramitar ante el H Congreso de la Unión el permi-
so a que se refiere la fracción II, apartado C), del artículo
37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para que las personas que se citan a continuación
puedan prestar sus servicios al gobierno extranjero que se
menciona

Nombre: Virginia Guadalupe Mojica Victoria
Puesto: Auxiliar de visas
Lugar de Trabajo: Consulado de los Estados Unidos
de América en Ciudad Juárez, Chihuahua

Nombre: Mari Carmen Aranda Azar
Puesto: Asistente de gerencia
Lugar de Trabajo: Consulado de los Estados Unidos
de América en Mérida, Yucatán

Nombre: Luciano Escamilla Cruz
Puesto: Empleado del departamento de visas
Lugar de Trabajo: Consulado de los Estados Unidos
de América en Monterrey, Nuevo León

Nombre: Juan Pablo López Cruz
Puesto: Chofer
Lugar de Trabajo: Consulado de los Estados Unidos
de América en Tijuana, Baja California

Nombre: Juan Amador Romero Ruiz
Puesto: Chofer
Lugar de Trabajo: Consulado de los Estados Unidos
de América en Tijuana, Baja California

Nombre: Karla Yessica Andrade Quiñones
Puesto: Secretaria
Lugar de Trabajo: Embajada de los Estados Unidos de
América en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de
sus expedientes, copias certificadas de las actas de naci-
miento que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas
personas y originales de los escritos en que solicitan se re-
alicen los trámites correspondientes, asimismo copias sim-
ples de sus identificaciones oficiales.

Al mismo tiempo se informa que la persona que se men-
ciona a continuación solicita la cancelación del permiso
que le fue concedido para prestar sus servicios al gobierno
estadunidense.

Nombre: Jacobo Hamui Cárdenas
Puesto: Especialista político 
Lugar de Trabajo: Embajada de los Estados Unidos de
América en México.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

México, DF, 23 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y García
de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Las
solicitudes de permiso túrnense a la Comisión de Go-
bernación. Por lo que se refiere al ciudadano que ha de-
jado de prestar servicios, como se ha dado lectura, re-
mítase a las comisiones correspondientes y a los
promoventes, para su conocimiento.

RAMON MARTIN HUERTA

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.
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CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-2449 suscrito el
27 de septiembre del año en curso, por los diputados He-
liodoro Díaz Escárraga y Patricia Garduño Morales, Presi-
dente y secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano Legislativo, con el presente les acompaño
para los fines procedentes, copia del similar número CO-
PLADII/CDA/054/2005 suscrito el 22 del actual, por el
Lic. Miguel Francisco González Canudas, Coordinador de
Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional de la
Procuraduría General de la República, así como el anexo
que en el mismo se menciona, mediante los cuales da res-
puesta al punto de acuerdo por el que se exhorta a esa Pro-
curaduría a realizar una investigación exhaustiva en torno
al lamentable hecho en el que perdieron la vida el secreta-
rio de Seguridad Pública, Lic. Ramón Martín Huerta y sus
acompañantes.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente

México, DF, 29 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y García
de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Procuraduría General de la República.

Lic. Dionisio E. Meade y García de León, subsecretario de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Pre-
sente.

Por instrucciones del Lic. Daniel Francisco Cabeza de Va-
ca Hernández, Procurador General de la República, y con
relación a su diverso SEL/300/5162/05, por virtud del cual
hace del conocimiento el siguiente punto de acuerdo: �Se
exhorta al titular del Ejecutivo Federal para que por con-
ducto del Procurador General de la República, se realice
una investigación exhaustiva en tomo al lamentable hecho
en el que perdió la vida el secretario de Seguridad Públi-
ca, Lic. Ramón Martín Huerta, y sus acompañantes, infor-
mando objetivamente a la opinión pública, en forma sus-
tentada, incuestionable y definitiva el resultado�.

Al respecto, me permito informarle que esta Procuraduría
en coordinación con la Secretaría de Comunicaciones y

Transportes, dieron a conocer los avances en torno a la in-
dagatoria respectiva.

En este contexto, adjunto al presente me permito enviarle
el boletín 1285/05, de fecha 28 de octubre del año en cur-
so, en el que se detallan las acciones realizadas.

No omito señalar que esta institución, reitera su apoyo y
colaboración con esa dependencia del Ejecutivo federal.

Sin más por el momento, reitero a usted las seguridades de
mi consideración distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 22 de noviembre de 2005.� Lic. Miguel Francisco
González Canudas (rúbrica), coordinador de Planeación, Desarrollo e
Innovación Institucional.»

«Boletín 1285/05

La PGR y la SCT, a través de la Dirección General de Ae-
ronaútica Civil, dan a conocer los avances en la investiga-
ción del percance en el que perdió la vida el secretario de
Seguridad Pública Federal

� Se dieron a conocer los avances de los dictámenes pe-
riciales practicados a la aeronave y en el lugar de los
hechos

La Procuraduría General de la República, a través de la Di-
rección General de Coordinación de Servicios Periciales
(DGCSP) y la Dirección General de Aeronáutica Civil de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes dieron a co-
nocer los avances de las investigaciones del percance en el
que perdió la vida el secretario de Seguridad Pública Fede-
ral, Ramón Martín Huerta, y otras ocho personas el pasado
21 de septiembre.

En conferencia de prensa, el subprocurador de Control Re-
gional Procedimientos Penales y Amparo, Gilberto Higue-
ra Bernal, dijo que después de analizar las evidencias reco-
gidas en el lugar de los hechos y las constancias
ministeriales que obran en la averiguación previa número
PGR/MEX/NAU-II/610/2005, iniciada por la Agencia del
Ministerio Público de la Federación con sede en Naucal-
pan, estado de México, no se encontró presencia de sustan-
cias explosivas en las muestras analizadas ni características
de explosión en los daños que presentó la aeronave.



Por su parte, el director general de Coordinación de Servi-
cios Periciales de la Institución, Miguel Óscar Aguilar
Ruiz, informó que en el helicóptero Bell 412 EP, propiedad
de la Policía Federal Preventiva �que volaría del Campo
Marte al Centro Federal de Readaptación Social número
uno La Palma� no se encontraron indicios de falla mecá-
nica o daños de origen balístico en los motores. Asimismo,
informó que los cadáveres no presentaron características
de lesiones producidas por una explosión, sino de tipo con-
tuso, cortantes y de quemaduras.

Además de lo anterior, el director general de Aeronáutica
Civil de la SCT indicó que el Grupo de Investigación de
Factores Humanos de la Comisión Investigadora integrada
para aclarar este percance �conformada por diversas de-
pendencias del Gobierno Federal e instancias especializa-
das� hasta el momento ha determinado que debido a que
la aeronave volaba bajo las reglas de vuelo visual �sin es-
tar controlado por el Centro de Navegación de la Ciudad de
México� el accidente claramente involucra el factor hu-
mano.

López Meyer refirió que técnicamente este tipo de acci-
dentes están categorizados como Controlled flight into te-
rrain (CFIT, por sus siglas en inglés) o Vuelo controlado
contra el terreno (VCCT), lo que se resume en una des-
orientación espacial del piloto, pues éste cree estar en un
lugar cuando en realidad está en otro y enfrente de la aero-
nave hay una obstrucción.

El subprocurador Higuera Bernal habló sobre el trabajo mi-
nisterial practicado desde el inicio de la averiguación pre-
via el día de los hechos, que ha comprendido diligencias de
inspección, descripción, fe ministerial y levantamiento de
los cuerpos, así como de las evidencias materiales que se
encontraron en el lugar.

También, comentó que se realizó el traslado, la identifica-
ción y entrega de los cuerpos de las personas que perdieron
la vida en el percance, así como de las partes del helicóp-
tero del lugar de los hechos al aeropuerto de Toluca para
continuar con las investigaciones y realizar los dictámenes
periciales necesarios. Adicionalmente, se practicaron ins-
pecciones oculares, aéreas y terrestres en el lugar del acci-
dente.

Finalmente, el funcionario señaló que la investigación con-
tinúa y se estará en espera del informe técnico que rendirá
la Dirección General de Aeronáutica Civil y, una vez que

lo reciba, se resolverá lo que conforme a derecho corres-
ponda.

México, DF, a 28 de octubre de 2005.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las Comisiones correspondientes y a los pro-
moventes, para su conocimiento.

SEQUIA

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes. En atención al oficio No.
D.G.P.L. 59-II-0-2612 suscrito el 4 del presente, por los di-
putados Heliodoro Díaz Escárraga y Marcos Morales To-
rres, Presidente y secretario respectivamente, de la Mesa
Directiva de ese órgano legislativo, con el presente les
acompaño para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero 500.-4574 signado el 22 del actual, por el Lic. Xavier
Ponce de León Andrade, oficial mayor de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo
por el que se exhorta al titular del Ejecutivo federal a rea-
signar recursos suficientes a los Programas de Empleo
Temporal y Desarrollo Rural aplicados por esa dependencia
para atender la contingencia climatológica en los estados
afectados por la sequía atípica.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

México, DF, 28 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y García
de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

C. Dionisio A. Meade y García de León, subsecretario de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Pre-
sente.
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Hago referencia a su oficio N°. SEL/300/6130/05 fechado
el 7 de noviembre de 2005, dirigido al secretario, en el que
transcribe al punto de acuerdo mediante el cual se exhorta
al Presidente, Vicente Fox Quesada, para que reasigne re-
cursos suficientes a los programas de Empleo Temporal y
Desarrollo Rural aplicados por la Sagarpa para atender la
contingencia climatológica por sequía atípica en los esta-
dos de Zacatecas, Durango, San Luis Potosí, Jalisco,
Aguascalientes, Guanajuato y otros estados que padezcan
la sequía.

Sobre el particular, por instrucción del Lic. Francisco Ja-
vier Mayorga Castañeda, le comento que esta dependencia
ha venido canalizando dentro de los programas aprobados
por la H. Cámara de Diputados los recursos para atender
las contingencias climatológicas a nivel nacional.

Cabe precisar que el Programa de Empleo Temporal (PET)
no figura ya en la estructura programática aprobada por la
Cámara de Diputados al Sector Sagarpa; el programa en
mención está considerado en SCT, Semarnat y Sedeso, por
lo que someto a su amable consideración, que en su carác-
ter de enlace legislativo se sugiera a esa soberanía el reo-
rientar el punto de acuerdo a las dependencias encargadas
del manejo y operación el PET.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

22 de noviembre de 2005.� Lic. Xavier Ponce de León Andrade (rú-
brica), oficial mayor.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las Comisiones correspondientes y a los pro-
moventes, para su conocimiento.

PROGRAMA PAISANO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención a los oficios D.G.P.L. 59-II-3-1832 y D.G.P.L.
59-II-4-1685 suscritos el 25 de octubre del año en curso,

por los diputados Heliodoro Díaz Escárraga y Patricia Gar-
duño Morales, Presidente y secretaria, respectivamente, de
la Mesa Directiva de ese órgano Legislativo, con el pre-
sente les acompaño para los fines procedentes, copia del si-
milar número 500.-4577 signado el 23 del actual, por el
Lic. Xavier Ponce de León Andrade, oficial mayor de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, mediante el cual da respuesta a los
puntos de acuerdo relativos al Programa Paisano y a la se-
guridad de los connacionales que retornan a México en pe-
riodos vacacionales.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

México, DF, 28 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y García
de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Dionisio A. Meade y García de León, subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Pre-
sente.

Hago referencia a sus oficios SEL/300/5800/05 y SEL/
300/5819/05 fechados el 26 y 27 de octubre respectiva-
mente, dirigidos al secretario, en los que hace referencia a
los puntos de acuerdo aprobados en sesión el 25 de octubre
por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.

Derivado de lo anterior, con relación al reforzamiento del
Programa Paisano, particularmente en los periodos vaca-
cionales, por instrucción del Lic. Francisco Javier Mayor-
ga Castañeda, informo a usted de las acciones que el Ser-
vicio Nacional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria
(Senasica) ha desarrollado:

� Participación en 3 videos conferencias de sensibiliza-
ción y capacitación a los servidores públicos, a través
del sistema TV/SAT, conjuntamente con las demás de-
pendencias que integran la Comisión Intersecretarial del
Programa Paisano.

� Impartición de once cursos de capacitación para el
personal oficial de la Dirección General de Inspección
Fitozoosanitaria, ubicados en los diferentes puertos,



aeropuertos y fronteras, con el fin de fortalecer su mo-
tivación en el desempeño, trabajo en equipo y su lide-
razgo, para brindar una mejor atención a los connacio-
nales y a los usuarios en general.

� Se enviaron a las oficinas de Inspección de Sanidad
Agropecuaria 263 mil 500 trípticos de la Guía de requi-
sitos que deben cumplir las personas que viajan a Mé-
xico, para introducir vegetales, animales y subproduc-
tos, para que sean distribuidos entre los paisanos y
público en general, también se enviaron 86 mil 500 tríp-
ticos a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para su
distribución a los consulados de México en EUA.

� Antes de los períodos vacacionales se les reitera a los
oficiales de seguridad fitozoosanitaria que deben brin-
dar un trato digno y conforme a derecho a todos los con-
nacionales, entren o salgan del país.

� Finalmente, para fortalecer la interacción entre los ser-
vidores públicos federales con la comunidad mexicana
que reside en EUA, el director general de Inspección Fi-
tozoosanitaria participó en las visitas de alto nivel en los
consulados de Chicago, Dallas y los Ángeles, con la fi-
nalidad de difundir la información que contiene la Guía
Paisano, folletos con información que deben conocer los
connacionales para su ingreso al país, así como dar con-
ferencias de prensa, visitas a estaciones de radio, televi-
sión u medios impresos.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

México, DF, 23 de noviembre de 2005.� Lic. Xavier Ponce de León
Andrade (rúbrica), oficial mayor.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Para: Lic. Xavier Ponce de León Andrade, oficial mayor,
de: Dr. Javier Trujillo Arriaga, director en jefe del Senasi-
ca.

Por este conducto le informo que se recibió la atenta nota
No. 5185 de noviembre 8 de 2005, con la cual nos remite
los oficios números SEL/300/5800/05 y SEL/300/5819/05,
en los que se informan los puntos de acuerdo aprobados en
sesión el 25 de octubre por la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con relación al reforza-

miento del Programa Paisano, particularmente en los perí-
odos vacacionales.

Al particular le comunico que durante el presente año, el
Senasica ha desarrollado las siguientes acciones:

� Participación en 3 video-conferencias de sensibiliza-
ción y capacitación a los servidores públicos, a través
del sistema TV/SAT, conjuntamente con las demás de-
pendencias que integran la Comisión Intersecretarial del
Programa Paisano.

� Impartición de once cursos de capacitación para el per-
sonal oficial de la dirección general de Inspección Fito-
zoosanitaria, ubicados en los diferentes puertos, aero-
puertos y fronteras, con el fin de fortalecer su
motivación en el desempeño, trabajo en equipo y su li-
derazgo, para brindar una mejor atención a los conna-
cionales y a los usuarios en general.

� Se enviaron a las oficinas de Inspección de Sanidad
Agropecuaria 263 mil 500 trípticos de la Guía de requi-
sitos que deben cumplir las personas que viajan a Mé-
xico, para introducir vegetales, animales y subproduc-
tos, para que sean distribuidos entre los paisanos y
público en general. También se enviaron 86 mil 500
trípticos a la Secretaría de Relaciones Exteriores para su
distribución a los consulados de México en EUA.

� Antes de los períodos vacacionales se les reitera a los
oficiales de seguridad fitozoosanitaria que deben brin-
dar un trato digno y conforme a derecho a todos los con-
nacionales que transiten, entren o salgan del país.

� Finalmente, para fortalecer la interacción entre los ser-
vidores públicos federales con la comunidad mexicana
que reside en EUA, el director, general de Inspección
Fitozoosanitaria, participó en las visitas de alto nivel en
los consulados de Chicago, Dallas y Los Ángeles con la
finalidad de difundir la información que contiene la
Guía Paisano, folletos con información que deben cono-
cer los connacionales para su ingreso al país, así como
dar conferencias de prensa, visitas a estaciones de radio,
televisión y medios impresos.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

México, DF, a 16 de noviembre de 2005.� Dr. Javier Trujillo Arriaga
(rúbrica), director en jefe del Senasica.»
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El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las Comisiones correspondientes y a los pro-
moventes, para su conocimiento.

ESTADO DE CHIAPAS

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio No. DGP1- 59-II-5-1902 suscrito el
día 18 de octubre último, por los diputados Heliodoro Díaz
Escárraga y Patricia Garduño Morales, Presidente y secre-
taria, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese órgano
Legislativo, con el presente les acompaño para los fines
procedentes, copia del similar No. 170 1 UCVPS 1 438
12005 signado el 18 del actual, por el Dr. Gabriel García
Pérez, titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social de la Secretaría de Salud, así como el
anexo que en el mismo se cita, mediante los cuales da res-
puesta al punto de acuerdo por el que se exhorta a esa de-
pendencia a iniciar, en coordinación con el Ejército Mexica-
no, una campaña de descacharramiento en las comunidades
que se ubican cerca del Río Suchiate, en el estado de Chia-
pas, para evitar la propagación del dengue y asimismo, a
aplicar medicamentos para combatir la parasitosis presente
en esa población.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

México, DF, 28 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y García
de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Salud.

Lic. Dionisio Alfredo Meade y García de León, subsecre-
tario de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.� Presente.

Me refiero a su oficio SEL/300/5566/05, mediante el cual
comunica el punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, cuyo tercer resolutivo exhorta a la Secretaría de

Salud para que, en coordinación con el Ejército Mexicano,
inicie una campaña de descacharramiento, en las comuni-
dades que se ubican cerca del Río Suchiate en el estado de
Chiapas, que ayuden a evitar la propagación del dengue y
asimismo se apliquen medicamentos para combatir la para-
sitosis presentes en esa población.

Al respecto, me permito acompañar Oficio 2651, suscrito
por el Dr. Cuauhtémoc Ruiz Matus, coordinador de Aseso-
res de la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la
Salud; agradeciendo su amable intervención para su des-
ahogo ante el órgano legislativo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, 18 de noviembre de 2005.� Dr. Gabriel García Pérez (rú-
brica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Salud.

Dr. Nicolás Licona Spinola, director general de Vincula-
ción Social.� Presente.

Por instrucciones del Dr. Roberto Tapia Conyer, subsecre-
tario de Prevención y Promoción de la Salud, y con rela-
ción al punto de acuerdo presentado por los diputados He-
liodoro Díaz Escárraga y Patricia Garduño Morales,
Presidente y secretaria respectivamente, de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados, cuyo tercero resolutivo se
enuncia de la siguiente manera:

� Tercero. Se exhorta a la Secretaría de Salud para que
en coordinación con el Ejército Mexicano inicie una
campaña de descacharramiento, en las comunidades que
se ubican cerca del Río Suchiate en el estado de Chia-
pas, que ayuden a evitar la propagación del dengue y
asimismo se apliquen medicamentos para combatir los
parásitos presentes en esa población....

Elemento importante en la atención del desastre ocasio-
nado por el huracán Stan en el estado de Chiapas son las
acciones de control de vectores, por lo que, se realizan ac-
ciones intensas al respecto. Esta subsecretaría anexa in-
formación comentando que se realizaron nebulizaciones
en 455 hectáreas de 8 localidades del municipio de Su-
chiate, Chiapas, protegiendo a 98.8% de la población



existente; encuestas entomológicas, control larvario donde
se visitaron 306 viviendas encontrando 6,338 depósitos, de
estos 2,358 se destruyeron y 1,501 se trataron. A su vez se
encalaron 3,125 mts2 (anexo).

Sin otro particular, le envío un saludo cordial.

México, D. F. a 11 de noviembre de 2005.� Dr. Cuauhtémoc Ruiz Ma-
tus (rúbrica), coordinador.»
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El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las Comisiones correspondientes y a los pro-
moventes, para su conocimiento.

ESTADO DE CHIAPAS

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-3-1684 signado el
13 de septiembre del año en curso, por los diputados He-
liodoro Díaz Escárraga y Marcos Morales Torres, Presi-
dente y secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano Legislativo, con el presente les acompaño
para los fines procedentes, copia del similar No.
400/318/05 suscrito el 9 del actual, por el Dr. Álvaro Cas-
tro Estrada, director general de Asociaciones Religiosas,
encargado del despacho de la Subsecretaría de Población,
Migración y Asuntos Religiosos de esta Secretaría, me-
diante el cual da respuesta al apartado tercero del punto de
acuerdo por el que se exhorta a esta dependencia a investi-
gar y en su caso realizar las acciones legales correspon-
dientes, contra los extranjeros involucrados en actividades
de tráfico ilegal de especies y deterioro ambiental de la bio-
diversidad en la Selva Lacandona.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

México, DF, 23 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y García
de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

Lic. Dionisio Meade García de León, subsecretario de En-
lace Legislativo.� Presente.

En atención a su oficio número SEL/300/4837/05 median-
te el cual comunica punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión, de fecha
13 de septiembre del año en curso, en el que comunican al
titular de esta dependencia la aprobación del punto de

acuerdo de esa misma fecha que a la letra dice: �Se exhor-
ta a la Secretaría de Gobernación a investigar y en su caso
realizar las acciones legales correspondientes contra los
extranjeros involucrados en actividades de tráfico ilegal de
especies, deterioro ambiental y en general saqueo de biodi-
versidad en la Selva Lacandona�; al respecto me permito
comunicar a usted lo siguiente:

Mediante oficio número INM/CCV/7577/05, de fecha 31
de octubre de 2005, se ordenó al delegado regional del Ins-
tituto Nacional de Migración en el estado de Chiapas, pre-
sente el punto de acuerdo referido en la sesión más próxi-
ma del subcomité de control y verificación migratoria o
ante el órgano colegiado equivalente en esa entidad con el
objeto de que en el ámbito de las atribuciones de las de-
pendencias participantes se tomen las medidas pertinentes
contra extranjeros que presumiblemente pudieran estar re-
lacionados en la comisión de los ilícitos que se hacen refe-
rencia.

Es de destacarse que en dicho subcomité se contempla la
participación activa de todas las dependencias estatales y
federales relacionadas con la protección y salvaguarde de
los ordenamientos legales vigentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar a us-
ted un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 9 de noviembre de 2005.� Dr. Álvaro Castro Estrada
(rúbrica), director general de Asociaciones Religiosas.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las Comisiones correspondientes y a los pro-
moventes, para su conocimiento.

ESTADO DE CAMPECHE

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.



En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-4-906 signado el
14 de diciembre de 2004, por los diputados Manlio Fabio
Beltrones Rivera y Marcos Morales Torres, Presidente y
secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese ór-
gano Legislativo, con el presente les acompaño para los fi-
nes procedentes, copia del similar número F00.- 646 sus-
crito el 18 del actual, por el C. Ernesto Enkerlin Hoeflich,
presidente de la Comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas, mediante el cual da respuesta al punto de
acuerdo por el que se exhorta a esa Comisión a reactivar el
Consejo Consultivo del Área de Protección de Flora y Fau-
na Laguna de Términos, en el estado de Campeche.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

México, DF, 23 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y García
de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Lic. Dionisio Meade García de León, subsecretario de Enla-
ce Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Presente.

En relación con el al oficio SEL/300/5371/04 del 20 de di-
ciembre de 2004, en el que el subsecretario de Enlace Le-
gislativo, le informa al secretario del ramo, que los diputa-
dos Manlio Fabio Beltrones Rivera y Marco Morales
Torres, Presidente y secretario de la Mesa Directiva de la H
Cámara de Diputados, comunican el punto de acuerdo con
el que exhortan a la Semarnat, por conducto de la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales Protegidas a reactivar el
Consejo Consultivo de Áreas de Protección de Flora y Fau-
na de Laguna de Término en el estado de Campeche. Al
respecto le comento lo siguiente:

La participación social dentro de las áreas naturales protegi-
das juega un papel fundamental para la conservación, preser-
vación, restauración y manejo de los recursos naturales de las
ANP. La representatividad de todos los actores sociales pre-
sentes en las áreas es de suma importancia, particularmente la
de los dueños, poseedores y usuarios de los recursos natura-
les, si se considera que es con ellos que las acciones que se
pretendan realizar cobran sentido y sientan las bases para pro-
cesos de desarrollo comunitario y por ende para la conserva-
ción de nuestro patrimonio biológico y cultural.

El Consejo Consultivo de Áreas de Protección de Flora y
Fauna de Laguna de Término en el estado de Campeche ac-

tualmente está conformado por 12 miembros de los gobier-
nos (en sus tres niveles), dos consejeros de las instancias
académicas, más cinco representante más constituidos en
un comité técnico científico, cuatro representantes tienen
los organismos no gubernamentales, dos representantes la
iniciativa privada, tres representantes los grupos sociales.
Cabe señalar que dichas representaciones casi en su tota-
lidad son del municipio de Carmen, con una falta de par-
ticipación de actores de los municipios de Palizada y
Champotón; así como de la parte rural del municipio de
Carmen.

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y la
Dirección del Área de Protección de Flora y Fauna de La-
guna de Términos están comprometidos en ampliar el es-
pacio y la participación de los dueños y poseedores, de los
recursos naturales en el Consejo Consultivo, con el fin de
construir los procesos de desarrollo comunitarios que im-
pacten en la conservación del área, en donde se discutan
los problemas actuales del uso y manejo de los recursos
con la participación de la iniciativa privada y de los grupos
académicos.

Para tal fin, el cumplimiento de la normatividad ambiental
vigente en cuestiones de participación social es clara y per-
mite articular un consejo asesor cuya representatividad sea
más equilibrada y en donde, como se ha señalado, esté sus-
tancialmente representado el sector social del área; es de-
cir, una representación de los tres municipios que confor-
man el ANP.

En este sentido, desde mediados de año pasado se ha ini-
ciado un proceso de trabajo que consta de reuniones comu-
nitarias y microrregionales, en las que se plantea la proble-
mática que se vive en el ANP y la importancia de la
participación social para la solución de dichos problemas.
El proceso es lento y requiere de gran sensibilización.

Actualmente la Conap propicia la creación de un espacio
de participación real e incluyente con los grupos académi-
cos presentes, la iniciativa privada y la sociedad civil orga-
nizada, donde se logre un equilibrio en la representatividad
de los sectores, dando el impulso necesario a los dueños,
poseedores y usuarios de los recursos naturales garantizan-
do así el uso y manejo de los recursos naturales en estricto
apego a la normatividad ambiental vigente; por lo que se
realiza un arduo trabajo de concertaci6n entre los diversos
sectores involucrados para lograr la instalación de un con-
sejo asesor representativo y plural.
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Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial sa-
ludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2005.� Ernesto Enkerlin
Hoeflich (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las Comisiones correspondientes y a los pro-
moventes, para su conocimiento.

ESTADO DE MEXICO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-1-1428 signado el
27 de septiembre del año en curso por los diputados Helio-
doro Díaz Escárraga y Ma. Sara Rocha Medina, Presiden-
te y secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva de
ese órgano Legislativo, con el presente les acompaño para
los fines que estimen procedentes, copia del similar núme-
ro EOO.SII.- 355, suscrito el 16 del actual por el Ing. Juan
R. Elvira Quesada, subprocurador de Inspección Industrial
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en
formato impreso y medio magnético, mediante los cuales
da respuesta al apartado tercero del punto de acuerdo por el
que se exhorta a esa Procuraduría a verificar que las insta-
laciones que se ubican en la calle Campestre del Lago, No.
4, de la colonia Lago de Guadalupe, en el municipio de
Cuautitlán-Izcalli, cumplen con sus obligaciones en mate-
ria ambiental para poder operar como laboratorio de pro-
ductos químicos y a informar sobre los resultados de estas
inspecciones. Asimismo, y en caso de encontrar anomalías,
a iniciar los procedimientos legales y administrativos a
efecto de cumplimentar los ordenamientos jurídicos apli-
cables.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

México, DF, 24 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y García
de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Dionisio A. Meade y García de León, subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Pre-
sente.

Me refiero a su atento oficio No. SEL/300/5174/05, de fe-
cha 28 de septiembre de 2005, recibido en esta subprocu-
raduría de Inspección Industrial el día 10 de los corrientes,
por el que tuvo a bien informar al Ing. José Luis Luege Ta-
margo, secretario de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, sobre el punto de acuerdo aprobado en la sesión cele-
brada el día 27 de septiembre del año en curso en la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión que en
su punto tercero a la letra dice: �Tercero: Se exhorta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Se-
cretaría de Salud, al municipio de Cuautitlán-Izcalli y a la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa)
a verificar que las instalaciones que se ubican en la calle
Campestre del Lago, No. 4, de la colonia Lago de Guada-
lupe en el municipio referido cuentan con los permisos res-
pectivos de uso de suelo y de registro ante Salud y asimis-
mo cumplen con sus obligaciones en materia ambiental y
fiscal para poder operar como laboratorio de productos quí-
micos, informando a esta soberanía sobre los resultados de
estas inspecciones. Asimismo, y en caso de encontrar ano-
malías, iniciar los procedimientos legales y administrativos
a efecto de cumplimentar los ordenamientos jurídicos apli-
cables�.

Sobre el particular, en el ámbito de nuestra competencia, y
por instrucciones superiores le informo que la delegación
de esta Procuraduría en la Zona Metropolitana del Valle de
México pretendió realizar una visita de inspección en el
predio ubicado en la calle Campestre del Lago, No. 4, en la
colonia Campestre del Lago, Cuautitlán-Izcalli, Estado de
México; sin embargo, se encontró que en dicho predio es-
tá ubicada una casa habitación en la que no se lleva a cabo
proceso productivo alguno, ni se manejan o almacenan
productos químicos.

No obstante lo anterior, esta Procuraduría tuvo conoci-
miento que en el predio ubicado en la calle Campestre del
Lago, No.174, se almacenan productos químicos de lim-
pieza (hipoclorito de sodio, limpiador automotriz, deter-
gente en polvo y suavizante de telas, entre otros), motivo



por el cual durante los días 12, 14, 17, 18, 19, 20 y 24 de
octubre del año en curso, se pretendió realizar la visita de
inspección solicitada, sin que ésta se haya podido llevar a
cabo, toda vez que existe negativa por parte de los ocupan-
tes del predio. No omito mencionarle que esta autoridad fe-
deral procederá conforme a derecho y, en su caso, presen-
tará la denuncia penal correspondiente.

Cabe señalar, que en atención al oficio No. DGPL 59-II-1-
1427, de fecha 27 de septiembre de 2005, dirigido al Ing.
Ignacio Loyola Vera, procurador federal de Protección al
Ambiente, lo anterior ya fue informado al Dip. Heliodoro
Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Directiva de la LIX
Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión, mediante mi diverso No. EOO. SII, 339, del 8 de
noviembre del año en curso.

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi
atenta y distinguida consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, Distrito Federal, a 16 de noviembre de 2005.� Ing. Juan R.
Elvira Quesada (rúbrica), subprocurador de Inspección Industrial.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las Comisiones correspondientes y a los pro-
moventes, para su conocimiento.

LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES 
DE COORDINACION DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso d) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene minuta proyecto de decreto que adi-
ciona la fracción IX al artículo 12 de la Ley General que
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional
de Seguridad Pública.

Atentamente.

México, DF, a 29 de noviembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Seguridad Pública.

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA JUVENTUD

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene minuta proyecto de decreto por el
que se reforman la fracción IV del artículo 3 y la fracción
IX del artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud.

Atentamente.

México, DF, a 1o. de diciembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN IV
DEL ARTÍCULO 3 Y LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍ-
CULO 4 DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO
DE LA JUVENTUD 

Articulo Único.- Se reforma la fracción IV del artículo 3 y
la fracción IX del artículo 4 de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, para quedar como sigue:

Artículo 3.- El Instituto tendrá por objeto:

I a III. ...
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IV. Promover coordinadamente con las dependencias y en-
tidades de la administración pública federal, en el ámbito
de sus respectivas competencias, las acciones destinadas a
mejorar el nivel de vida de la juventud, así como sus ex-
pectativas sociales, económicas, culturales y derechos, y

V. ...

Artículo 4.- Para el cumplimiento de su objeto el Instituto
tendrá las siguientes atribuciones:

I. a VIII. ...

IX.- Elaborar, en coordinación con las dependencias y las
entidades de la Administración Pública Federal, programas
y cursos de orientación e información sobre adicciones, nu-
trición, educación sexual y salud reproductiva, medio am-
biente, servicios culturales juveniles, género y equidad,
apoyo a jóvenes en situación de exclusión, derechos huma-
nos, incorporación laboral, autoempleo, vivienda, organi-
zación juvenil, liderazgo social y participación y en gene-
ral todas aquellas actividades que de acuerdo a su
competencia y a su capacidad presupuestal, estén orienta-
dos al desarrollo integral de la juventud, y

X. ...

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.� México,
DF, a 1 de diciembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Vicepresidente; Sen. Micaela Aguilar González (rúbrica), Secreta-
ria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los efectos de lo
dispuesto por el inciso e), del artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.� México, DF, a 1o. de diciembre de
2005.� Arturo Garita, Secretario General de Servicios Parlamenta-
rios.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Juventud y Deporte.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene minuta proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 323 del Código Penal Federal.

Atentamente.

México, DF, a 1o. de diciembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 323
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL

Único.- Se reforma el artículo 323 del Código Penal Fede-
ral, para quedar como sigue:

Artículo 323.- Al que prive de la vida a su ascendiente o
descendiente consanguíneo en línea recta, hermano, cón-
yuge, concubina o concubinario, adoptante o adoptado, con
conocimiento de esa relación se le impondrá prisión de
diez a sesenta años. Si faltare dicho conocimiento, se esta-
rá a la punibilidad prevista en el artículo 307, sin menos-
cabo de observar alguna circunstancia que atenúe la san-
ción a que se refieren los Capítulos II y III anteriores.

TRANSITORIO

Único.- El Presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.� México,
DF, a 1o. de diciembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate (rú-
brica), Vicepresidente; Sen. Micaela Aguilar González (rúbrica), Se-
cretaria.



Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los efectos de lo
dispuesto por el inciso e), del artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.� México, DF, a 1o. de diciembre de
2005.� Arturo Garita, Secretario General de Servicios Parlamenta-
rios.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

TERRORISMO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto por el que se reforma diversas disposiciones del
Código Penal Federal; del Código Federal de Procedi-
mientos Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada; de la Ley de Instituciones de Crédito; de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular; de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro; de la Ley de Sociedades de In-
versión; de la Ley del Mercado de Valores; de la Ley Fe-
deral de Instituciones de Fianzas; de la Ley General de Ins-
tituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; y de la
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito.

Atentamente.

México, DF, a 1o. de diciembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; DEL
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA-
LES; DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELIN-
CUENCIA ORGANIZADA; DE LA LEY DE INSTI-

TUCIONES DE CRÉDITO; DE LA LEY DE AHO-
RRO Y CRÉDITO POPULAR; DE LA LEY DE LOS
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO; DE LA
LEY DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN; DE LA
LEY DEL MERCADO DE VALORES; DE LA LEY
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS; DE
LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIE-
DADES MUTUALISTAS DE SEGUROS; Y DE LA
LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVI-
DADES AUXILIARES DEL CRÉDITO

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 2º, frac-
ción I, 139, el segundo párrafo del 142, 145 y 167, fraccio-
nes VII, VIII y IX; y se adicionan los artículos 139 BIS y
139 TER, un Capítulo III al Título Segundo del Libro Se-
gundo denominándose �Terrorismo Internacional�, que in-
cluye los artículos 148 BIS, 148 TER y 148 QUÁTER, to-
dos del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 2º.- ...

I. Por los delitos que se inicien, preparen o cometan en el
extranjero, cuando produzcan o se pretenda que tengan
efectos en el territorio de la República; o bien, por los de-
litos que se inicien, preparen o cometan en el extranjero,
siempre que un tratado vinculativo para México prevea la
obligación de extraditar o juzgar, se actualicen los requisi-
tos previstos en el artículo 4 de este Código y no se extra-
dite al probable responsable al Estado que lo haya requeri-
do, y

II...

Artículo 139.- Se impondrá pena de prisión de seis a cua-
renta años y hasta mil doscientos días multa, sin perjuicio
de las penas que correspondan por los delitos que resulten,
al que utilizando sustancias tóxicas, agentes químicos, bio-
lógicos o similares, material radioactivo o instrumentos
que emitan radiaciones, explosivos o armas de fuego, o por
incendio, inundación por cualquier otro medio, realice ac-
tos en contra de las personas, las cosas o servicios públicos,
que produzcan alarma, temor o terror en la población o en
un grupo o sector de ella, para perturbar la paz pública, o
tratar de menoscabar la autoridad del Estado, o presionar a
la autoridad para que tome una determinación.

La misma sanción se impondrá al que directa o indirecta-
mente financie, aporte o recaude fondos económicos o re-
cursos de cualquier naturaleza, con conocimiento de que
serán utilizados, en todo o en parte, en apoyo de personas
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u organizaciones que operen o cometan actos terroristas en
el territorio nacional.

Artículo 139 BIS.- Se impondrá pena de cinco a diez años
de prisión y de cien a trescientos días multa, al que tenien-
do conocimiento de las actividades de un terrorista o de su
identidad, no lo haga saber a las autoridades.

Artículo 139 TER.- Se aplicará pena de diez a veinte años
de prisión y de doscientos a seiscientos días multa al que
amenace con cometer el delito de terrorismo a que se re-
fiere el párrafo primero del artículo 139.

Artículo 142.- ...

Al que instigue, incite o invite a militares en ejercicio, a la
ejecución de los delitos a que se refiere este Título, se le
aplicará pena de cinco a cuarenta años de prisión, con ex-
cepción del delito de terrorismo, cuya pena será de ocho a
cuarenta años de prisión y de quinientos a mil ciento cin-
cuenta días multa.

Artículo 145.- Se aplicará pena de cinco a cuarenta años de
prisión y de ciento veinte a mil ciento cincuenta días mul-
ta, al funcionario o empleado de los Gobiernos Federal o
Estatales, o de los Municipios, de organismos públicos des-
centralizados, de empresas de participación estatal o de
servicios públicos, federales o locales, que incurran en al-
guno de los delitos previstos por este Título, con excepción
del delito de terrorismo, cuya pena será de nueve a cuaren-
ta y cinco años de prisión y de quinientos a mil ciento cin-
cuenta días multa.

TÍTULO SEGUNDO 
DELITOS CONTRA 

EL DERECHO INTERNACIONAL

CAPÍTULO III
TERRORISMO INTERNACIONAL

Artículo 148 BIS.- Se impondrá pena de prisión de quince
a cuarenta años y de cuatrocientos a mil doscientos días
multa, sin perjuicio de las penas que correspondan por los
delitos que resulten:

I) A quien utilizando sustancias tóxicas, agentes químicos,
biológicos o similares, material radioactivo o instrumentos
que emitan radiaciones, explosivos o armas de fuego, o por
incendio, inundación o por cualquier otro medio, realice en
territorio mexicano, actos en contra de bienes o personas

de un Estado extranjero, o de cualquier organismo u orga-
nización internacionales, que produzcan alarma, temor o
terror en la población o en un grupo o sector de ella, para
perturbar la paz pública, tratar de menoscabar la autoridad
de ese Estado extranjero, u obligar a éste o a un organismo
u organización internacionales a realizar un determinado
acto o abstenerse de realizarlo;

II) Al que directa o indirectamente financie, aporte o re-
caude fondos económicos o recursos de cualquier naturale-
za, con conocimiento de que serán utilizados, en todo o en
parte, para cometer actos terroristas internacionales, o en
apoyo de personas u organizaciones terroristas que operen
en el extranjero, y

III) Al que acuerde o prepare en territorio mexicano un ac-
to terrorista que se pretenda cometer o se haya cometido en
el extranjero.

Artículo 148 TER.- Se impondrá pena de cinco a diez años
de prisión y de cien a trescientos días multa, al que tenien-
do conocimiento de las conductas a que se refiere este Ca-
pítulo o de la identidad de los participantes, no lo haga sa-
ber a las autoridades.

Artículo 148 QUÁTER.- Se aplicará pena de seis a doce
años de prisión y de doscientos a seiscientos días multa al
que amenace con cometer el delito de terrorismo a que se
refiere la fracción primera del artículo 148 BIS.

Artículo 167.- ...

I a VI. ...

VII. Al que destruya en todo o en parte, o paralice por otro
medio de los especificados en las fracciones anteriores, una
máquina empleada en un camino de hierro, o una embar-
cación, o destruya o deteriore un puente, un dique, una cal-
zada o camino, o una vía;

VIII. Al que con objeto de perjudicar o dificultar las co-
municaciones, modifique o altere el mecanismo de un ve-
hículo haciendo que pierda potencia, velocidad o seguri-
dad, y

IX. Al que difunda o transmita información falsa que en
cualquier forma perjudique o pueda perjudicar la seguridad
de una aeronave, de un buque o de otro tipo de vehículo de
servicio público federal.
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ARTÍCULO SEGUNDO. SE REFORMA EL SEGUN-
DO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 180, ASÍ COMO EL
194, FRACCIÓN I, INCISO 4), AMBOS DEL CÓDI-
GO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES,
para quedar como sigue:

Artículo 180.- ...

Los requerimientos que formule el Procurador General de
la República o el servidor público en quien se delegue esta
facultad, o la autoridad judicial en su caso, de información
o documentos relativos al sistema financiero, se harán por
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, así como
de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Re-
tiro y del Servicio de Administración Tributaria, en sus res-
pectivas competencias. Los requerimientos de información
o documentos de naturaleza fiscal se harán por conducto de
la unidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
que determine el titular de dicha Secretaría.

...

Artículo 194.- ...

I. ...

1) a 3) ...

4) Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 TER y
terrorismo internacional previsto en los artículos 148 BIS
al 148 QUÁTER;

5) a 34) ...

II... a XIV. ...

...

ARTÍCULO TERCERO. SE REFORMA EL ARTÍCU-
LO 2º, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL CON-
TRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, para que-
dar como sigue:

Artículo 2º.- ...

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 TER y te-
rrorismo internacional previsto en los artículos 148 BIS al
148 QUÁTER; contra la salud, previsto en los artículos

194 y 195, párrafo primero; falsificación o alteración de
moneda, previstos en los artículos 234, 236 y 237; opera-
ciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el
artículo 400 BIS; y el previsto en el artículo 424 BIS, todos
del Código Penal Federal;

II... a V...

ARTÍCULO CUARTO. SE REFORMA EL ARTÍCULO
115, FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY DE INSTI-
TUCIONES DE CRÉDITO, para quedar como sigue:

Artículo 115.- ...
...
...

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y de-
tectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favore-
cer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier es-
pecie para la comisión de los delitos previstos en los
artículos 139 ó 148 BIS del Código Penal Federal o que pu-
dieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 BIS del
mismo Código, y

II...

a... y b...

...

...

a. a d....

...

...

...

...

...

...

...

ARTÍCULO QUINTO. SE REFORMA EL ARTÍCU-
LO 124, FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY DE
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, para quedar como
sigue:

Artículo 124.- ...
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I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y de-
tectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favore-
cer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier es-
pecie para la comisión de los delitos previstos en los
artículos 139 ó 148 BIS del Código Penal Federal o que pu-
dieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 BIS del
mismo Código, y

II. ...

a. y b. ...

...

...

a. a d. ...

...

...

...

...

...

...

...

ARTÍCULO SEXTO. SE REFORMA EL ARTÍCULO
108 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LOS SISTE-
MAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, para quedar
como sigue:

Artículo 108 BIS.- ...

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y de-
tectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favore-
cer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier es-
pecie para la comisión de los delitos previstos en los
artículos 139 ó 148 BIS del Código Penal Federal o que pu-
dieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 BIS del
mismo Código, y

II. ...

a. y b. ...

...

...

a. a d. ...

...

...

...

...

...

...

...

ARTÍCULO SÉPTIMO. SE REFORMA EL ARTÍCU-
LO 91, FRACCIÓN I DE LA LEY DE SOCIEDADES
DE INVERSIÓN, para quedar como sigue:

Artículo 91.- ...

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y de-
tectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favore-
cer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier es-
pecie para la comisión de los delitos previstos en los
artículos 139 ó 148 BIS del Código Penal Federal o que pu-
dieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 BIS del
mismo Código, y

II. ...

a. y b. ...

...

...

a. a d. ...

...

...

...

...

...

...

...

ARTÍCULO OCTAVO. SE REFORMA EL ARTÍCU-
LO 52 BIS 4, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL MER-
CADO DE VALORES, para quedar como sigue:

Artículo 52 BIS 4.- ...
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I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y de-
tectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favore-
cer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier es-
pecie para la comisión de los delitos previstos en los
artículos 139 ó 148 BIS del Código Penal Federal o que pu-
dieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 BIS del
mismo Código, y

II. ...

a. y b. ...

...

...

a. a d. ...

...

...

...

...

...

...

...

ARTÍCULO NOVENO. SE REFORMA EL ARTÍCU-
LO 112, FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS, para quedar como
sigue:

Artículo 112.- ...

...

...

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y de-
tectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favore-
cer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier es-
pecie para la comisión de los delitos previstos en los
artículos 139 ó 148 BIS del Código Penal Federal o que pu-
dieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 BIS del
mismo Código, y

II. ...

a. y b. ...

...

...

a. a d. ...

...

...

...

...

...

ARTÍCULO DÉCIMO.- SE REFORMA EL ARTÍCU-
LO 140, PÁRRAFO I DE LA LEY GENERAL DE
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS
DE SEGUROS, para quedar como sigue:

Artículo 140.- ...

...

...

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y de-
tectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favore-
cer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier es-
pecie para la comisión de los delitos previstos en los
artículos 139 ó 148 BIS del Código Penal Federal o que pu-
dieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 BIS del
mismo Código, y

II. ...

a. y b. ...

...

...

a. a d. ...

...

...

...

...

...

...

...

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. SE REFORMA
LOA ARTÍCULOS 95, FRACCIÓN I, Y 95 BIS,
FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL DE ORGANI-
ZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL
CRÉDITO, para quedar como sigue:
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Artículo 95.- ...

...

...

...

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y de-
tectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favore-
cer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier es-
pecie para la comisión de los delitos previstos en los
artículos 139 ó 148 BIS del Código Penal Federal o que
pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 BIS del
mismo Código, y

II. ...

a. y b. ...

...

...

a. a d. ...

...

...

...

...

...

...

...

Artículo 95 BIS.- ...

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y de-
tectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favore-
cer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier es-
pecie para la comisión de los delitos previstos en los
artículos 139 ó 148 BIS del Código Penal Federal o que pu-
dieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 BIS del
mismo Código, y

II. ...

a. y b. ...

...

...

...

a. a d. ...

...

...

...

...

...

...

...

...

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO.- A las personas que hayan cometido un deli-
to de los contemplados en el presente Decreto con anterio-
ridad a su entrada en vigor, les serán aplicables las disposi-
ciones del Código Penal Federal vigentes en el momento
de su comisión.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.� México,
DF, a 1 de diciembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Vicepresidente; Sen. Micaela Aguilar González (rúbrica), Secreta-
ria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.� México, DF, a 1o. de diciembre de 2005.� Arturo Gari-
ta, Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos
Humanos, y de Hacienda y Crédito Público.

CONDECORACIONES

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto que concede permiso al ciudadano Gerardo Es-
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trada Rodríguez, para que pueda aceptar y usar la conde-
coración de la Orden de Isabel la Católica, en grado de En-
comienda, que le otorga el Gobierno del Reino de España.

Atentamente.

México, DF, a 1o. de diciembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. Se concede permiso al ciudadano
Gerardo Estrada Rodríguez, para que pueda aceptar y usar
la condecoración de la Orden de Isabel la Católica, en gra-
do de Encomienda, que le otorga el Gobierno del Reino de
España.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.� México,
DF, a 1 de diciembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Vicepresidente; Sen. Micaela Aguilar González (rúbrica), Secreta-
ria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.� México, DF, a 1o. de diciembre de 2005.� Arturo Gari-
ta, Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Gobernación. 

Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a ciudadanos
del municipio de Calpulalpan, del estado de Tlaxcala, invi-
tados por el diputado Florentino Domínguez Ordóñez. Asi-
mismo, a jóvenes estudiantes de la escuela primaria Vicen-
te Guerrero, invitados del diputado Raúl Paredes Vega.
Sean bienvenidos. 

* LEY DEL MERCADO DE VALORES

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
siguiente punto del orden del día es la primera lectura del
dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de Ley del Mercado de Valores.

LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos
Humanos, de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Hacien-
da y Crédito Público, con proyecto de decreto que adicio-
na un segundo párrafo al artículo 1o. de la Ley Orgánica
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa

HONORABLE ASAMBLEA:

Las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y
de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 nu-
meral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consi-
deración de los integrantes de esta honorable Asamblea el
presente Dictamen de la:

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍ-
CULO 1º DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA-
TIVA

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En sesión celebrada por la H. Cámara de Di-
putados, con fecha 19 de octubre de 2004, la Diputada Dia-
na Bernal Ladrón de Guevara, a nombre del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, de la
LIX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, pre-
sentó al pleno de la H. Cámara de Diputados, INICIATIVA
QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍ-
CULO 1º DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FE-
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.

SEGUNDO.- En esa misma fecha, la Presidencia de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, acordó que se
turnara dicha Iniciativa a las Comisiones Unidas de Justi-
cia y Derechos Humanos y de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, mediante el oficio No. D.G.P.L. 59-II-3-854, para su es-
tudio y dictamen.
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TERCERO.- El 9 de diciembre de 2004, el pleno de la
Cámara de Diputados aprobó el dictamen, remitiendo para
sus efectos constitucionales a la Cámara de Senadores, la
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL AR-
TÍCULO 1º DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATI-
VA, mediante el oficio No. D.G.P.L. 59-II-3-1121.

CUARTO.- En fecha 10 de diciembre de 2004, la Presi-
dencia de la Mesa Directiva del Senado de la República,
turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Estudios Legislativos, la Minuta con proyecto
de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo 1º de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa, para su estudio y dictamen.

QUINTO.- En sesión celebrada por la Cámara de Senado-
res, con fecha 8 de marzo de 2005, el pleno del Senado
aprobó el dictamen presentado por las Comisiones Unidas
de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos.

SEXTO.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputa-
dos, en fecha 14 de marzo de 2005, se dio cuenta con el ofi-
cio de la Cámara de Senadores, con el que remite el expe-
diente con la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL
ARTÍCULO 1º DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBU-
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA, para su estudio y dictamen.

Y, en esa misma fecha, la Presidencia acordó el turno co-
rrespondiente con el oficio número D.G.P.L. 59-II-3-1381,
a las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos
y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su análisis y dic-
tamen.

SÉPTIMO.- Los miembros integrantes de las Comisiones
Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Presupuesto
y Cuenta Pública de la LIX Legislatura, procedieron al es-
tudio de la Minuta aludida, habiendo efectuado múltiples
razonamientos sobre la aplicación de los conceptos conte-
nidos en el proyecto que se discute, en el siguiente tenor:

CONSIDERACIONES

Primera.- La Minuta en estudio tiene por objeto adicionar
un segundo párrafo al artículo 1º de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para
precisar que el proyecto de presupuesto del Tribunal Fede-

ral de Justicia Fiscal y Administrativa será elaborado por la
Sala Superior de dicho Tribunal, con sujeción a las dispo-
siciones contenidas en la Ley de Presupuesto, Contabilidad
y Gasto Público Federal y será enviado a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para su incorporación, en los
términos de los criterios generales de política económica,
en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Segunda.- De la Exposición de Motivos de la Minuta, es-
tas Comisiones Dictaminadoras consideran necesario des-
tacar los razonamientos siguientes que sirvieron a la Cole-
gisladora para emitir su dictamen:

1. Que las Comisiones Dictaminadoras del Senado esti-
maron conveniente la aprobación de la Iniciativa dicta-
minada, pues lo que se pretende es fortalecer presu-
puestariamente al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa. Porque este Tribunal es de gran impor-
tancia en México y se ha caracterizado por su profesio-
nalismo, eficiencia y especialización.

2. Asimismo, que derivado de las reformas legales he-
chas en los últimos años, el citado Tribunal, ha amplia-
do su competencia y ahora no solamente conoce de la
materia fiscal, sino que también es competente para re-
solver en materia administrativa, lo cual ha acrecentado
de manera importante su carga de trabajo.

3. Que no obstante ello, cabe mencionar que, en más de
dos años, no se ha creado al interior del mismo Tribunal,
ninguna Sala Regional, lo cual pone en riesgo la capaci-
dad de la propia institución para resolver adecuadamen-
te los asuntos de su competencia. Situación derivada, en
primer término, por la falta de recursos y, en segunda
instancia, porque al elaborarse el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación que se presenta a la Cámara de Di-
putados, la propuesta del propio Tribunal es modificada
y reducida en los términos originales planteados.

Tercera.- Compartiendo los razonamientos anteriores con
el proyecto aprobado por la Cámara de Origen, sin embar-
go, las Comisiones Dictaminadoras del Senado realizaron
las siguientes consideraciones:

1. Que las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y
de Estudios Legislativos del Senado, comparten la pre-
ocupación por fortalecer el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa. Sin embargo, el propósito no
debe de ser el dotarlo de una autonomía presupuestaria
plena, sino que tenga la facultad de elaborar su propio
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proyecto de presupuesto conforme lo establecido en la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fe-
deral. Una vez hecho lo anterior, sea envíado a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público a efecto de que
lo incorpore en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción y procurando no modificarlo si la propuesta del Tri-
bunal se ajusta a los criterios y lineamientos de la Ley
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público y a las de-
más disposiciones administrativas expedidas por la pro-
pia Secretaría para la formulación de los proyectos de
presupuesto de las diversas dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal.

2. Por lo cual, las citadas Comisiones Dictaminadoras
consideran necesario establecer de manera expresa que
en la elaboración de su presupuesto, el mencionado Tri-
bunal se deberá sujetar a las disposiciones de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.

3. Asimismo, dado que la Sala Superior es la instancia
de mayor jerarquía y de decisión del propio Tribunal, las
Comisiones del Senado propusieron determinar expre-
samente que será la Sala Superior del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa la que elaborará el
proyecto de presupuesto y, con ello se elimina cualquier
otra interpretación sobre quiénes debieran tener esta fa-
cultad y llevar a cabo dicha función.

4. En ese tenor, el proyecto de dictamen aprobado por la
Cámara de Senadores estableció que el segundo párrafo
del artículo 1º de la Ley Orgánica del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, quedara en los si-
guientes términos:

�Artículo 1. ...

El proyecto de presupuesto del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa será elaborado por la Sala Superior
de dicho Tribunal, con sujeción a las disposiciones conte-
nidas en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pú-
blico Federal y será enviado a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para su incorporación, en los términos de
los criterios generales de política económica, en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación. Una vez aprobado su
presupuesto, el Tribunal lo ejercerá directamente.�

Cuarta.- Por su parte, los Diputados integrantes de las Co-
misiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, después de analizar la Minuta
en estudio, consideraron:

1. Que expresan su acuerdo con las Comisiones Dicta-
minadoras del Senado en el sentido de que efectiva-
mente el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa debe de tener la facultad de elaborar su propio
proyecto de presupuesto conforme lo establecido en la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fe-
deral. Porque ello permitirá a dicho Tribunal planear y
proponer su propio presupuesto para cubrir sus necesi-
dades y demandas siendo beneficiados directos quienes
acuden y llevan a cabo algún procedimiento ante dicho
órgano.

2. Por otra parte, en el texto normativo propuesto se es-
pecifica que dicho proyecto de presupuesto debe de ser
entregado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, a efecto de incorporarse en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación y procurando no modificarlo si la
propuesta del Tribunal se ajusta a los criterios y linea-
mientos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gas-
to Público y a las demás disposiciones administrativas
expedidas por la propia Secretaría para la formulación
de los proyectos de presupuesto de las diversas depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral. Lo cual, estas Comisiones Dictaminadoras de la Cá-
mara de Diputados, estiman conveniente y aprueban.
Porque definen perfectamente el procedimiento norma-
tivo que debe seguirse, sin dejar lugar a vacíos legales o
ambigüedades interpretativas de las normas.

3. También, estas Comisiones Dictaminadoras de la Cá-
mara de Diputados así lo estimaron conveniente porque
el proyecto dictaminado y aprobado por la Colegislado-
ra es resuelto con rigidez jurídica. Principalmente, exis-
te una sólida y efectiva legislación y normatividad vi-
gentes sobre el tema que no da lugar a lagunas o vacíos.
Por lo tanto, a modificaciones futuras a la ley, atendién-
dose -de manera inmediata y eficaz- la necesidad plan-
teada por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa.

4. Finalmente, estas Comisiones Dictaminadoras de la
Minuta enviada por el Senado están convencidas de que
la aprobación del presente proyecto de dictamen de la
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍ-
CULO 1º DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA-
TIVA, resulta legal y operativamente efectiva.
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Por lo anteriormente expuesto y, después de estudiar dete-
nidamente el proyecto contenido en la Minuta presentada,
los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de
Justicia y Derechos Humanos y de Presupuesto y Cuenta
Pública, sometemos a la consideración de la Asamblea el
siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN SE-
GUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 1º DE LA LEY
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI-
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al
artículo 1º de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa, para quedar como sigue:

Artículo 1. ...

El proyecto de presupuesto del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa será elaborado por la
Sala Superior de dicho Tribunal, con sujeción a las dis-
posiciones contenidas en la Ley de Presupuesto, Conta-
bilidad y Gasto Público Federal y será enviado a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público para su
incorporación, en los términos de los criterios generales
de política económica, en el Presupuesto de Egresos de
la Federación. Una vez aprobado su presupuesto, el Tri-
bunal lo ejercerá directamente.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro a veinticinco de octubre de dos mil
cinco.

Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, diputados: Re-
beca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona
(rúbrica), secretaria; Amalín Yabur Elías (rúbrica), secretaria; Miguel
Ángel Llera Bello (rúbrica), secretario; Francisco Javier Valdéz de An-
da (rúbrica, en abstención), secretario; Miguelángel García-Domín-
guez, secretario; Félix Adrián Fuentes Villalobos, secretario; María de
Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco (rú-
brica), José Luis García Mercado (rúbrica), Blanca Estela Gómez Car-
mona (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal, Consuelo Muro Urista
(rúbrica), Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María
Sara Rocha Medina, Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, Jorge Leonel
Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo

Adolfo de Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez
(rúbrica), Ernesto Herrera Tovar, Sergio Penagos García (rúbrica), Le-
ticia Socorro Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena,
Margarita Zavala Gómez del Campo, Francisco Diego Aguilar (rúbri-
ca), Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana García Laguna, Dia-
na R. Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Jaime Miguel Moreno Ga-
ravilla (rúbrica).

Por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados: Án-
gel Buendía Tirado (rúbrica), Presidente; Alejandro González Yáñez
(rúbrica), secretario; Minerva Hernández Ramos (rúbrica), secretaria;
Guillermo Huízar Carranza (rúbrica), secretario; Jorge Antonio Kah-
wagi Macari, secretario; Arturo Osornio Sánchez (rúbrica), secretario;
José Guadalupe Osuna Millán (rúbrica), secretario; Gabriela Ruiz del
Rincón (rúbrica), secretaria; Luis Antonio Ramírez Pineda, secretario;
Luis Maldonado Venegas, secretario; Francisco Xavier Alvarado Villa-
zón (rúbrica), Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez (rúbrica), Clara
Marina Brugada Molina, Javier Castelo Parada (rúbrica), María Angé-
lica Díaz del Campo (rúbrica), Federico Döring Casar (rúbrica), Fran-
cisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), José Ángel Ibáñez Montes,
Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), Raúl José Mejía González
(rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Manuel Enri-
que Ovalle Araiza, Óscar Pimentel González (rúbrica), Francisco Ro-
jas Gutiérrez (rúbrica), María Esther Scherman Leaño (rúbrica), Fran-
cisco Xavier Salazar Díez de Sollano (rúbrica), Víctor Suárez Carrera
(rúbrica), Francisco Suárez Dávila (rúbrica), José Isabel Trejo Reyes
(rúbrica), Alfredo Villegas Arreola (rúbrica).

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Gusta-
vo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila (rú-
brica), Juan Carlos Pérez Góngora, José Felipe Puelles Espina, Diana
Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández
(rúbrica), Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez (rú-
brica), secretarios; José Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo Al-
cántara Rojas, Ángel Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés Mendo-
za, Enrique Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola
Haces (rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco
Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbri-
ca), Mario Moreno Arcos, José Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge
Carlos Obregón Serrano, José Osuna Millán, María de los Dolores Pa-
dierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cue-
llar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda, Javier Salinas Narváez,
María Esther Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Toscano Velas-
co (rúbrica), Francisco Javier Váldez de Anda, Emilio Zebadúa Gon-
zález.»

Es de primera lectura.
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LEY DE PRODUCTOS ORGANICOS

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ga-
nadería, y de Economía, con proyecto de decreto que expi-
de la Ley de Productos Orgánicos

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de
Economía de la LIX Legislatura de la H. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión les fueron turnada para su
análisis, estudio y dictamen correspondiente, la Minuta con
Proyecto de Decreto que Expide la Ley de Productos Or-
gánicos enviada por la H. Cámara de Senadores el pasado
22 de noviembre de 2005.

Con fundamento en los artículos 72 inciso e) de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como los Artículos 65, 87, 88,
89 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, corresponde a estas Comisiones de Agricultura y
Ganadería y de Economía el análisis y estudio de la Minu-
ta en comento para presentar ante el Pleno de la H. Cáma-
ra de Diputados el correspondiente dictamen.

A N T E C E D E N T E S

El 26 de abril de 2005, la H. Cámara de Senadores aprobó
por mayoría el dictamen presentado por las Comisiones
dictaminadoras por la que se expide la Ley de Productos
Orgánicos, remitiéndose a esta H. Cámara de Diputados.

El 28 de abril de 2005 la Presidencia de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados turnó la mencionada Minuta a
las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de
Economía, para su correspondiente análisis, discusión y
elaboración de dictamen.

El 13 de julio de 2005 la Presidencia de la Mesa Directiva
modifico el turno a la Minuta en cuestión para quedar co-
mo sigue: �Se turna a las Comisiones Unidas de Agricul-
tura y Ganadería y de Economía, con opinión de la Comi-
sión de Desarrollo Rural�

El 18 de octubre de 2005, las Camisones dictaminadoras de
esta Cámara de Diputados sometieron a votación el pro-
yecto de dictamen de la Ley de Productos Orgánicos y con
base el artículo 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos se devolvió al Senado de la Repú-
blica con observaciones.

El 20 de octubre de 2005 la Cámara de Senadores recibió
la minuta con proyecto de decreto que expide la Ley de
Productos Orgánicos con las observaciones de esta Sobera-
nía para su estudio y análisis.

El 17 de noviembre de 2005 se aprobó en la Cámara de Se-
nadores las observaciones enviadas por esta colegisladora
resultando favorablemente la aprobación de las dos obser-
vaciones realizadas por las Comisiones dictaminadoras, no
así de las enmiendas aprobadas en el Pleno de la Cámara
de Diputados.

El 22 de noviembre la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados turno la mencionada minuta a las
Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Eco-
nomía para su estudio análisis y dictamen correspondiente.

DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA

En el Titulo Primero, se establece el reconocimiento jurídi-
co de la producción agropecuaria orgánica, así como la de-
finición de sus características más generales, los objetivos
de la Ley y el ámbito de su aplicación, de forma tal que no
se limitan las posibilidades para la expansión del objeto de
la Ley o de las actividades reguladas, pero se confiere un
marco general de regulación que otorgue protección y fo-
mento a productores y consumidores.

En el Titulo Segundo, se disponen las formas y procedi-
mientos generales para la producción y procesamiento de
productos que pretenden obtener la certificación para su
comercialización bajo la denominación de productos orgá-
nicos; así como los mecanismos para la conversión de la
producción convencional a orgánica.

En el Titulo Tercero, se encuentran las formas y procedi-
mientos para el control de las actividades reguladas, crean-
do para el efecto un organismo de control desconcentrado
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación denominado Comité Nacional de
Producción Orgánica, al que se encarga la organización de
una serie de organismos públicos o privados encargados de
la certificación de los productos orgánicos. Asimismo, se
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establecen las medidas de control que podrán desarrollar
tanto la Secretaria como el Comité, las formalidades para
el registro, certificación, etiquetado y vigilancia de los pro-
ductos derivados de la actividad y la determinación de las
substancias permitidas o no para el desarrollo de las activi-
dades bajo reglamentación.

Al Titulo Cuarto se reserva la regulación de la importación
de mercancías que pretendan ser comercializadas en el
mercado mexicano  bajo la denominación de productos or-
gánicos, estableciendo los requisitos y procedimientos pa-
ra su internación conservando dicha calidad.

En el Titulo Quinto, se establecen los mecanismos para la
promoción y fomento de la producción y el consumo de
productos orgánicos.

En el Sexto y último Titulo, se disponen las sanciones que
puede establecer la Secretaría cuando existan violaciones a
la regulación en esta materia y los recursos que pueden pro-
mover los particulares en contra de dichas sanciones o en ca-
so de actos que afecten sus interese. Asimismo, se establece
la posibilidad del arbitraje para la resolución de controver-
sias surgidas en el desarrollo de las actividades reguladas.

CONSIDERACIONES

Que la Cámara de Senadores conformó un grupo plural e
interinstitucional mediante el cual se abrió un espacio para
el debate, el análisis y la conclusión por la cual se conside-
ró pertinente y necesaria una Ley de Productos Orgánicos.

Que los productos orgánicos son aquellos producidos sin
pesticidas, ni agroquímicos de síntesis y que son controla-
dos en toda la cadena productiva; de tal forma que garanti-
za alimentos sanos para el consumidor y con grandes be-
neficios al medio ambiente antes, durante y después de su
producción.

Que los sistemas de producción y procesamiento orgáni-
cos, permiten la conservación y mejoramiento de los re-
cursos naturales, tales como agua, suelo, aire, biodiversi-
dad, etc. Se basan en normas de producción específicas y
precisas cuya finalidad es lograr agroecosistemas óptimos,
que sean sostenibles desde el punto de vista social, ecoló-
gico y económico.

Que la agricultura orgánica es un sistema de producción fá-
cilmente adaptado por miles de productores mexicanos,
quienes entre otros factores favorables encuentran:

a) Tecnología accesible.

b) Mercado internacional y nacional abierto.

c) La gran diversidad climática de México permite el
desarrollo integral de estos sistemas de producción.

d) Cada vez más consumidores concientes ambiental-
mente pero también preocupados por su salud.

e) Aplicación de prácticas compatibles en áreas de re-
serva a zonas protegidas.

Que la Ley de Productos Orgánicos servirá para fomentar el
desarrollo de estos sistemas productivos en el territorio na-
cional; para la recuperación de cuencas hidrológicas, aguas,
suelos, ecosistemas y sistemas agropecuarios deteriorados
por las prácticas convencionales de producción de alto uso
de insumos agropecuarios y reorientarlas a prácticas susten-
tables y amigables a los ecosistemas. Fomentará la produc-
ción de alimentos libres de sustancias dañinas al hombre y a
los animales y podrá contribuir a la soberanía y a la seguri-
dad alimentarías en sectores más desprotegidos. Además se
fomentará el desarrollo de un mercado nacional de consumi-
dores de productos orgánicos, ecológicos, naturales.

Que el sector orgánico en México esta representado en ca-
si la totalidad de los estados del país e integran a más de 33
mil productores quienes cultivan bajo estos sistemas más
de 400 mil hectáreas generando divisas que superan en va-
lor los 300 millones de dólares.

Que existe en el país una legislación sólo incipiente en ma-
teria de regulación y fomento de actividades productivas
bajo prácticas orgánicas y que una Ley específica, como la
que propone esta Minuta, proporcionaría el marco jurídico
general más adecuado para dar coherencia e integridad en
la materia. Esto no solo, en lo referente a algunos aspectos
de la regulación, sino sobre todo, en lo que corresponde al
fomento de estas actividades. La tendencia nacional e in-
ternacional de la producción orgánica, la apertura de mer-
cados y el desarrollo del marcado doméstico hacen indis-
pensable un marco normativo e institucional que garantice
el respeto de las características específicas de la produc-
ción orgánica para la protección de los productores y los
consumidores.

Que las prácticas orgánicas, al menos en productos de ori-
gen vegetal, se están  realizando en las Entidades Federati-
vas del país entre los que destaca el estado de Chiapas, en
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donde operan el mayor número de zonas y superficie a ni-
vel nacional en actividades productivas de tal naturaleza.
Asimismo los estados de Oaxaca, Chihuahua, Michoacán,
Guerrero, Jalisco, Baja California, Baja California Sur, So-
nora, Sinaloa, Tamaulipas, Puebla, Hidalgo, Colima, Gua-
najuato, Querétaro, Yucatán, Tabasco, Nayarit, Durango,
Veracruz, Coahuila y Zacatecas.

Que en lo que corresponde a productos orgánicos vegeta-
les, los cultivos que en orden de importancia así se mane-
jan abarcan el café, el mango, ajonjolí, vainilla, palma afri-
cana, manzana, aguacate y varios más. En el caso del café,
en el año 2000, más del 11% de la producción total nacio-
nal provenía de prácticas orgánicas y actualmente, de
acuerdo a lo manifestado en el II Foro Internacional de
Agricultura Orgánica, alrededor del 25% de la producción
cafetalera nacional es orgánica.

Estas Comisiones dictaminadoras después de hacer un es-
tudio minucioso de las de la minuta que nos remite la cole-
gisladora y una ves que se revisaron los argumentos técni-
cos, y jurídicos se considera que la minuta satisface y
cumple con los objetivos y alcances previstos en lo general
por la Ley que se pretende expedir.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, estas Co-
misiones dictaminadoras y con la opinión favorable de la
Comisión de Desarrollo Rural estimamos viable y certeras
las argumentaciones y planteamientos sustantivos de la co-
legisladora y hemos tenido a bien someter a la considera-
ción de esta H. Soberanía el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE 
LA DE LEY DE PRODUCTOS ORGÁNICOS

Artículo Único: Se expide la Ley de Productos Orgáni-
cos

LEY DE PRODUCTOS ORGÁNICOS

TÍTULO PRIMERO

DEL OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de in-
terés social y tiene por objeto:

I. Promover y regular los criterios y/o requisitos para la
conversión, producción, procesamiento, elaboración,

preparación, acondicionamiento, almacenamiento, iden-
tificación, empaque, etiquetado, distribución., transpor-
te, comercialización, verificación y certificación de pro-
ductos producidos orgánicamente.

II. Establecer las prácticas a que deberán sujetarse las
materias primas, productos intermedios, productos ter-
minados y subproductos en estado natural, semiprocesa-
dos o procesados que hayan sido obtenidos con respeto
al medio ambiente y cumpliendo con criterios de sus-
tentabilidad;

III. Promover que en los métodos de producción orgáni-
ca se incorporen elementos que contribuyan a que este
sector se desarrolle sustentado en el principio de justicia
social;

IV. Establecer los requerimientos mínimos de verifica-
ción y Certificación orgánica para un Sistema de con-
trol, estableciendo las responsabilidades de los involu-
crados en el proceso de Certificación para facilitar la
producción y/o procesamiento y el comercio de produc-
tos orgánicos, a fin de obtener y mantener el reconoci-
miento de los certificados orgánicos para efectos de im-
portaciones y exportaciones;

V. Promover los sistemas de producción bajo métodos
orgánicos, en especial en aquellas regiones donde las
condiciones ambientales y socioeconómicas sean propi-
cias para la actividad o hagan necesaria la reconversión
productiva para que contribuyan a la recuperación y/o
preservación de los ecosistemas y alcanzar el cumpli-
miento con los criterios de sustentabilidad;

VI. Permitir la clara identificación de los productos que
cumplen con los criterios de la producción orgánica pa-
ra mantener la credibilidad de los consumidores y evitar
perjuicios o engaños;

VII. Establecer la lista nacional de substancias permiti-
das, restringidas y prohibidas bajo métodos orgánicos
así como los criterios para su evaluación, y

VIII. Crear un organismo de apoyo a la Secretaría don-
de participen los sectores de la cadena productiva orgá-
nica e instituciones gubernamentales con competencia
en la materia, quien fungirá corno Consejo asesor en la
materia.
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Artículo 2.- Son sujetos de la presente Ley, las personas
físicas o morales que realicen o certifiquen actividades
agropecuarias mediante sistemas de producción, recolec-
ción y manejo bajo métodos orgánicos, incluyendo su pro-
cesamiento y comercialización.

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Acreditación: Procedimiento por el cual una entidad
de acreditación reconoce la competencia técnica y con-
fiabilidad de los organismos de certificación para la
Evaluación de la conformidad;

II. Actividades Agropecuarias: Procesos productivos
primarios y secundarios basados en recursos naturales
renovables tales como la agricultura, ganadería, acua-
cultura, pesca y silvícolas;

III. Aprobación: Proceso en el que la Secretaría recono-
ce y autoriza legalmente a un Organismo de Certifica-
ción para que desempeñe las funciones de certificador o
inspector;

IV. Certificación orgánica: Proceso a través del cual los
organismos de certificación acreditados y aprobados,
constatan que los sistemas de producción, manejo y pro-
cesamiento de productos orgánicos se ajustan a los re-
quisitos establecidos en las disposiciones de esta Ley;

V. Certificado orgánico: Documento que expide el orga-
nismo de certificación con el cual asegura que el pro-
ducto fue producido y/o procesado conforme a esta Ley
y sus disposiciones reglamentarias;

VI. Consejo: Consejo Nacional de Producción Orgánica;

VII. Evaluación de la conformidad: La determinación
del grado de cumplimiento con las normas oficiales me-
xicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las
normas internacionales u otras especificaciones, pres-
cripciones o características. Comprende, entre otros, los
procedimientos de muestreo, prueba, calibración, certi-
ficación y verificación;

VIII. Disposiciones aplicables: Normas, lineamientos
técnicos, pliegos de condiciones o cualquier otro docu-
mento normativo emitido por las Dependencias de la
Administración Pública Federal que tengan competen-
cia en las materias reguladas en este ordenamiento;

IX Manejo: La acción de vender, procesar o empacar
productos orgánicos, el transporte o la entrega de cose-
chas, ganado o captura de parte del productor de éstos al
negociante, excepto que tal término no incluye la co-
mercialización final;

X. Métodos excluidos: Los métodos utilizados para mo-
dificar genéticamente organismos o influir en su creci-
miento y desarrollo por medios que no sean posibles se-
gún condiciones o procesos naturales y que no se
consideren compatibles con la producción orgánica. Ta-
les métodos incluyen de manera enunciativa y no limi-
tativa a la fusión de células, micro-encapsulación y ma-
cro-encapsulación, y tecnología de recombinación de
ácido desoxiribonucléico (ADN), incluyendo supresión
genética, duplicación genética, la introducción de un
gen extraño, y cambiar las posiciones de los genes cuan-
do se han logrado por medio de la tecnología de recom-
binado ADN. También son conocidos como organismos
obtenidos o modificados genéticamente. En tales méto-
dos quedan excluidos el uso de la reproducción tradi-
cional, conjugación, fermentación, hibridación, fertili-
zación in vitro o el cultivo de tejido;

XI. Operador orgánico: persona o grupo de personas
que realizan operación orgánica;

XII. Orgánico: término de rotulación que se refiere a un
producto de las actividades agropecuarias obtenido de
acuerdo con esta Ley y las disposiciones que de ella de-
riven. Las expresiones orgánico, ecológico, biológico y
las denominaciones con prefijos bio y eco, que se ano-
ten en las etiquetas de los productos, se consideran co-
mo sinónimos y son términos equivalentes para fines de
comercio nacional e internacional;

XIII. Organismos de certificación orgánica: personas
morales acreditadas y aprobadas para llevar a cabo acti-
vidades de Certificación orgánica;

XIV. Periodo de conversión: tiempo que transcurre en-
tre el comienzo de la producción y/o manejo orgánico y
la Certificación orgánica de cultivos, ganadería u otra
actividad agropecuaria;

XV. Plan orgánico: documento en que se detallan las
etapas de la producción y el manejo orgánico e incluye
la descripción de todos los aspectos de las actividades
de producción orgánica sujetos a observancia de acuer-
do con esta Ley y sus disposiciones reglamentarias;
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XVI. Procesamiento: las actividades de cocinar, horne-
ar, curar, calentar, secar, mezclar, moler, batir, separar,
extraer, sacrificar animales, cortar, fermentar, destilar,
destripar, descabezar, preservar, deshidratar, preenfriar,
enfriar y congelar o procedimientos de manufactura
análogos a los anteriores; incluye el empaque, reempa-
que, enlatado, envasado, enmarquetado o la contención
de alimentos en envases;

XVII. Producción Orgánica: sistema de producción y
procesamiento de alimentos, productos y subproductos
animales, vegetales u otros satisfactores, con un uso re-
gulado de insumos externos, restringiendo y en su caso
prohibiendo la utilización de productos de síntesis quí-
mica;

XVIII. Registro: cualquier información por escrito, vi-
sual, o en forma electrónica en el que consten las activi-
dades llevadas a cabo por un productor, procesador, co-
mercializador u Organismo de Certificación en el
cumplimiento de esta Ley y sus disposiciones regla-
mentarias;

XIX. Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,y

XX. Sistema de control. Es el conjunto de procedimien-
tos y acciones de la Secretaría para garantizar que los
productos denominados como orgánicos hallan sido ob-
tenidos conforme lo establece esta Ley.

Artículo 4.- La aplicación e interpretación de la presente
Ley, para efectos administrativos, corresponderá al Ejecu-
tivo Federal por conducto de la Secretaría. Cuando se trate
de productos, subproductos y materias primas forestales o
productos y subproductos de la vida silvestre, la aplicación
e interpretación de la presente Ley corresponderá a la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

La Secretaría coordinará sus acciones con la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales para que, respetan-
do sus respectivas competencias, se establezca una venta-
nilla única para el trámite de la certificación previsto en la
presente Ley que involucre productos, subproductos y ma-
terias primas comprendidos dentro del ámbito de compe-
tencia de ambas dependencias.

Artículo 5.- Serán de aplicación supletoria de la presente
Ley:

I. En materia de Acreditación de Organismos de Certifi-
cación y Evaluación de la conformidad, la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización;

II. Tratándose de recursos, materias primas, productos y
subproductos forestales, la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, y

III. Tratándose de productos y subproductos de la vida
silvestre, la Ley General de Vida Silvestre.

Artículo 6.- Corresponderá a la Secretaría.

I. Proponer acciones para impulsar el desarrollo de la
producción orgánica;

II. Coordinar y dar seguimiento a las actividades de fo-
mento y desarrollo integral en materia de productos or-
gánicos;

III. Celebrar convenios de concertación y suscripción de
acuerdos de coordinación para la promoción del des-
arrollo de la producción orgánica con las entidades fe-
derativas y municipios;

IV. Promover el desarrollo de capacidades de los Ope-
radores, Organismos de Certificación, evaluadores y au-
ditores orgánicos y el grupo de expertos evaluadores de
insumos para operaciones orgánicas;

V. Promover la integración de los comités sistema pro-
ducto en materia orgánica, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable;

VI. Fomentar la Certificación orgánica así como la pro-
moción de los productos orgánicos en los mercados na-
cional e internacional;

VII. Promover la investigación científica y la transferen-
cia de tecnología orientada al desarrollo de la actividad de
producción y procesamiento de productos orgánicos;

VIII. Promover programas de cooperación con centros
de investigación y de enseñaza, nacionales o internacio-
nales, para fomentar la investigación científica que apo-
ye el desarrollo del sector productivo orgánico;

IX. Emitir los instrumentos y/o Disposiciones aplica-
bles que regulen las actividades de los Operadores orgá-
nicos;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 6 de diciembre de 200581



X. Publicar y mantener actualizadas:

A. La lista nacional de substancias, materiales, méto-
dos, ingredientes e insumos permitidos, restringidos
y prohibidos para la producción o manejo bajo méto-
dos orgánicos.

B. Las Disposiciones aplicables para la producción,
cosecha, captura, recolección, acarreo, elaboración.
preparación, procesamiento, acondicionamiento,
identificación, empaque, almacenamiento, transpor-
te, distribución, pesca y acuacultura; la comercializa-
ción, etiquetado, condiciones de uso permitido de las
substancias, materiales o insumos; y demás que for-
men parte del Sistema de control y Certificación de
productos derivados de actividades agropecuarias
que lleven un etiquetado descriptivo relativo a su ob-
tención bajo métodos orgánicos.

C. Las especificaciones para el uso del término orgá-
nico en el etiquetado de los productos.

XI. Coordinarse en su caso con la Secretaría de Econo-
mía para gestionar y mantener la equivalencia interna-
cional para el reconocimiento del Sistema de control na-
cional, a fin de facilitar el comercio internacional de los
productos orgánicos, así como evaluar los sistemas de
control aplicados en los países que soliciten acuerdos de
equivalencia en la materia;

XII. Promover la apertura en las fracciones arancelarias
existentes para productos provenientes de sistemas or-
gánicos, a fin de facilitar la comercialización diferen-
ciada y coadyuvar al mantenimiento de la integridad or-
gánica en las exportaciones e importaciones de las
mercancías, y

XIII. Aplicar los derechos relacionados con los servicios
en todo el Sistema de control nacional y demás actos ad-
ministrativos de la Secretaría que se deriven de la apli-
cación de esta ley, los cuales se sujetarán a lo dispuesto
por la Ley Federal de Derechos.

Artículo 7.- La Secretaría se coordinará con las Depen-
dencias de la Administración Pública Federal en el ámbito
de sus respectivas competencias para lo conducente sobre
la materia objeto del presente ordenamiento.

TÍTULO SEGUNDO

DE LOS CRITERIOS DE
LA CONVERSIÓN, PRODUCCIÓN Y 

PROCESAMIENTO ORGÁNICOS

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA CONVERSIÓN

Artículo 8.- Todos los productos deberán pasar por un pe-
riodo de conversión para acceder a la Certificación orgáni-
ca. Los productos obtenidos en periodo de conversión no
podrán ser certificados ni identificados como orgánicos.

Artículo 9.- Las especificaciones generales a que se suje-
tarán los productos en periodo de conversión se establece-
rán en las Disposiciones aplicables que emitirá la Secreta-
ría.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO

Artículo 10.- La Secretaría publicará, con la asesoría y
opinión del Consejo, las Disposiciones aplicables para es-
tablecer los criterios que los Operadores deben cumplir en
cada fase de la cadena productiva para la obtención de pro-
ductos orgánicos, para que se puedan denominar como ta-
les en el mercado nacional y con fines de exportación.

Artículo 11.- Para el almacenamiento, transporte y distri-
bución de los productos orgánicos, se estará a las Disposi-
ciones aplicables que publique la Secretaría, con la finali-
dad de mantener la integridad orgánica.

Artículo 12.- Tratándose de productos y subproductos de
la vida silvestre los Operadores observarán los criterios de
la Ley General de Vida Silvestre y, tratándose de recursos,
materias primas, productos y subproductos forestales, la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable así como
las disposiciones que de ellas se deriven.

TÍTULO TERCERO
DEL CONSEJO NACIONAL 

DE PRODUCCIÓN ORGÁNICA

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 13.- Se crea el Consejo Nacional de Producción
Orgánica como órgano de consulta de la Secretaría, con
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carácter incluyente y representativo de los intereses de los
productores y agentes de la sociedad en materia de produc-
tos orgánicos. Este Consejo se integrará por el Titular de la
Secretaría, quien lo presidirá, dos representantes de las or-
ganizaciones de procesadores orgánicos, uno de comercia-
lizadores, cuatro de Organismos de certificación, uno de
consumidores y por siete de organizaciones nacionales de
productores de las diversas ramas de la producción orgá-
nica.

Artículo 14.- Formarán parte del Consejo representantes
de la propia Secretaría, de la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales y de Dependencias y Entidades de
la Administración Pública Federal relacionadas con la ma-
teria, representantes de instituciones académicas y de in-
vestigación.

Artículo 15.- El Consejo operará en los términos que dis-
ponga su reglamento interior.

Artículo 16.- Son funciones del Consejo:

I. Emitir opinión a la Secretaría sobre instrumentos re-
gulatorios nacionales o internacionales que incidan en la
actividad orgánica;

II. Expresar opinión y asesorar a la Secretaría sobre las
Disposiciones que ésta emita relativas a métodos orgá-
nicos, así como para la evaluación de sustancias y ma-
teriales;

IV. Asesorar a la Secretaría en los aspectos de orden téc-
nico;

IV. Proponer a la Secretaría la celebración de convenios
de concertación y suscripción de acuerdos de coordina-
ción para la promoción del desarrollo de la producción
orgánica con las entidades federativas y municipios;

V. Fomentar, en coordinación con la Secretaría, la capa-
citación y el desarrollo de capacidades de Operadores,
Organismos de certificación, evaluadores y auditores
orgánicos y del grupo de expertos evaluadores de insu-
mos para operaciones orgánicas;

VI. Coadyuvar con la Secretaría en el reconocimiento
mutuo en el ámbito internacional de la equivalencia del
Sistema de control mexicano;

VII. Proponer a la Secretaría acciones y políticas que
tengan como objetivo el fomento al desarrollo de la pro-
ducción orgánica;

VIII. Establecer grupos de trabajo en las diferentes acti-
vidades específicas relacionadas con la producción or-
gánica;

IX. Coadyuvar con la Secretaría en el establecimiento
de un padrón de los sujetos destinatarios de las disposi-
ciones de la presente Ley, así como en la generación de
información para conformar las estadísticas nacionales
de la producción y comercialización de productos orgá-
nicos;

X. Reglamentar su funcionamiento interno, y

XI. Las demás que le asignen la presente Ley y demás
disposiciones que se deriven de la misma.

TÍTULO CUARTO
DEL SISTEMA 

DE CONTROL  Y CERTIFICACIÓN 
DE PRODUCTOS ORGÁNICOS

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS ORGANISMOS DE 

CERTIFICACIÓN Y LA CERTIFICACIÁN

Artículo 17.- La Evaluación de la conformidad y Certifi-
cación de los productos orgánicos solamente podrá llevar-
se a cabo por la Secretaría o por Organismos de Certifica-
ción acreditados conforme a lo establecido en esta Ley y
las disposiciones que se deriven de ella, así como en la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización, en su carácter
de ordenamiento supletorio.

Artículo 18.- Los Organismos de certificación interesados
en ser aprobados para certificar productos orgánicos debe-
rán cubrir como mínimo los siguientes requisitos:

I. Solicitar por escrito la aprobación a la Secretaría, y

II. Demostrar haberse acreditado por una Entidad de
Acreditación en términos de la Ley Federal sobre Me-
trología y Normalización y/o demostrar Acreditación
bajo la Guía ISO 65 o su equivalente nacional o de otros
países.
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Artículo 19.- Los operadores interesados en certificar sus
productos como orgánicos, deberán acudir a un Organismo
de Certificación Acreditado y Aprobado, el cual evaluará la
conformidad de los mismos respecto a las Disposiciones
aplicables emitidas por la Secretaría y otorgará, en su caso,
un certificado orgánico.

Artículo 20.- Los Organismos aprobados para Certifica-
ción de productos orgánicos deberán presentar un informe
anual de sus actividades a la Secretaría, el cual debe com-
prender una lista de las operaciones atendidas y el status de
su Certificación, el alcance y cobertura de la Certificación
en las unidades de producción correspondientes y lista de
evaluadores orgánicos;

Artículo 21.- La Secretaría emitirá Disposiciones aplica-
bles dirigidas a establecer:

I. Un sistema de registros y datos en los que consten las
estadísticas y actividades llevadas a cabo por los Opera-
dores de productos orgánicos en el país;

II. Las acciones a realizar en caso de negativa de Certi-
ficación a un Operador, y

III. Las acciones a realizar por los Operadores en los ca-
sos del retiro, término de la vigencia o revocación de la
autorización a los Organismos de certificación con la
cual estaban certificando.

Artículo 22.- Para denominar a un producto como orgáni-
co, deberá contar con la Certificación correspondiente ex-
pedida por un Organismo de Certificación Acreditado y
Aprobado.

Artículo 23.- La certificación orgánica podrá otorgarse a
un Operador individual o a un grupo de productores, para lo
cual se deberá presentar un plan orgánico como lo esta-
blezcan las Disposiciones aplicables que la Secretaría
emita.

Artículo 24.- Se promoverá la certificación orgánica parti-
cipativa de la producción familiar y/o de los pequeños pro-
ductores organizados para tal efecto, para lo cual la Secre-
taría con opinión del Consejo emitirá las disposiciones
suficientes para su regulación, con el fin de que dichos pro-
ductos mantengan el cumplimento con esta Ley y demás y
disposiciones aplicables y puedan comercializarse como
orgánicos en el mercado nacional.

Artículo 25.- Los solicitantes de Certificación de produc-
tos de recolección silvestres y de recursos forestales debe-
rán presentar al Organismo de certificación orgánica las
autorizaciones que en materia de aprovechamiento y pro-
ducción de dichos productos competan a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Artículo 26.- En Disposiciones aplicables se establecerán
las responsabilidades de los Operadores orgánicos, los re-
gistros y sus características, y las formas en que la Secre-
taría y otras entidades gubernamentales se coordinarán pa-
ra coadyuvar al mantenimiento del Sistema de control
nacional para garantizar la integridad orgánica de los pro-
ductos certificados como orgánicos.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL USO DE METODOS, SUBSTANCIAS 

Y/O MATERIALES EN LA
PRODUCCION ORGANICA

Artículo 27.- El uso de todos los materiales, productos e
ingredientes o insumos que provengan o hayan sido produ-
cidos a partir de Métodos excluidos u organismos obteni-
dos o modificados genéticamente, quedan prohibidos en
toda la cadena productiva de productos orgánicos.

Artículo 28.- La Secretaría publicará y mantendrá actuali-
zados la lista de materiales, sustancias, productos, insumos
y los métodos e ingredientes permitidos, restringidos y pro-
hibidos en toda la cadena productiva, previa evaluación y
dictamen del grupo de expertos del Consejo.

Artículo 29.- La Secretaría emitirá en las Disposiciones
aplicables los requisitos y procedimientos para la evalua-
ción de los materiales, sustancias, productos, insumos y los
métodos e ingredientes permitidos, restringidos y prohibi-
dos en toda la cadena productiva de productos orgánicos.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS REFERENCIAS EN EL ETIQUETADO 

Y DECLARACIÓN DE PROPIEDADES EN
LOS PRODUCTOS ORGÁNICOS

Artículo 30.- Sólo los productos que cumplan con esta Ley
podrán ser identificados con el término �orgánico� o deno-
minaciones equivalentes en el etiquetado así como en la
declaración de propiedades, incluido el material publicita-
rio y los documentos comerciales y puntos de venta.
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Artículo 31.- Con la finalidad de dar identidad a los pro-
ductos orgánicos en el mercado nacional e internacional, la
Secretaría, con opinión del Consejo, emitirá un distintivo
nacional que portarán los productos orgánicos que cumplen
con esta Ley y sus disposiciones.

Artículo 32.- Observando las Disposiciones aplicables en
materia de etiquetado, la Secretaría emitirá Disposiciones
específicas para el etiquetado y declaración de propiedades
de productos orgánicos así como del uso del distintivo na-
cional.

TÍTULO QUINTO
DE LAS IMPORTACIONES DE 

PRODUCTOS ORGÁNICOS E INSUMOS
PARA LA PRODUCCIÓN ORGÁNICA

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 33.- Cuando se importe un producto bajo deno-
minación orgánica o etiquetado como orgánico, deberá
provenir de países en los que existan regulaciones y siste-
mas de control equivalentes a las existentes en los Estados
Unidos Mexicanos, o en su defecto, dichos productos de-
berán estar certificados por un Organismo de certificación
orgánica aprobado por la Secretaría.

Artículo 34.- La integridad orgánica del producto debe
mantenerse desde la importación hasta su llegada al consu-
midor. Los productos orgánicos importados que no se ajus-
ten a los requisitos de esta Ley y sus disposiciones com-
plementarias por haber sido expuestos a un tratamiento
prohibido, perderán su condición de orgánicos.

Artículo 35. Los materiales vegetales y animales, así como
las semillas orgánicas para fines de reproducción, deberán
acompañarse de su certificado orgánico respectivo y cum-
plir además con las disposiciones fito y zoosanitarias apli-
cables. En todo caso, la Secretaría analizará y determinará
con la opinión del Consejo, sobre las prácticas o insumos
alternativos que se aplicarán a los mismos, para salvaguar-
dar la calidad orgánica de los materiales y la sanidad en el
territorio nacional.

Artículo 36. Las sustancias, materiales, semillas, material
vegetal y/o insumos destinados a la producción orgánica
podrán ser importados siempre que estén permitidos e in-
cluidos en la lista nacional que publique la Secretaría, o en
su defecto, que estén incluidos en las regulaciones interna-
cionales en materia de alimentos orgánicos de los países de

origen y con los cuales la Secretaría se reconozca equiva-
lencia.

TÍTULO SEXTO
DE LA PROMOCIÓN Y FOMENTO

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 37.- A fin de promover la producción agropecua-
ria y alimentaria bajo métodos orgánicos, la Secretaría ce-
lebrará convenios con los gobiernos de las entidades fede-
rativas, buscando la participación de los municipios, así
como con instituciones y organizaciones estatales y nacio-
nales, públicas y privadas.

Artículo 38.- La Secretaría en coordinación con las Enti-
dades Federativas y Municipios en el ámbito de su compe-
tencia, promoverá políticas y acciones orientadas a:

I. Coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y el
mejoramiento de la calidad de los recursos naturales in-
cluidos los recursos acuáticos, mediante la aplicación de
sistemas bajo métodos orgánicos;

II. Contribuir a la soberanía y seguridad alimentarias
mediante el impulso de la producción orgánica, y

II. Fomentar el consumo de productos orgánicos para
promover actitudes de consumo socialmente responsa-
bles.

Artículo 39.- La Secretaría, con opinión del Consejo, pro-
moverá que en actividades agropecuarias se adopte y des-
arrolle la producción bajo métodos orgánicos para:

I. Aprovechar las condiciones ambientales y socioeco-
nómicas propicias para la actividad;

II. Recuperar sistemas agro ecológicos que se encuen-
tren en estado de degradación o estén en peligro de ser
degradados por acción de las prácticas agropecuarias
convencionales;

III. Proporcionar una alternativa sustentable a los siste-
mas de producción de los pequeños productores, coope-
rativistas, ejidatarios y comuneros, y

IV. Obtener un mayor valor en el mercado o acceder a
nuevos mercados constituyendo una alternativa sosteni-
ble de los productores a través de la reconversión hacia
la producción orgánica.
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Artículo 40.- Se promoverá la apertura en las fracciones
arancelarias para los productos provenientes de sistemas
orgánicos, a los efectos de discriminar correctamente la co-
mercialización de dichos productos, a fin de facilitar la co-
mercialización diferenciada y coadyuvar al mantenimiento
de la integridad orgánica de las mercancías.

Artículo 41.- Para impulsar el desarrollo de los sistemas de
producción orgánicos y las capacidades del sector orgáni-
co, el gobierno federal promoverá:

I. Programas y apoyos a los que desarrollen prácticas
agroambientales bajo métodos orgánicos;

II. Apoyos directos a los pequeños productores orgáni-
cos que les permita incrementar la eficiencia de sus uni-
dades de producción, mejorar sus ingresos y fortalecer
su competitividad frente a los acuerdos y tratados sobre
la materia;

III. El diseño y operación de esquemas de financia-
miento integral, seguro contra de riesgos y el otorga-
miento de apoyo a los Operadores certificados o en con-
versión, y

IV. Apoyos a los Organismos de certificación para el ac-
ceso al reconocimiento internacional de su Acreditación
y certificados orgánicos

TÍTULO SÉPTIMO
DE LOS CRITERIOS SOCIALES EN LOS 

MÉTODOS DE PRODUCCIÓN ORGÁNICA

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 42.- Los programas que establezca el Gobierno
Federal para el apoyo diferenciado de las actividades regu-
ladas en el presente ordenamiento, deberán considerar co-
mo ejes rectores, criterios de equidad social y sustentabili-
dad para el desarrollo.

TÍTULO OCTAVO
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES 

Y RECURSO ADMINISTRATIVO

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 43.- Son infracciones a lo establecido en la pre-
sente Ley:

I. Que un Operador, con pleno conocimiento, comercia-
lice o etiquete materias primas, productos intermedios,
productos terminados y subproductos como �orgánico�,
sin cumplir con lo establecido en esta Ley;

II. Que los Operadores certificados utilicen sustancias
prohibidas en contravención a la presente Ley;

III. Que un organismo aprobado certifique como orgá-
nico un producto que no cumpla con lo establecido en la
presente Ley debido a que se les hubiere aplicado prác-
ticas, sustancias, materiales e ingredientes prohibidos;

IV. El incumplimiento de parte del organismo aprobado
de las obligaciones previstas en esta Ley y sus disposi-
ciones;

V. El uso por terceras personas de los Métodos exclui-
dos, a que se refiere la fracción X del artículo 3, y con
motivo de ello se alteren las condiciones de integridad
orgánica de las unidades de producción o de manejo or-
gánicos o en conversión, y

VI. El uso por terceras personas de substancias o mate-
riales prohibidos y los referidos en el artículo 27, y con
motivo de ello se alteren las condiciones de integridad
orgánica de las operaciones orgánicas o en periodo de
conversión.

Artículo 44. La Secretaría sancionará con multa de cinco
mil hasta quince mil veces el salario mínimo general vi-
gente en el Distrito Federal a quien cometa las infracciones
previstas en la Fracciones I, II, III, IV y VI del artículo an-
terior, sin perjuicio del resarcimiento de los daños y perjui-
cios que causen al afectado, a la salud humana, a la diver-
sidad biológica, a la propiedad, al medio ambiente y de las
sanciones previstas en otros ordenamientos.

Artículo 45.- La infracción prevista en la fracción V del ar-
tículo 43 será sancionada por la Secretaría con multa de
quince mil uno hasta cuarenta y cinco mil veces el salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal. Lo anterior
sin perjuicio del resarcimiento de los daños y perjuicios
que causen al afectado, a la salud humana, a la diversidad
biológica, a la propiedad, al medio ambiente y de las san-
ciones previstas en otros ordenamientos, así como de la in-
demnización al operador orgánico.

Artículo 46.- En caso de que se verifiquen los supuestos
previstos en las fracciones II, III, V y VI del artículo 43se
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revocará la Certificación obtenida, los productos perderán
su calificación como orgánicos e iniciarán nuevamente el
proceso de Certificación. Los productos serán eliminados
de todo el lote de la serie de producción afectada quedan-
do prohibida su comercialización como orgánicos, sin per-
juicio de que la Secretaría ordene desprender las etiquetas
del lote a la producción afectada por la irregularidad de que
se trate.

Artículo 47.- Para la imposición de la sanción la Secreta-
ría tomará en cuenta la gravedad de la infracción, al igual
que los antecedentes, circunstancias personales y situación
socioeconómica del infractor. En caso de reincidencia se
aplicará multa hasta por el doble del límite máximo de la
sanción que corresponda. Para los casos de segunda reinci-
dencia, en el supuesto de la fracciones III y IV del artículo
43, además de la sanción pecuniaria se impondrá la revo-
cación de la aprobación procediendo a la inhabilitación de
2 a 4 años para obtener nueva aprobación.

Artículo 48.- En ninguno de los casos por contaminación
de terceros se considerará infracción por parte del Opera-
dor orgánico ni tendrá la responsabilidad de la carga de la
prueba.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL RECURSO ADMINISTRATIVO

Artículo 49.- Los interesados afectados por los actos y re-
soluciones de la Secretaría que ponga fin al procedimiento
administrativo, a una instancia o resuelva un expediente,
podrán interponer recurso de revisión en términos de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 50.- En contra de los actos emitidos por los Or-
ganismos de Certificación, los interesados podrán presen-
tar las reclamaciones que consideren pertinentes, las cuales
se sustanciarán y resolverán en los términos previstos por
el artículo 122 de la Ley Federal sobre Metrología y Nor-
malización.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vi-
gor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO. La constitución del Consejo
Nacional de producción Orgánica y sus grupos de trabajo
deberá realizarse dentro de los seis meses siguientes a la fe-

cha de publicación de esta Ley en el Diario Oficial de la
Federación.

ARTÍCULO TERCERO. El Ejecutivo Federal expedirá
el Reglamento y demás disposiciones complementarias co-
rrelativas a esta Ley dentro de los seis meses posteriores a
su entrada en vigor.

ARTÍCULO CUARTO. Las erogaciones que se generen
por la aplicación de la presente Ley deberán cubrirse con
cargo al presupuesto aprobado para la Secretaría por la Cá-
mara de Diputados para ese efecto.

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría y la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales suscribirán bases de
colaboración para que, en ejercicio de sus respectivas atri-
buciones, coordinen acciones conjuntas conforme a lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo 4 de la presente
Ley.

Palacio Legislativo, a 30 de noviembre de 2005.

Comisión de Agricultura y Ganadería, diputados: Cruz López
Aguilar (rúbrica), Presidente; Juan Manuel Dávalos Padilla, Gonzalo
Ruiz Cerón (rúbrica), Edmundo Valencia Monterrubio, Diego Palmero
Andrade (rúbrica), Antonio Mejía Haro, secretarios; Julián Nazar Mo-
rales, Lázaro Arias Martínez (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala (rúbri-
ca), Heriberto Ortega Ramírez, Alejandro Saldaña Villaseñor (rúbrica),
Lamberto Díaz Nieblas, María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica),
Jesús Morales Flores (rúbrica), Esteban Valenzuela García (rúbrica),
Rafael Galindo Jaime, Roger David Alcocer García (rúbrica), Arturo
Robles Aguilar (rúbrica), José Irene Álvarez Ramos (rúbrica), Mario
Ernesto Dávila Aranda, Javier Castelo Parada (rúbrica), José María de
la Vega Lárraga (rúbrica), Rocío Guzmán de Paz (rúbrica), Alberto Ur-
cino Méndez Gálvez (rúbrica), Isidro Camarillo Zavala, Regina Váz-
quez Saut (rúbrica), Valentín González Bautista, Marcelo Herrera Her-
bert (rúbrica), Enrique Torres Cuadros (rúbrica), Víctor Suárez Carrera
(rúbrica).

Comisión de Economía, diputados: Manuel López Villarreal (rúbri-
ca), Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno (rúbrica), Nora Elena Yu
Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Javier
Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno (rúbrica),
secretarios; Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Ba-
rrio Terrazas (rubrica), Jaime del Conde Ugarte (rúbrica), José Fran-
cisco J. Landero Gutiérrez (rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah,
Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María Eloísa Talavera Hernán-
dez (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, José Manuel Abdalá de
la Fuente, Fernando Ulises Adame de León, Jorge Baldemar Utrilla
Robles, Óscar Bitar Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Juan
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Manuel Dávalos Padilla, Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo
Moreno Ramos, Edurado Olmos Castro, José Mario Wong Pérez, Juan
José García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz, Yadira Serrano Crespo (rúbri-
ca), Víctor Suárez Carrera (rúbrica), Jazmín Elena Zepeda Burgos (rú-
brica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 31 de la Ley General de Salud

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Salud fue turnada para su estudio y pos-
terior dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto que
adiciona un párrafo al artículo 31 de la Ley General de Sa-
lud, presentada por la Diputada Martha Palafox Gutiérrez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 nu-
merales 1º y 3º, 43, 44 y 45 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud somete a consi-
deración de esta honorable Asamblea, el presente Dicta-
men el cual se realiza de acuerdo con la siguiente:

METODOLOGÍA

I. En el capítulo de �ANTECEDENTES� se da constan-
cia del proceso legislativo, en su trámite de inicio, reci-
bo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y
de los trabajos previos de la Comisión.

II. En el capítulo correspondiente a �CONTENIDO DE
LA INICIATIVA� se exponen los motivos y alcance de
la propuesta de reforma en estudio.

III. En el capítulo de �CONSIDERACIONES� la Comi-
sión dictaminadora expresa los argumentos de valora-
ción de la propuesta y de los motivos que sustentan la
decisión de respaldar o desechar  la iniciativa en análi-
sis.

I. ANTECEDENTES.

En sesión celebrada con fecha 8 de febrero de 2005, la Di-
putada Martha Palafox Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el
pleno de la H. Cámara de Diputados la Iniciativa con Pro-
yecto de Decreto que adiciona un párrafo al artículo 31 de
la Ley General de Salud, donde se establece que los precios
de los medicamentos del cuadro básico no podrán incre-
mentarse por arriba del aumento que registren anualmente
los salarios mínimos.

En la misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de
Diputados, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de
Salud para su estudio y dictamen.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.

En su exposición de motivos la Diputada manifiesta su
preocupación por los millones  de familias que al no con-
tar con seguro médico, o que no son derechohabientes del
IMSS o el ISSSTE, no pueden financiar el gasto que im-
plica un problema de salud.

Manifiesta también que existe una desigualdad en la pres-
tación de los servicios de salud y la enorme carga que sig-
nifica para la mayoría de las familias mexicanas procurar
su salud.

Debido a estas razones la Diputada propone reformar el ar-
tículo 31 de la Ley General de Salud, señalando que el au-
mento de los precios de los medicamentos del cuadro bási-
co, no podrá exceder el aumento anual de los salarios
mínimos.

III. CONSIDERACIONES.

A. Como menciona la diputada promovente el incre-
mento en la esperanza de vida y el éxito de los progra-
mas de salud han llevado a que las enfermedades sean
más complejas, por lo que el costo de los medicamentos
se ha elevado sin ninguna mesura.
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B. Como lo menciona la promovente, el número de per-
sonas mayores; las enfermedades cerebrovasculares, la
cirrosis, las isquemicas del corazón, el cáncer, la diabe-
tes, sida, los riesgos ambientales, los accidentes, la vio-
lencia doméstica, entre otras forman parte de este nuevo
espectro epidemiológico que esta viviendo el país. 

C. La Fundación Mexicana para la Salud señala que los
pobres son los que se encuentran con mayores dificulta-
des para atender sus necesidades de salud, ya sea porque
enfrentan serias barreras de acceso a los servicios públi-
cos de salud o porque no cuentan con los recursos para
recurrir a otros proveedores.  

D. Según el citado organismo, regionalmente, la pobla-
ción con seguridad social que se ubica en el rango de 49
al 70% son la mayoría de los estados de norte y el DF
(Sonora, Chihuahua, Baja California, Nuevo León); del
37 al 49% Nayarit, Jalisco, Querétaro estado de México,
Quintana Roo; de 18 a 37% Zacatecas, Guanajuato, Mi-
choacán Tlaxcala, Guerrero, Puebla, Hidalgo, etc. De lo
que se infiere que, a pesar de que el gasto público en sa-
lud en México es alrededor del 6% del Producto Interno
Bruto, el mayor gasto en salud lo realizan las familias
mexicanas que no son asegurados y se ubican en los es-
tados mas pobres.

E. Es un hecho irrefutable que las grandes empresas far-
macéuticas productoras de la mayor parte de los medi-
camentos que se consumen en nuestro país han visto in-
crementados sus precios por arriba de la inflación,
aunque para este aumento, argumenten el incremento en
el tipo de cambio con el dólar.

F. Es obligación de esta legislatura promover el bienes-
tar de la población mexicana por encima de los intere-
ses comerciales de las grandes compañías farmacéuti-
cas.

G. El esfuerzo conjunto de reducir los precios de los me-
dicamentos ha visto reflejado en todos los países y ha te-
nido enorme éxito sobre todo en lo que respecta a los
medicamentos antiretrovirales contra el VIH; de hecho,
recientemente se consiguió un acuerdo para reducir sus-
tancialmente los precios de medicamentos para comba-
tir el Sida en países en vías de desarrollo. El pacto fue
alcanzado con cuatro compañías que producen drogas
genéricas en India y Sudáfrica con el fin de suministrar
los medicamentos por menos de un tercio del costo que
las versiones patentadas. De tal suerte que como pode-

mos ver, la preocupación de reducir los costos de los
medicamentos no es privativa de nuestro país, sino que
concierne a todos los países y México no puede quedar-
se atrás en el intento por hacer efectivo el derecho a la
Salud consagrado en párrafo tercero del artículo 4° de la
Constitución.

H. Por otra parte la propia industria farmacéutica ha ex-
presado su intención de aplicar un Código Comporta-
miento Ético que evite abusos y cualquier intención pa-
ra encarecer las medicinas, este tipo de declaraciones
nos dan otro elemento para establecer reglas que limiten
el aumento en los precios de los medicamentos.

I. Es indispensable establecer acciones tendientes a ga-
rantizar el acceso a lo medicamentos a toda la pobla-
ción, un esfuerzo importante en este sentido es la inclu-
sión en la Ley General de Salud del Sistema de
Protección Social en Salud, conocido como �Seguro Po-
pular�, sin embargo el aumento desmedido de los pre-
cios de los medicamentos entorpece dichas acciones,
por lo que se requiere que la Secretaría de Salud asuma
un papel determinante en esta materia.

J. Es precisamente por este motivo que requerimos po-
ner un freno al incremento desmedido de los precios de
los medicamentos a los que la mayor parte de la pobla-
ción no tiene acceso y por lo que los diputados inte-
grantes de la Comisión de Salud coincidimos plena-
mente con el texto de la iniciativa.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comi-
sión de Salud con las atribuciones que les otorgan los artí-
culos 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 nu-
meral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, ponen a su considera-
ción el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL
ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE SALUD.

Artículo Único. Se reforma el artículo 31 de la Ley Gene-
ral de Salud para quedar como sigue:

Artículo 31. La Secretaría de Economía, oyendo la opi-
nión de la Secretaría de Salud, asegurará la adecuada dis-
tribución y comercialización y fijará los precios máximos
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de venta de los medicamentos e insumos. La Secretaría de
Economía tendrá la intervención que le corresponda en la
determinación de los precios, cuando tales bienes sean pro-
ducidos por el sector público. El incremento en los pre-
cios de los medicamentos que comprenden el Cuadro
Básico de insumos a que se refiere el artículo 28 de esta
ley, no será mayor al aumento que observen anualmen-
te el promedio de los salarios mínimos.

La Secretaría de Salud proporcionará los elementos técni-
cos a la Secretaría de Economía, acerca de la importación
de insumos para la salud. 

TRANSITORIOS.

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al si-
guiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Oso-
rio Salcido, Pablo Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar,
Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas,
María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara
Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki Esther
Ortiz Domínguez, Francisco Rojas Toledo, José Luis Treviño Rodrí-
guez, Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jai-
me Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José
García Ortiz, Isaías Soriano López (rúbrica), Rosa Hilda Valenzuela
Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Alfredo Bejos
Nicolás (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), José Por-
firio Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo
(rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, Javier Manzano Salazar, Irma Sin-
forina Figueroa Romero, Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica),
Guillermo Velasco Rodríaguez (rúbrica), María Angélica Ramírez Lu-
na (rúbrica), Joslé Luis Naranjo y Quintana (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 17 y 262; y adiciona el artícu-
lo 217 de la Ley General de Salud

HONORABLE ASAMBLEA:

En la sesión celebrada el 29 de junio de 2005, le fue turna-
da a la Comisión de Salud, para su estudio y dictamen, la
iniciativa con proyecto de Decreto que reforma las fraccio-
nes I y V, al artículo 17, se adiciona un segundo párrafo al
artículo 217 y se reforma la fracción VI del artículo 262,
de la Ley General de Salud, presentada por los Diputados
Ernesto Alarcón Trujillo y Quintín Vázquez García, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fun-
damento en los artículos 39 numerales 1° y 3°, 43, 44, 45,
y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88,
89, 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete-
mos a la consideración de los miembros de esta honorable
Asamblea, el presente Dictamen mismo que se realiza ba-
jo la siguiente:

METODOLOGÍA

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la ini-
ciativa mencionada anteriormente, desarrolla su trabajo
conforme el procedimiento que a continuación se describe:

En el capítulo de �ANTECEDENTES� se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de
turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los tra-
bajos previos de la Comisión.

En el capítulo correspondiente a �CONTENIDO DE LA
INICIATIVA�, se exponen los motivos y alcance de la pro-
puesta de reforma en estudio, asimismo, se hace una breve
referencia de los temas que la componen.

En el capítulo de �CONSIDERACIONES�, la Comisión
dictaminadora expresa los argumentos de valoración de la
propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del dic-
tamen a la iniciativa en análisis.

I. ANTECEDENTES.

El 29 de Junio de 2005, los Diputados Ernesto Alarcón
Trujillo y Quintín Vázquez García, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentaron ante el pleno de la H. Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión la Iniciativa con proyecto de Decreto
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que reforma las fracciones I y V, del artículo 17, se adiciona
un segundo párrafo al artículo 217 y se reforma la fracción
VI del artículo 262,  de la Ley General de Salud, con el pro-
pósito de que se especifique la definición del alcohol natu-
ralizado y sin desnaturalizar así como dar un plazo  para que
el Consejo de Salubridad ponga a disposición las medidas
que toma el mismo para revisión del Congreso de la Unión.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.

La Iniciativa objeto del presente dictamen se realiza para
que se especifique la definición del alcohol naturalizado y
sin desnaturalizar así como dar un plazo para que el Con-
sejo de Salubridad ponga a disposición las medidas que to-
ma el mismo para revisión del Congreso de la Unión, así
mismo propone derogar en sus artículos transitorios el
acuerdo del Consejo de Salubridad General publicado en el
Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de julio de 2004.

El Diputado proponente también menciona en su exposi-
ción de motivos, que se considera que las medidas tomadas
por el Consejo de salubridad General, han producido mu-
cha inquietud e inconformidades de los industriales, ya que
en ese acuerdo se prohíbe lamenta del alcohol etílico. Así
mismo dice el diputado proponente que el acuerdo confun-
de alcohol etílico sin desnaturalizar y desnaturalizado, to-
nel alcohol etílico producido para la ingesta humana, este
ultimo llamado bebida alcohólica y regulado por la Ley
General de Salud.

III. CONSIDERACIONES.

A) Sabemos que el alcohol etílico es un liquido transpa-
rente, incoloro y muy fluido, inflamable, de olor caracte-
rístico y agradable, de sabor ardiente, miscible en agua
(mezcla azeotrópica) y disolventes orgánicos, obtenidos
por fermentación de diversas carbohidratos. Se define sin
desnaturalizar cuando no cuenta con ninguna otra sustancia
que no sea alcohol etílico. 

El alcohol etílico o etanol al ser desnaturalizado no pierde
sus propiedades como antiséptico y germicida.

El agrado alcohólico del alcohol desnaturalizado está entre
68.5 % y 71.5% y es el que se emplea mayormente como
antiséptico.

Las reacciones adversas del alcohol se ocasionan cuando se
ingiere. Puede causar problemas en cantidades elevadas y
de forma habitual. 

Cabe decir que el alcohol etílico sin desnaturalizar y des-
naturalizado, no puede comercializarse como bebida alco-
hólica, de acuerdo a la normatividad aplicable y normas
oficiales mexicanas correspondientes. 

Es por lo anterior que se han venido tomando medidas pa-
ra su control, sin embargo no es suficiente ya que falta que
se plasme en la Ley General de Salud y se le de una eficaz
regulación, es por ello que se considera viable dicha ini-
ciativa.

B) El Congreso de la Unión, tiene la facultad y obligación
de revisar los acuerdos generales que ponga acuerde el
Consejo de Salubridad General, conforme a la fracción
XVI, base cuarta, del artículo 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice:
4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la
Campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias
que envenenan al individuo o degeneran la especie huma-
na, así como las adoptadas para prevenir y combatir la con-
taminación ambiental, serán después revisadas por el Con-
greso de la Unión en los casos que le competan.

Sin embargo no existe una adecuada legislación respecto
de la forma y términos en que debe llevarse a cabo por par-
te del aludido Consejo, la remisión al Congreso de la
Unión, de los acuerdos de carácter general que ponga en
vigor, para su consecuente revisión, por lo que resulta via-
ble la adición de las fracciones I y V, del artículo 17 de la
Ley General de Salud. 

C) Por otra parte una de las causas generadoras de ese pro-
blema se encuentra en una inadecuada definición legal de
lo que es el alcohol etílico sin desnaturalizar y desnaturali-
zado, así como su diferencia con las bebidas alcohólicas y
los insumos para la salud, por lo que, resulta necesario re-
formar los artículos 217 y 262 de la Ley General de Salud,
a efecto de que en los mismos se establezca con meridiana
claridad, que dichos productos, son insumos para la salud
y para infinidad de procesos industriales, artesanales y do-
mésticos y no se confundan con las bebidas alcohólicas,  ya
que los insumos para la salud como lo marca el artículo
194 Bis., de la Ley; se consideran insumos para la salud:
Los medicamentos, substancias psicotrópicas, estupefa-
cientes y las materias primas y aditivos que intervengan pa-
ra su elaboración; así como los equipos médicos, prótesis,
órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insu-
mos de uso odontológico, material quirúrgico, de curación
y productos higiénicos, éstos últimos en los términos de la
fracción VI del Artículo 262 de esta ley. Y por otro lado las
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bebidas alcohólicas nos lo define el artículo 217 del mismo
ordenamiento que a la letra dice: Para los efectos de esta
Ley, se consideran bebidas alcohólicas aquellas que con-
tengan alcohol etílico en una proporción de 2% y hasta
55% en volumen. Cualquiera otra que contenga una pro-
porción mayor no podrá comercializarse como bebida. Es
por ello que al relacionar estos dos artículos se puede en-
trar en una confusión, para no dejar laguna alguna se esta
realizando la reforma.

D) Por último cabe hacer énfasis que no se considera via-
ble el primer artículo transitorio de la iniciativa el cual de-
roga el Acuerdo tomado por el Consejo de Salubridad Ge-
neral el 6 de julio de 2004.

En la fecha citada se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración, acuerdo CSG 33-V-04, mediante el cual en eje-
cución de la campaña nacional contra el alcoholismo,
aprueba como medida contra al alcoholismo, la prohibición
de venta de alcohol etílico sin desnaturalizar.

Al tenor de lo anterior Cabe decir que dicho artículo tran-
sitorio no procede, ya que el mismo deroga el Acuerdo ya
mencionado, y el Congreso no tiene facultad para abrogar
ni derogar ningún Acuerdo que sea emitido por parte del
Ejecutivo Federal en este caso por el Consejo de Salubri-
dad General, a pesar que el artículo 73 base cuarta de nues-
tra Constitución, nos menciona textualmente que los
acuerdos que emita el Consejo de Salubridad tendrán que
ser revisados por el Congreso, cabe decir que no esta esti-
pulado cual será el proceso a seguir por parte del Congre-
so en cuanto a su revisión. Por ello se argumenta que �Úni-
camente el Congreso puede abrogar y derogar las Leyes
emitidas por este órgano colegiado�.

El Consejo de Salubridad General es un organismo públi-
co que depende directamente del Presidente de la Repúbli-
ca, creado por la fracción XVI, base cuarta, del artículo 73
de la Constitución General de la República, y que cuyos
acuerdos son de suma importancia para la salud pública.
Por ello en lo que respecta al Acuerdo en su fondo, se fun-
damenta con la fracción XV del articulo 5 del Reglamento
Interior del Consejo de Salubridad General, el cual dice: Al
Consejo le Corresponde: fracción XV: Expedir los acuer-
dos necesarios sobre los asuntos de su competencia.

Este es un documento emitido por un órgano colegiado
(Consejo de Salubridad General), en este caso parte del
Ejecutivo, la facultad que se limita al Poder Legislativo se
ubica en la fracción XVI del articulo 73 para legislar en

materia de Salubridad General únicamente y no abarca así
los acuerdos del Consejo de Salubridad General. Por tan-
to el Congreso de la Unión no podría derogar dicho do-
cumento.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Comi-
sión de Salud con las atribuciones que le otorga el artículo
73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, in-
ciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General  de los
Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, ponemos a consideración el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS
FRACCIONES I Y V, DEL ARTÍCULO 17,  LA FRAC-
CIÓN VI DEL ARTÍCULO 262, Y SE ADICIONA UN
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 217,  DE LA
LEY GENERAL DE SALUD.

Único.- Se reforman las fracciones I y V, del artículo 17,  la
fracción VI del artículo 262, y se adiciona un segundo pá-
rrafo al artículo 217, de la Ley General de Salud, para
quedar como sigue:

Artículo 17.- Compete al Consejo de Salubridad General:

I.- Dictar medidas contra el alcoholismo, venta y produc-
ción de substancias tóxicas, así como las que tengan por
objeto prevenir y combatir los efectos nocivos de la conta-
minación ambiental en la salud, las que serán revisadas
después por el Congreso de la Unión, en los casos que le
competan. 

El Consejo de Salubridad General pondrá a disposición
del Congreso de la Unión, para su revisión, los acuerdos
mediante los cuales decrete las medidas a las que se re-
fiere el párrafo anterior, dentro del los treinta días há-
biles posteriores a su entrada en vigor.

II. a IV. ...

V.- Elaborar el cuadro básico de insumos del sector salud.
Para el caso de productos que, además de ser insumos
para la salud, constituyan insumos para otros servicios
o procesos industriales, como el alcohol etílico sin des-
naturalizar y desnaturalizado; las facultades del Conse-
jo de Salubridad General, en cuanto a dichos produc-
tos, se constriñen a las áreas en que los mismos sean
destinados al servicio de la salud.
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VI. a IX. �

Artículo 217.- Para los efectos de esta Ley, se consideran
bebidas alcohólicas aquellas que contengan alcohol etílico
en una proporción de 2% y hasta 55% en volumen. Cual-
quiera otra que contenga una proporción mayor no podrá
comercializarse como bebida. 

El alcohol etílico sin desnaturalizar y desnaturalizado,
no se considera como una bebida alcohólica, sino como
un insumo para la salud, así como para diversos servi-
cios y procesos industriales.

Artículo 262.- Para los efectos de esta Ley, se entiende
por:

I. a V. �

VI. Productos higiénicos: Los materiales y substancias que
se apliquen en la superficie de la piel o cavidades corpora-
les y que tengan acción farmacológica o preventiva.

Cuando los productos descritos en las fracciones III, IV,
V y VI de éste artículo, además de las aplicaciones a que
las mismas se refieren, tengan el carácter de insumos
para otros servicios o procesos industriales diversos, so-
lo serán materia de regulación por esta Ley, en tanto se
apliquen al servicio de la salud.

Artículos Transitorios

Artículo Primero.- Se derogan todas las disposiciones le-
gales que se opongan al presente Decreto, a partir de su en-
trada en vigor.

Artículo Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica, en abstención),
José Javier Osorio Salcido, Pablo Anaya Rivera (rúbrica), María Cris-
tina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Raúl Roge-
lio Chavarría Salas, María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbrica, en
contra), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica, en abstención), Lucio
Galileo Lastra Marín (rúbrica, en contra), Maki Esther Ortiz Domín-
guez, Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz, Jesús Agui-
lar Bueno, Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Sa-
racho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás
(rúbrica), Isaías Soriano López (rúbrica), Rosa Hilda Valenzuela Ro-
delo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Martín Remigio Vi-

daña Pérez (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), José
Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo
(rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena (rú-
brica), Irma Sinforina Figueroa Romero, José Luis Naranjo y Quinta-
na (rúbrica), Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angélica
Ramírez Luna (rúbrica, en contra).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 10, 11, 27, 54, 106, 393 y 403;
y adiciona los artículos 3, 6, 67, 93 y 113 de la Ley Gene-
ral de Salud

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Salud, fue turnada para su estudio y pos-
terior dictamen, la Minuta con Proyecto de Decreto que se
reforman los artículos 10, 11, la fracción del articulo 11, la
fracción X del artículo 27, el artículo 106, el artículo 393,
el segundo párrafo del artículo 403, y se adicionan; las
fracciones IV bis, V bis y XXIII bis al artículo 3, las frac-
ciones IV bis  y VI bis al artículo 6, se adiciona un párrafo
a la fracción XI del artículo 7, se adiciona una fracción IV
bis del apartado B del artículo 13, se adiciona la fracción
III bis y VIII bis al artículo 27, se adiciona la parte final del
artículo 54, se adiciona un párrafo final al artículo 67 se
adiciona una fracción II bis al artículo 90, se adiciona un
segundo párrafo al artículo 93 y se adiciona un párrafo al
artículo 113; todos de la Ley General de Salud; misma que
fue remitida por la Cámara de Senadores de H. Congreso
de la Unión con fecha 12 de Diciembre de 2002.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 nu-
merales 1º y 3º, 43, 44 y 45 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 55, 56, 60, 88, 89,93 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud somete a consi-
deración de esta honorable Asamblea, el presente Dicta-
men el cual se realiza de acuerdo con la siguiente:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 6 de diciembre de 200593



METODOLOGÍA

I. En el capítulo de �ANTECEDENTES� se da constan-
cia del proceso legislativo, en su trámite de inicio, reci-
bo de turno para el dictamen de la minuta en estudio y
de los trabajos previos de la comisión.

II. En el capítulo correspondiente a �CONTENIDO DE
LA INICIATIVA� se exponen los motivos y alcance de
la propuesta de reforma en estudio.

III. En el capítulo de �CONSIDERACIONES� la Comi-
sión dictaminadora expresa los argumentos de valora-
ción de la propuesta y de los motivos que sustentan la
decisión de respaldar o rechazar la minuta en análisis.

I ANTECEDENTES.

En sesión celebrada con fecha 15 de noviembre de 2001,
por la H. Cámara de Senadores se presentó la iniciativa que
reforma y adiciona diversos artículos de la Ley General de
Salud en materia de medicina para comunidades indígenas,
por el Senador Miguel Ángel Navarro Quintero a nombre
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

La iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Salud
y Seguridad Social, de Asuntos Indígenas y de Estudios
Legislativos Primera,  del Senado de la República, las cua-
les realizaron el dictamen respectivo y que fue aprobado
por el pleno de la H. Cámara de Senadores en la sesión ce-
lebrada con fecha 12 de Diciembre de 2002. 

Con fecha 13 de Diciembre de 2002, la Mesa Directiva de la
H. Cámara de Diputados dio cuenta de la minuta referida y
la turnó a la Comisión de Salud, para su estudio y dictamen.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.

En su exposición de motivos, el Senador Navarro Quinte-
ro, aduce que para cumplir con el mandato constitucional
de protección a la salud, es necesario, entre otras cosas, re-
conocer e incorporar los servicios de medicina tradicional
indígena dentro de la Ley General de Salud.

Según el proponente, su iniciativa pretende hacer explícita
la necesidad de otorgar una más alta prioridad a la conser-
vación de la salud.

Asimismo, pretende facultar a las autoridades indígenas
para convenir la concertación de acciones con las autorida-

des de salud, además de reconocer e incorporar al sistema
nacional de salud la medicina tradicional indígena.

Propone, entre otras reformas, adicionar una fracción V bis
y una XVIII bis al artículo 3 de la Ley General de Salud pa-
ra que la medicina tradicional indígena y la nutrición in-
fantil de la población indígena se consideren materias de
salubridad general.

También propone establecer programas obligatorios de
educación para la salud en forma bilingüe.

Además se plantea que se debe incluir la medicina tradi-
cional indígena en la formación de recursos humanos, así
como la inclusión de lenguas indígenas en la promoción y
capacitación del personal de salud.

En el mismo sentido, la iniciativa establece la  facultad de
las autoridades indígenas para celebrar convenios con las
autoridades de la Secretaría de Salud.

Del mismo modo pretende que se otorguen derechos de
propiedad intelectual de los insumos y servicios que pro-
porcionan los curanderos tradicionales.

III. CONSIDERACIONES.

A. La Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos en el apartado B, fracción III del artículo 2°,  la
Federación, los estados y los municipios tiene la obliga-
ción de asegurar acceso efectivo a los servicios de salud,
aprovechando debidamente la medicina tradicional.

B. Por este motivo creemos pertinente hacer notar que
la propuesta de reforma al artículo 3° de la Ley General
de Salud, aprobada por los senadores pretende asumir
en la Ley General de Salud y los principios Constitu-
cionales expresados en el artículo 2°.

C. En la minuta aprobada por el Senado, se adiciona
una fracción IV bis al artículo 3° de la Ley General de
Salud; la cual, a pesar de estar prevista por la fracción
IV, del mismo artículo, resulta necesaria, ya que se po-
dría considerar como una �discriminación positiva� a
favor de los pueblos indígenas.

D. Por otra parte la adición de la fracción V bis, hace a
la Ley General de Salud coincidente con el texto cons-
titucional al establecer en la Ley el término de � medi-
cina tradicional indígena�.
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E. En este mismo artículo se propone reformar la frac-
ción VII, para establecer una coordinación entre los
prestadores de servicios de salud y los �prestadores de
servicios de salud tradicional indígena�, práctica que se
viene llevando a cabo en muchas comunidades y que sin
embargo no está sostenida por ningún precepto legal.

F. Al mismo artículo 3° se pretende adicionar una frac-
ción XXIII bis; para proteger los derechos de propiedad
intelectual de los insumos y servicios que prestan los cu-
randeros tradicionales, sin embargo, por razones de téc-
nica legislativa creemos impertinente que se incluya la
protección de la propiedad intelectual de los insumos
que utilizan los curanderos, así como lo relativo a los
servicios que prestan, debido a que por un lado, la pro-
piedad intelectual no es materia de la Ley General de
Salud, y por otro, la propuesta  excede la capacidad
normativa de la Ley, ya que no se cuenta con ninguna
institución que avale los conocimientos propios de los
curanderos, por lo que no nos es posible reglamentar di-
chas prácticas. 

G. En lo que se refiere a las adiciones al artículo 6°, la
minuta aprobada por al Cámara de Senadores, incluye la
adición de una fracción IV bis, que consideramos perti-
nente y adecuada toda vez que es en las comunidades in-
dígenas dónde así se requiere de la promoción del des-
arrollo, aprovechando los conocimientos ancestrales de
dichos pueblos.

H. La adición de una fracción VI bis al mismo artículo
6, también debe considerarse pertinente, en el marco del
aprovechamiento de la medicina tradicional, pero a pe-
sar de coincidir con el espíritu de la reforma, creemos
que no podemos establecer la obligación de promover la
capacitación y formación de los recursos humanos, ya
que los conocimientos de la medicina tradicional indí-
gena se trasmiten oralmente y de una  generación a otra,
de acuerdo con los usos y costumbres de cada comuni-
dad, por lo que estaríamos invadiendo la práctica de la
medicina indígena.

I. En lo relativo al artículo 7, que establece la coordina-
ción de los servicios de salud;  la minuta pretende adi-
cionar una fracción XI, la cual se encuentra completa-
mente fuera de contexto, ya que esta se refiere a la
capacitación en los conocimientos  de medicina tradi-
cional; que por otra parte no pueden estar reglamenta-
dos y regulados por la Ley General de Salud, ya que

su enseñanza depende de procedimientos estableci-
dos por las comunidades indígenas y no por las Ins-
tituciones Públicas.

J. Por lo que se refiere al artículo 10 que estipula la pro-
moción de la Secretaría de Salud en la participación de
los Servicios de Salud; la minuta pretende que en dicha
promoción, participen las autoridades de las comunida-
des indígenas, lo cual nos parece congruente con lo es-
tablecido en el texto constitucional.

K. Por otra parte en la minuta se pretende reformar el
artículo 11 que se refiere a concertación de acciones en-
tre la Secretaría de Salud y los sectores social y privado;
pretendiendo ampliar esta concertación a las autorida-
des de las comunidades indígenas; con lo que los dipu-
tados de la comisión de Salud estamos completamente
de acuerdo debido a que incluye a las autoridades indí-
genas como factor de enlace con la sociedad.

L. La minuta en comento propone la adición de una
fracción IV bis al artículo 13, relativo a la competencia
entre la Federación y las entidades federativas; en la
cual menciona a las autoridades de la medicina tradicio-
nal, lo cual a nuestro modo de ver, a pesar de su inten-
ción, podría tomarse como una carga para las autorida-
des indígenas, dando lugar a la invasión de su
autonomía y la libre práctica de los usos y costumbres
de estas comunidades.

M. Por lo que se refiere al articulo 27 que establece los
servicios básicos de salud; la presunta adición de una
fracción III bis,  incurre en el mismo error que señala-
mos en el párrafo anterior, ya que en un afán de integrar
a la medicina tradicional indígena, se caería en la inva-
sión de una competencia única de la las autoridades de
los pueblos indígenas.

N. A este mismo artículo 27, pretende adicionarse una
fracción VIII bis, la cual está fuera del marco de la Ley
ya que la �herbolaria� no está reconocida por la mis-
ma, y en todo caso se debería definir en el capítulo IV
de la Ley, que se refiere a los medicamentos.

O. Así mismo, la minuta reforma la fracción X del men-
cionado artículo 27, incluyendo a las comunidades indí-
genas, con lo que estamos de acuerdo ya que como lo
expresamos anteriormente conlleva una �discriminación
positiva� para los pueblos indígenas.
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P. En lo referente a la reforma del artículo 54 para in-
cluir que la protección de los usuarios de los servicios
de salud será bilingüe, concordamos plenamente con el
texto de la minuta objeto del presente dictamen.

Q. Por lo que se refiere a la adición de un último párra-
fo al artículo 67, nos parece necesaria y congruente con
el espíritu de la minuta en estudio.

R. Sin embargo, resulta inviable la adición de una frac-
ción II bis al artículo 90 de la Ley, ya que como se men-
cionó con antelación, no podemos pretender que la tra-
dición oral implícita en la enseñanza de la medicina
indígena sea impartida por una institución educativa, ya
que es tan diversa como los pueblos y las comunidades
que la practican.

S. En el mismo error incurre la pretendida adición de un
segundo párrafo al artículo 93, pero estamos completa-
mente de acuerdo en que se debe reconocer respetar y
promover el desarrollo de la medicina tradicional indí-
gena, pero de ningún modo podemos pretender que sea
regulada invadiendo los usos y costumbres de las co-
munidades; además cabe señalar que la minuta repite un
error ortográfico cuando estipula �...respectando  siem-
pre sus derechos humanos�; por lo que es necesario ha-
cer la corrección en la propuesta que pondremos a su
consideración.

T. En lo que referente a la reforma del artículo 106, re-
lativo al suministro de información estipulado en el ar-
tículo 104, de la propia ley; se pretende que exista coor-
dinación con las autoridades de las comunidades
indígenas, por lo que estamos de acuerdo con el texto de
la minuta.

U. La minuta propone también una reforma del artículo
113, que establece la coordinación de la Secretaría de
Salud, la Secretaría de Educación Pública y los gobier-
nos de las entidades federativas para formular, proponer
y desarrollar los programas de educación para la salud;
los cuales se deberán realizar de manera bilingüe en las
comunidades indígenas, con lo que los diputados de la
Comisión de Salud coincidimos plenamente.

V. Asimismo concordamos con la minuta objeto del pre-
sente dictamen en incluir a las comunidades indígenas
en las reformas a los artículos 393 y 403 para incluir la
participación de las autoridades de los pueblos indíge-
nas en las políticas de salud de sus comunidades.

W. Por lo señalado anteriormente, ésta Comisión Dicta-
minadora considera que la minuta objeto del presente
dictamen deberá ser remitida a la Cámara de Senadores
para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del Artí-
culo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Los integrantes de la Comisión de Salud, con las atribucio-
nes que les otorgan los artículos 73 fracción XVI, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
ponen a la consideración de la honorable Asamblea el si-
guiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADI-
CIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
GENERAL DE SALUD.

Artículo Único. Se reforman los artículos 10, párrafo pri-
mero; 11, párrafo primero y la fracción I; 27, fracción X;
54; 106; 393, segundo párrafo y 403, segundo párrafo, y se
adicionan los artículos, 3o., con una fracción IV Bis; 6o.
con las fracciones IV Bis y VI Bis; 67, con un último pá-
rrafo; 93, con un segundo párrafo y 113, con un segundo
párrafo de la Ley General de Salud, para quedar como si-
gue:

Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de sa-
lubridad general: 

I. a IV. �

IV Bis. El programa de nutrición materno-infantil en
los pueblos y comunidades indígenas. 

V. a XXX. �..

Articulo 6o.- El sistema nacional de salud tiene los si-
guientes objetivos: 

I. a IV. �.

IV Bis. Impulsar el bienestar y el desarrollo de las fa-
milias y comunidades indígenas que propicien el des-
arrollo de sus potencialidades político sociales y cultu-
rales; con su participación y tomando en cuenta sus
valores  y organización social. 
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V. y VI. �.

VI Bis. Promover el conocimiento y desarrollo de la me-
dicina tradicional indígena y su práctica en condiciones
adecuadas.

VII. y VIII. �

Artículo 10. La Secretaria de Salud promoverá la partici-
pación, en el sistema nacional de salud, de los prestadores
de servicios de salud, de los sectores publico, social y pri-
vado, de sus trabajadores y de los usuarios de los mismos,
así como de las autoridades o representantes de las co-
munidades indígenas, en los términos de las disposiciones
que al efecto se expidan.

�

Artículo 11. La concertación de acciones entre la Secreta-
ria de Salud y las autoridades de las comunidades indí-
genas, los integrantes de los sectores social y privado, se
realizará mediante convenios y contratos, los cuales se
ajustarán a las siguientes bases:

I. Definición de las responsabilidades que asuman las
partes; 

II. a IV. .� 

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de
la salud, se consideran servicios básicos de salud los refe-
rentes a: 

I. a IX. �

X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y,
de éstos, de manera especial, a los pertenecientes a las
comunidades indígenas.

Artículo 54. Las autoridades sanitarias competentes y las
propias instituciones de salud, establecerán procedimientos
de orientación y asesoría a los usuarios sobre el uso de los
servicios de salud que requieran, así como mecanismos pa-
ra que los usuarios o solicitantes presenten sus quejas, re-
clamaciones y sugerencias respecto de la prestación de los
servicios de salud y en relación a la falta de probidad, en su
caso, de los servidores públicos. En el caso de las pobla-
ciones o comunidades indígenas las autoridades sanita-
rias brindarán la asesoría y en su caso  la orientación en

español y en la lengua o lenguas en uso en la región o
comunidad. 

Artículo 67. ...

�

�

En materia de planificación familiar, las acciones de in-
formación y orientación educativa en las comunidades
indígenas deberán llevarse a cabo en español y en la
lengua o lenguas indígenas en uso en la región o comu-
nidad de que se trate. 

Artículo 93. .... 

De la misma manera reconocerá, respetará y promove-
rá el desarrollo de la medicina tradicional indígena. Los
programas de prestación de la salud, de atención pri-
maria que se desarrollan en comunidades indígenas,
deberán adaptarse a su estructura social y administra-
tiva, así como su concepción de la salud y de la relación
del paciente con el médico, respetando siempre sus de-
rechos humanos.

Artículo 106. Las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, los gobiernos de las entidades
federativas, los municipios y las autoridades de las co-
munidades indígenas cuando proceda, así como las per-
sonas físicas y morales de los sectores social y privado, que
generen y manejen la información a que se refiere él arti-
culo 104 de esta ley, deberán suministrarla a la Secretaria
de Salud, con la periodicidad y en los términos que ésta se-
ñale, para la elaboración de las estadísticas nacionales pa-
ra la salud.

Artículo 113. ...

Tratándose de las comunidades indígenas, los progra-
mas a los que se refiere el párrafo anterior, deberán di-
fundirse en español y la lengua o lenguas indígenas que
correspondan. 

Artículo 393. � 

La participación de las autoridades municipales y de las
autoridades de las comunidades indígenas, estará deter-
minada por los convenios que celebren con los gobiernos
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de las respectivas entidades federativas y por lo que dis-
pongan los ordenamientos locales. 

Artículo 403. �

La participación de los municipios y de las autoridades de
las comunidades indígenas estará determinada por los
convenios que celebren con los gobiernos de las respecti-
vas entidades federativas y por lo que dispongan los orde-
namientos locales. 

TRANSITORIO.

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Por la Comisión de Salud, diputados: José Ángel Córdova Villalo-
bos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido, Pablo Anaya Rivera, María
Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Rafael García Tinajero Pérez, Raúl Ro-
gelio Chavarría Salas, María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbrica),
Gisela Juliana Lara Saldaña, Lucio Galileo Lastra Marín, Maki Esther
Ortiz Domínguez, Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz,
Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime
Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo
Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías Soriano López (rúbrica), Rosa Hilda Va-
lenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Martín
Remigio Vidaña Pérez (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rú-
brica), José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Dí-
az del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher
Camarena, Irma Sinforina Figueroa Romero, José Luis Naranjo y
Quintana (rúbrica), Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), María An-
gélica Ramírez Luna (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to que adiciona una fracción V al artículo 65 de la Ley Ge-
neral de Salud

HONORABLE ASAMBLEA:

En la sesión celebrada 28 de abril de 2005, le fue turnada a
la Comisión de Salud, para su estudio y dictamen, la Ini-

ciativa para vigilar los alimentos que proporcionan en las
escuelas y la sana alimentación de los menores en las mis-
mas, dentro de sus tiempos de esparcimiento, presentada
por el Diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fun-
damento en los artículos 73, fracción XVI de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 nume-
rales 1° y 3°, 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y f), y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la con-
sideración de los miembros de esta honorable Asamblea, el
presente dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:

METODOLOGÍA

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Ini-
ciativa mencionada anteriormente, desarrolla su trabajo
conforme el procedimiento que a continuación se describe:

En el capítulo de �ANTECEDENTES� se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de
turno para el dictamen de la referida Iniciativa, así como de
los trabajos previos de la Comisión.

En el capítulo correspondiente a �CONTENIDO�, se ex-
ponen los motivos y alcance de la propuesta en estudio, así
mismo, se hace una breve referencia de los temas que la
componen.

En el capítulo de �CONSIDERACIONES�, la Comisión
dictaminadora expresa los argumentos de valoración de la
propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo del
dictamen.

I. ANTECEDENTES.

El 28 de abril de 2005, el diputado Jorge Antonio Kahwa-
gi Macari, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, presentó ante el pleno de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión la Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los
artículos 61 y 65 de la Ley General de Salud, con el pro-
pósito de vigilar los alimentos que se proporcionan en las
escuelas y la sana alimentación de los menores en las mis-
mas, dentro de sus tiempos de esparcimiento.
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En la misma fecha fue turnada dicha Iniciativa, a la Comi-
sión de Salud de la Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión, para su respectivo estudio y dictamen. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.

La propuesta de la Iniciativa objeto del presente dictamen
se realiza con el objeto de evitar que los menores consu-
man los alimentos denominados �chatarra� en sus tiempos
de esparcimiento dentro de la escuela. 

El diputado proponente manifiesta que los niños y las niñas
que estudian en las escuelas se encuentran vulnerables de-
bido a que no siempre reciben una instrucción adecuada
por parte de las mismas, en cuanto a su alimentación y nu-
trición, por lo cual, resulta oportuno generar una cultura de
sana alimentación, como atribución y obligación de las au-
toridades a nivel sanitario y escolar. 

III. CONSIDERACIONES.

A. El derecho a la salud es una de las más importantes pre-
rrogativas de las personas no sólo porque constituye un va-
lor fundamental para su desarrollo sino porque además,
dignifica al hombre. El artículo 4º de nuestra Constitución
Política consagra dicho derecho y determina, para tal efec-
to, que el Estado tiene la obligación de establecer las bases
y modalidades de acceso a los servicios de salud a través
de sus leyes, igualmente, indica en forma particular que los
niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de
salud.

El ser humano precisa de una correcta alimentación para
mantener la salud. En el caso de los niños, el consumo ha-
bitual de alimentos debe cubrir las necesidades de nutri-
mentos que el organismo requiere para el crecimiento y
desarrollo, el mantenimiento de sus funciones orgánicas y
la actividad física, es decir que debe haber un equilibrio en-
tre el consumo y el gasto para conservar un óptimo estado
de nutrición y salud.

Una dieta desequilibrada y deficiente puede provoca en los
menores desnutrición y obesidad. En ambos casos las re-
percusiones en la salud son graves, por un lado, la obesidad
predispone al niño a padecer obesidad en la edad adulta y
otras enfermedades crónicodegenerativas como la diabetes
e hipertensión; por el otro, la desnutrición propicia menor
crecimiento, desarrollo, rendimiento intelectual y capaci-
dad física.

B. Coincidimos en que los problemas alimenticios de nues-
tro país se acompañan de deficiencias en el crecimiento y
desarrollo de la población y en que los niños que estudian
en las escuelas son especialmente vulnerables ya que gene-
ralmente no reciben una instrucción adecuada respecto a su
alimentación y nutrición. 

Sin embargo, es prudente señalar que no es correcto incor-
porar cuestiones de alimentación saludable a aspectos de
atención materno-infantil, por lo que consideramos que no
se justifica ni es prudente la adición de una fracción VI al
artículo 61 de la Ley General de Salud.

C. Por otro lado, cotidianamente los menores consumen
alimentos denominados �chatarra� en sus tiempos de es-
parcimiento dentro de la escuela, lo cual es cada vez más
frecuente y genera una deficiencia en su nutrición, causan-
do problemas importantes, entre los que destacan los de
crecimiento y obesidad. 

Considerando que los primeros 10 años son esenciales pa-
ra un menor respecto a su nutrición y aprovechamiento de
los alimentos, resulta oportuno generar acciones tendientes a
crear una cultura de sana alimentación, partiendo en prime-
ra instancia por las autoridades a nivel sanitario y escolar. 

D. México enfrenta hoy problemas de mala nutrición tanto
por deficiencia como por exceso. La transformación del
perfil epidemiológico del país está íntimamente ligada a un
cambio en los principales factores de riesgo a los que se ex-
pone la población. Según el Instituto Nacional de Geogra-
fía e Informática (INEGI) y el Consejo Nacional de Pobla-
ción, en 1999 la tasa de mortalidad del grupo de edad de
cinco a nueve años fue de entre 32.6 por 100 000 y 34 por
100 000. Para ese mismo grupo, dentro de las primeras
causas de mortalidad encontramos la desnutrición.

La Encuesta Nacional de Nutrición, realizada en 1999 por
el Instituto Nacional de Salud Pública, indica que el 17.7
por ciento de los niños sufre desnutrición crónica y el 7.5
por ciento, desnutrición moderada. El promedio citado es
mayor en los estados de Chiapas, Oaxaca e Hidalgo; ade-
más, se estima que más del 20 por ciento de los niños pre-
sentan sobrepeso o son obesos por exceso de cereales y
azúcares en la dieta, dando origen a lo que se ha denomi-
nado como �obesidad de la pobreza�.

No es de extrañar, por lo mismo, que en años recientes se
haya presentado un incremento de la mortalidad por enfer-
medades asociadas a la obesidad. La diabetes mellitus,
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según el Programa Nacional de Salud, pasó de ser la nove-
na causa de muerte en México en 1980 a ser la tercera cau-
sa en el año 2000.

E. De acuerdo a la NOM-174-SSA1-1998, para el manejo
integral de la obesidad, la obesidad es una enfermedad cró-
nica caracterizada por el almacenamiento en exceso de te-
jido adiposo en el organismo, acompañada de alteraciones
metabólicas, que predisponen a la presentación de trastor-
nos que deterioran el estado de salud, asociada en la ma-
yoría de los casos a patología endócrina, cardiovascular y
ortopédica principalmente y relacionada a factores biológi-
cos, socioculturales y psicológicos.

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la obe-
sidad es considerada como un grave problema de salud pú-
blica, dada su magnitud y trascendencia y es la enfermedad
nutricional más común a nivel internacional y; de acuerdo
a datos de la propia OMS, se encuentra dentro de los diez
primeros lugares como riesgo de salud. En México se esti-
ma que más del 50% de la población sufre de obesidad y
sobrepeso.

Este mal no solo afecta a los adultos, la infancia también
reciente los daños de los problemas nutricionales y por sus
características, constituye una población especialmente
vulnerable. En México, según datos de la Secretaría de Sa-
lud, el 35% de los niños en edad escolar padecen de sobre
peso u obesidad y, de no ser controlada durante esta etapa,
sufrirán durante su vida adulta una complicación crónica
como diabetes o hipertensión arterial.

De acuerdo al Servicio de Endocrinología del Hospital In-
fantil de México �Federico Gómez� (HIMFG), de la Se-
cretaría de Salud, se reciben aproximadamente 40 niños al
mes con problemas de sobrepeso y obesidad, muchos de
los cuales son diagnosticados como diabéticos o bien, pre-
sentan intolerancia a la glucosa, lo cual se considera un pa-
so previo a esta enfermedad, que es la principal causa de
mortalidad en México.

Anteriormente, la diabetes tipo II sólo se presentaba en
adultos, pero en la actualidad es muy común en los niños.
La tendencia a cambiado radicalmente, ya que hace algu-
nos años el 95% de los pacientes del Servicio de Endocri-
nología del HIMFG presentaban diabetes Tipo I, conocida
también como juvenil, sin embargo a la fecha más del 30
% de los pacientes que se atienen en la Clínica de Diabetes
del citado hospital presentan diabetes Tipo II, antes consi-
derada exclusiva de la población adulta, pues es de origen

hereditario y el riesgo de desarrollarla aumenta cuando
existen otros factores como la obesidad.

F. De conformidad con lo establecido en el Programa In-
tersectorial de Educación Saludable, en la prevención y de-
tección de problemas de salud se destaca la importancia de
evitar que los escolares se enfermen y se les identifique
tempranamente los problemas de salud que les afectan, es-
to último permitiría la referencia a la institución de servi-
cios de salud idónea para su evaluación y manejo. Para
ello, son necesarios convenios específicos entre la SEP, la
SSA y reformas a la legislación vigente aplicable.  

Por lo anterior, el Paquete de Servicios de Salud para Es-
colares (PASSE) tiene contemplado en el punto 6.2.2.4., la
orientación alimentaria y vigilancia del crecimiento (peso,
talla, obesidad y deficiencia de hierro, entre otras).

El propio Programa Intersectorial de Educación Saludable
establece dentro del apartado referente a la Orientación ali-
mentaria y vigilancia del crecimiento( 8.4) los factores de
riesgo para la desnutrición escolar y la obesidad, entre los
que destacan: 

Igualmente, el Programa cita recomendaciones al respecto
para el grupo de trabajo de la escuela y para el personal de
salud, destacando la ausencia de una recomendación para la
vigilancia de los alimentos y la sana alimentación de los me-
nores en las escuelas, aún cuando el consumo de alimentos
chatarra se reconoce como un importante factor de riesgo
para la desnutrición y la obesidad del menor en edad escolar. 

G. Por su parte, la Norma Oficial Mexicana NOM-008-
SSA2-1993, Control de la nutrición, crecimiento y des-
arrollo del niño y del adolescente. Criterios y procedimien-
tos para la prestación del servicio, establece en su apartado
5.10, los lineamientos sobre la promoción de la salud de los
cinco a los nueve años (edad escolar), pero así como en
otras Normas, en ésta, también existen restricciones, en es-
te caso, en cuanto al campo de aplicación, ya que la pro-
moción de la salud del escolar se limita a la comunidad y a
los servicios de atención médica.
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Además, a pesar de que dentro de las medidas generales de
la Norma respecto a la promoción de la salud del escolar se
encuentra el fomento de la alimentación de acuerdo con la
edad, en ningún momento se establece nada respecto a la
prevención del consumo de alimentos �chatarra� ni precisa
nada en cuanto a la desnutrición o la obesidad en los me-
nores.

Incluso, la Norma en comento parece dirigirse más al diag-
nóstico de la desnutrición, sobrepeso y obesidad, con la
consecuente atención del niño a un servicio de atención
médica especializada para atender el problema, que a la
prevención de estos problemas, cada vez mas presentes en
los niños mexicanos.

H. Por otro lado, es importante enfatizar que el Estado tie-
ne un compromiso con la infancia y en general con el pue-
blo, de llevar acabo estrategias para poder combatir y aven-
tajar este problema, máxime si consideramos que el propio
Programa Nacional de Salud 2001-2006, reconoce los pro-
blemas de nutrición como evitables con intervenciones de
bajo costo y que son los que sobre todo dan origen al lla-
mado rezago epidemiológico. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Salud con las atribuciones que les otorgan los artí-
culos 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 nu-
meral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, ponen a su considera-
ción el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO PARA ADICIONAR
UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 65, DE LA LEY
GENERAL DE SALUD.

Artículo Único.- Se adiciona una fracción V al artículo 65,
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 65.- �..

I. a IV. �.

V. La vigilancia de la calidad nutricional de los alimen-
tos que se proporcionan o venden a los niños en las ins-
tituciones educativas. La Secretaría emitirá las Normas
Oficiales Mexicanas que se requieran para procurar

alimentación sana y nutritiva de los menores en las es-
cuelas.

TRANSITORIO.

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Por la Comisión de Salud, diputados: José Ángel Córdova Villalo-
bos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido, Pablo Anaya Rivera, María
Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Rafael García Tinajero Pérez, Raúl
Rogelio Chavarría Salas, María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbri-
ca), Gisela Juliana Lara Saldaña, Lucio Galileo Lastra Marín, Maki Es-
ther Ortiz Domínguez, Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd
Sáenz, Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala (rúbrica),
Jaime Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica),
Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías Soriano López (rúbrica), Rosa
Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica),
Martín Remigio Vidaña Pérez (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo (rúbrica), José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), María An-
gélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lu-
cía Mícher Camarena, Irma Sinforina Figueroa Romero, José Luis
Naranjo y Quintana (rúbrica), Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica),
María Angélica Ramírez Luna (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to que reforma la fracción X del artículo 257 de la Ley Ge-
neral de Salud

HONORABLE ASAMBLEA:

En la sesión celebrada 19 de abril de 2005, le fue turnada a
la Comisión de Salud, para su estudio y dictamen, la Ini-
ciativa con proyecto de Decreto que reforma el articulo 257
de la Ley General de Salud, presentada por el Diputado Fe-
deral José Ángel Córdova Villalobos,, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.
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Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fun-
damento en los artículos 73, fracción XVI de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 nume-
rales 1° y 3°, 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y f), y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la
consideración de los miembros de esta honorable Asam-
blea, el presente dictamen mismo que se realiza bajo la
siguiente:

METODOLOGÍA

En el capítulo de �ANTECEDENTES� se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de
turno para el dictamen de la referida Iniciativa, así como de
los trabajos previos de la Comisión.

En el capítulo correspondiente a �CONTENIDO�, se ex-
ponen los motivos y alcance de la propuesta en estudio, así
mismo, se hace una breve referencia de los temas que la
componen.

En el capítulo de �CONSIDERACIONES�, la Comisión
Dictaminadora expresa los argumentos de valoración de la
propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo del
dictamen.

I. ANTECEDENTES.

El 19 de abril de 2005, el Diputado Federal José Ángel
Córdova Villalobos, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión la Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto que reforma el articulo
257 de la Ley General de Salud. con la misma fecha la Me-
sa directiva turno el documento a la Comisión de Salud,
para la elaboración del dictamen respectivo.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.

La propuesta de la Iniciativa objeto del presente dictamen,
hace referencia que la palabra farmacia -�ciencia cuyo ob-
jetivo es preparar los medicamentos�- fue introducida por
primera vez por Claudio Galeno (131-201), creador de la
ungüentum refrigerans Galeni, conocida como coldcream,
quien separó la farmacia de la medicina, y cuyos postula-
dos prevalecieron hasta el siglo XVI. 

El Diputado proponente, en su iniciativa da a conocer que,
con el devenir del tiempo, la práctica de hacer medicamen-
tos, conforme a los cánones establecidos por Galeno, dio
forma a la expresión de farmacia galénica, conocida anti-
guamente en México como botica, a la que acudían secto-
res de la población que no tenían acceso a otro tipo de me-
dicamentos. 

Refiere igualmente que dichos espacios se han ido extin-
guiendo en el país, y sus técnicas y procedimientos de tra-
bajo, desplazados por los laboratorios de medicina de pa-
tente, se están relegando al olvido. La mayor parte de la
historia de las boticas y sus boticarios descansa en diversos
archivos.

El Diputado refiere en su iniciativa que, durante la Colonia,
se solía llamar farmacia a la profesión; y botica, al estable-
cimiento. Según el Diccionario de la Real Academia Espa-
ñola, el vocablo farmacia designa la ciencia y la profesión
de esta ciencia, y no el local donde se preparan y expenden
las drogas, que llama botica, y que es el lugar físico en que
se hacen y despachaban las medicinas o remedios para la
curación de las enfermedades.

Actualmente, las farmacias son puntos de venta de diversos
artículos para el cuidado de la salud, principalmente medi-
camentos a los que recientemente se han incorporado los
medicamentos genéricos intercambiables, productos far-
macéuticos, incluyendo artículos de belleza y perfumería. 

Hace referencia el Diputado en su iniciativa que, las far-
macias han incorporado en sus establecimientos, productos
diversos no de la línea farmacéutica, tales como juguetes,
artículos de oficina etcétera. Lo que hace que los propieta-
rios tengan que acudir a la autoridad correspondiente para
obtener permisos de giros adicionales. 

Por ello, reformando el artículo 257 de la Ley General de
Salud, en el que se incluyan los medicamentos genéricos
intercambiables, así como los productos que cumplan la
norma oficial mexicana, se estará regularizando la activi-
dad que actualmente realizan las farmacias. 

III CONSIDERACIONES

A. El derecho a la salud es una de las más importantes pre-
rrogativas de las personas no sólo porque constituye un va-
lor fundamental para su desarrollo sino porque además,
dignifica al hombre. El artículo 4º de nuestra Constitución
Política consagra ese derecho y determina, para tal efecto,
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que el Estado tiene la obligación de establecer las bases y
modalidades de acceso a los servicios de salud a través de
sus leyes.

I

Es incuestionable que la salud es un requisito primordial
para lograr el bienestar de la sociedad en general, y es de
esta Comisión Dictaminadora el considerar que no puede
haber desarrollo económico pleno, si no se tiene salud.

Para obtener y mantener la salud son indispensables diver-
sas circunstancias, entre ellas la disposición oportuna de
medicamentos, su comercialización, abastecimiento, dis-
ponibilidad, y su adecuada dispensación

B: La adecuada comercialización de los productos farma-
céuticos, es un reto que día a día enfrenta autoridades sani-
tarias y distribuidores farmacéuticos.

Contar en nuestro país con una regulación sanitaria acorde
a la realidad comercial, es uno de los objetivos principales
del Poder Legislativo.

Como lo señala el Diputado proponente en su iniciativa,
actualmente el giro de �farmacia�, ha incorporado en sus
establecimientos, los medicamentos denominados Genéri-
cos Intercambiables, así como productos diversos no preci-
samente de la línea farmacéutica. 

Es por ello que actualizar el giro de las farmacias, benefi-
ciara en forma directa a los propietarios de las mismas, e

igualmente la regulación sanitaria estará acorde a una acti-
vidad que se viene realizando desde hace años., es decir
que al modificar la ley, se actualiza y regulariza la activi-
dad comercial de las farmacias.

C Las Farmacias, son establecimientos que constituyen la
parte final de la cadena de abastecimiento y distribución de
medicamentos. Su función principal es surtir las especiali-
dades farmacéuticas prescritas en las recetas médicas y ex-
pender las medicinas de libre venta.

Según su ubicación, ya sea hospitalaria o para el usuario
externo, la participación de la farmacia en la cadena de la
atención médica es variable.

De acuerdo a datos de la Secretaria de Salud, en el país
existen 51,186 farmacias, y de ellas 16,736 cuentan con li-
cencia que implica la autorización para dispensar psicotró-
picos y un profesionista relacionado con ciencias de la sa-
lud, como un licenciado en farmacia, medico, químico
farmacéutico, como responsable sanitario.

De acuerdo a dicha información, el 50% de las farmacias
son privadas y reciben prescripción de mas de 100 mil mé-
dicos. La distribución de las farmacias no obedece a mar-
cadores demográficos o epidemiológicos, sino depende de
decisiones comerciales.

A continuación se simplifica, la propuesta de Reforma a la
Ley General de Salud;
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Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Salud con las atribuciones que les otorgan los artí-
culos 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 nu-
meral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, ponen a su considera-
ción el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA
FRACCION X DEL ARTICULO 257 DE LA LEY GE-
NERAL DE SALUD.

Artículo Único.- Se reforma la fracción X del artículo 257
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 257.- �..

I. a IX. �.. 

X Farmacia: El establecimiento que se dedica a comercia-
lizar las especialidades farmacéuticas, genéricos inter-
cambiables, estupefacientes, psicotrópicos e insumos para
la salud en general, así como otros productos y artículos
de higiene personal y auxiliares para la salud, dispen-
sándolos, manejándolos y comercializándolos, en el lu-
gar que son requeridos por los usuarios.

XI. y XII. �..

TRANSITORIO.

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Por la Comisión de Salud, diputados: José Ángel Córdova Villalo-
bos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido (rúbrica), Pablo Anaya Rive-
ra (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Rafael García Tina-
jero Pérez (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas, María del Rocío
Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica),
Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez,
Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz, Jesús Aguilar Bue-
no, Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho
(rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rú-
brica), Isaías Soriano López (rúbrica), Rosa Hilda Valenzuela Rodelo
(rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Martín Remigio Vidaña
Pérez (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), José Porfi-
rio Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo, Ju-
lio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), Irma

Sinforina Figueroa Romero, José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica),
Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna
(rúbrica).»

Es de primera lectura.
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